
25/5/23.16:22 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 469-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23385

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 18/05/2023 13:15

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 10:54 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>; alexrodgo@hotmail.com

<aíexrodgo@hotmail.com>

Asunto: REMITO Al 469-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23385

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 469-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiud¡ciaLQOvxo ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ñ ^ V

m/j^
•oaot ^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.COm/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHpud3bVortNr7FnR8nz%2FUY%3D 1/2



25/5/23.16:22 Coreo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

httpst//outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkA0g0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZjLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAHpud3bVortNr7FnR8nz%2FUY%3D 2/2



25/5/23.16:22 Correo: Adriana Leyva García - Outkx)k

Re: REMITO Al 469-2023 PARA NOTIFICAR NI. 23385 ^ ^ ^

Malfredo Rueda <malfredorueda3080@gmail.com>
Jue 18/05/2023 10:53

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

|| 1 archivos adjuntos (198 KB)
Outlook-m2g5pjsx.png:

Recibido malfredo rueda

El jue, 18 de may de 2023, 10:50 a. m., Adriana Leyva García <alevvaa@cendQÍ.ramaiudicíal.Q0V.c0>
escribió:

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 469-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION AL PENADO.-

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5ÍepmsbtaúS>cendoi.rama¡ud¡c¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente; se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornríación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALfMALFXbUPhsxVgTxmcCO%3D 1/2



25/5/23,16:22 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlool<.ofnce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgw2DMtNDcwZS042rWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALfMALFXbUPhsxVgTxmcCO%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.
Calle 11 No. 9 24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro(4)de mayo de dos mi veintitrés (2023)

INsleria de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de penaconforme a la documentación
allegada por el redusorío.

Actuación:

El 8 de noviembre de 2016, el Juzgado Penal del Circuito con función de
Conocimiento de Honda- Tolima, condenó a Luis Alvaro Villamil Rojas tihJar de la
cédula de ciudadanía número 14.271.486, a la pena de 9 años de prisión, a la
accesoria de inhabilitación de derechosyfunciones públicas porlapso igual al de la
sanción principal, por la conducta punible de actos sexuales con menor de catorce
años; siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la
ejecución de la pena yla prisión domiciliara.

Decisión confirmada porla Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué - Tolima el
19 de diciembre de 2017.

El sentenciado viene privado de su libertad desdeel 11 de septiembre de 2016.

Con auto del 20 de agosto de 2020 se negó la libertad condicional y la prisión
domiciiaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, porexpresa prohibición
legal.

Al sentenciado se le han reconocido 23 meses y 12días redención de pena,así;

Fecha de la decisión Me»M Dtae

24 de enero Ce 2019 01 15

27 deiunlo de 2019 02 00

11 de octubre de 2019 01 05

09 de diciembre de 2019 00 14

03 de febrero úe 2020 00 26

17 de febrero de 2021 05 07

21 de juniode 2021 02 14

13 de seMembre de 2021 00 12

13 de enero de 2022 02 02
27 de mavo de 2022 01 07

19 julio -2022 06
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 ñso8'- Teléfono: 2847287

De la redención de pena por trabajo

B artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramurgd, especificamente, la
relativa a trabajo conx) reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados
allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresáiente,durante
el períodoen que realizó la actividad.

CertHlcatío Mes reportado Días hábiles I Horas Reportadas

^>•2022 26 192

18S47137 M8)'-2022 26 200

Jun-22 26 192

18653747 Jul-22 26 192

Aq-22 27 209

S9P-22 26 208

Í8772S39 Ocí-22 26 200

Nov-22 26 192

Dic-22 27 208

Total horas <ie trtí»í/0

Noras permitidas
por toy para trabajo

208

1S2

208

208

216

208

208

208

216

Tenemos entonces que el sentenciado cuenta con 1792 horas válidas para ^
reconocimiento, quantum que se divide entre8 como horas máximas de redención
por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de ciento doce (112)
días, lo que es igual a tres (3) meses y veintidós (22) días de redención de pena por
trabajo.

Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado veintisiete (27)
meses y cuatro(4)días de rebajapunitiva

Advertir que el sentenciado cuenta con privación de libertad entre el 11 de
septiembre de 2016 y la fecha, esto es. 79 meseses y 24 días, más27 mesesy4
días de redención de pena reconocida, para un total de 106meses y 28 días a su
^vor frentea la pena de 108 nteses de prisión impuestaen este asunto.

Con todo, se requerirá al reclusorio para que remita de manera inmediata la
documentación de redención de pena pendiente por reconocer, especialmente, de
los meses de enero a abril de 2023.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.
Cate í J Ato.9-24 Piso B' • Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto. B Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelva:

PRIMERO; Reconocer a favor del sentenciado Luis Alvaro VillamI Rojas, tres (3)
mesesy veintidós (22) días de redención de redención porpena portrabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado
veintisiete (27) meses ycuatro (4) diasde rebaja punitiva.

TERCERO; Requerir al rectusorío para que remita de manera inmediata la
documentación de redención de pena pendiente por reconocer, especialmente, de
los meses de enero a aM de 2023.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría de Media Seguridad de Bogotá

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

Notifíquesey Cúmplase

eonidas Ospino Puc^
Juez

(.olliro ilí? áervicfos Administrativos .'ii¿gaüos do
Ejecuctof) de Penas y Medidas de Segundad

En la techa Not'f'r"'ó ñor Estado f^o. .

3: MAY 2023
.3 anterior

Secretario

I .-s- í- -f' Uc PtNÁS ü-ioJiA

N0TIFICAC10WC3

-ECHA;
LAuTiLAR

w .s- • •• •—nombre DE FUNOio..rtiM



25/5/23.16:00 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE; REMITO Al 392-2023 PARA NOTIFICAR NI. 24460

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 11:57

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 11:40 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 392-2023 PARA NOTIFICAR NI. 24460

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 392-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: \/entanilla2cs¡eDmsbta&>cendo¡,rama¡ud¡ciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

kí/)
ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAISd%2B5YmCxVEn1DbZ4UWLAc... 1/2



25/5/23.16:00 Correo: Adriana Leyva Garcia • Outlook

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de lá'Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copla o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAISd%2B5YmCxVEn1DbZ4UWLAc... 2/2
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República de Colombia

Radicación: im]'6O-OO-0J7'2O12-O2523-OO
N" interno: 26368

Condenado: ANGELA MARIA PELAEZ LOPEZ

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Auto interhcutorío: 2023-232

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

Este despacho conoce de la condena emitida por el Juzgado 8 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad el 14 de mayo de 2012 en contra de Ángela María
Peláez López, a quien le fue impuesta pena de 128 meses de prisión y multa de {1.334
S.M.L.M.V), como autora, de tráfico, fabricación o fabricación o tráfico o porte ilegal de
armas de fuego o municiones de estupefacientes, sin beneficio de suspensión
condicional de ejecución de la pena.

La penada fue privada de la libertad por cuenta de este proceso el 2 de febrero de
2012.

El 17 de agosto de 2018, le fue concedida la libertad condicional bajo un periodo de
prueba de 42 meses y 20 días.

Dicho subrogado se materializo a través de la boleta de libertad No. 111 del 27 de
agosto de 2018 y suscripción de diligencia de compromiso del 24 de agosto de 2018.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciadoy rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá comodefinitiva, previa resolución judicialque así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.



RiimaJti<íiri«I y
Consejo Superur «lela Judlcatum

Kepúblka de Colombia
Radicación: imj-60-00'017-2012-02523-00

N"interno: 26363
Condenado: ANGELA SÍARIA PELAEZ LOPEZ

DeUto: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto interíocutorio: 2023-232

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

En el casosub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 42 meses
y 20 días, el cual comenzó a correr para Angela Maria Pelaez López desde el 24 de
agosto de 2018fecha en la cualel sentenciado suscribió diligencia de compromiso.

La finalización del periodo de pmeba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
veríficables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asuntoconviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
informó los mismos evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras
condenas o anotaciones, porende, se entiende porcumplida tal obligación.

Asi mismo, el despacho al verificar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo del periodo de
prueba.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciada Angela María Pelaez López se adhirió el 24 de agosto de
2018 motivo por el cual es procedente la extinción de sanción penal impuesta por el
Juzgado 8 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al tallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8®- Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
14 de mayo de 2012 por el Juzgado 8 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad
en contra de Angela Maria Pelaez López identificada con cédula de ciudadanía No.
25021290.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de infiabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concumr con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente detenninación no se hace extensiva a la pena de
multa.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
proceso al Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Devolver por intemiedio del centro de servicios administrativos de estos
Juzgados la póliza judicial, indicando que la misma no comprede devolución de dinero
en loque respecta a la autoridad judicial.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al

público relacionada con este procesoen el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y cúmplase

Leónidas Ospino Pucí

•oiiBiaJoas 13

t5iOMO'*"*O.KÍ jOlJélUB ®

t Mtro de Sc-rviclof. Administrativciíi«^. -.'íI'-'-
Cjocucion cic Penas yMedictes do Segurtnad

En lafecha norEMarlo No.

3: MAY 2023
[a anterior proviuenuci

El Secretario-

mi m\: e



17/5/23.16:49 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 232-2023

PARA NOTIFICAR NI.

26368

• • •

postmaster@outlcSk.cQn •
Para: postmaster@outloo

REMITO Al 232-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 26368

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Gar¿ü • •
Para: Andrea Alexandraw

Q Al 232-2023NI. 26368.pdf
195 KB

Mié 17/05/2023 16:46

Mié 17/05/2023 16:46

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORÍO 232-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbta(5)cencloi.ramaiudidal.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACEsBHIPcypAsLQQ8LX... 1/1
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendQ|.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
ANGELA MARIA PELAEZ LOPEZ

Carrera 5 No. 17-07 Barrio Centro

Quimbaya (Quindio)

TELEGRAMA N" 63

NUMERO INTERNO 26368

REF: PROCESO: No. 110016000017201202523

C.C: 25021290

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 323-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/jeDms/bogotaiepms/conectar,asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta(®cendo|.ramaiudlcial.qov.co PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN

ADRfAl<W^b^
ESCRIBIENTE

A GARCIA



25/5/23,16:18 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 263^8

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 19/05/2023 13:05

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 4:46 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>; Iubi2707(®hotmail.com

<lubi2707@hotmail.com>

Asunto: REMITO Al 232-2023 PARA NOTIFICAR NI. 26368

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 232-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendoi.rama¡udicial.ao\/.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso Ío desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

Ivi^Énl
•oaoT^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACEsBHIPcypAsLOQBLXToUI%3D 1/2



25/5/23,16:18 Correo; Adriana Leyva García • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados -i
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/maíl/ld/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACEsBHIPcypAsLQQBLXToUI%3D 2/2
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Radiación: nOOl-60-00-000-2012-00152-00

N" interno: 26447

Condenado: JHONJAIRO GAMBOA INFANTE
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto intcriocutorío 395-2023

Decisión: NIEGA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCIÓNDELA SANCIÓN PENAL
Ree/tisión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. (POR OTRO PROCESO)

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto, atendiendo
la solicitud elevada por el sentenciado.

Actuación

En sentencia del 23 de mayo de 2012, el Juzgado 13 Penal Municipal con
función de conocimiento de esta ciudad condenó a Jhon Jairo Gamboa Infante,
titular de la cédula de ciudadanía No. 1.031.144.469 expedida en Bogotá, a las
penas principales de 19 meses de prisión en calidad de coautor responsable del
delito de hurto calificado agravado, a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal; siéndole concedida la suspensión condicional de la ejecución de la
pena por un periodo de prueba de 03 años previo pago de caución por valor de
($50.000) pesos ysuscripción de diligencia de compromiso.

En auto del 14 de enero de 2014, el Juzgado 13 de Ejecución de penas y
medidas de seguridad de esta ciudad dispuso la ejecución de la sentencia.

El Juzgado 13 de Ejecución de penas y medidas de seguridad de esta ciudad,
dispuso la remisión de las diligencias al homologo 2 de descongestión, en
cumplimiento a lo ordenado en acuerdo No. CSBTA14-0330 de 2014, despacho
que a su vez remitió el expediente al Juzgado 12 de Ejecución de penas y
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medidas de seguridad de Bogotá, según lo dispuesto en acuerdo CSBTA16-472
de 2016.

EL Juzgado 12 de Ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, el 21
de febrero de 2017, asumió conocimiento del asunto y libro ordenes de captura
en contra del condenado Jhon Jairo Gamboa Infante, posteriormente dispuso el
envío del expediente a este despacho por encontrarse el sentenciado privado de
la libertad en el Complejo penitenciario y carcelario metropolitano de Bogotá
COMEB por cuenta del proceso con radicado 11001-60-00-013-2012-80126-00
vigilado poreste ejecutor.

Este despacho asumió conocimiento de la ejecución de la condena el 10 de
septiembre de 2021.

Consideraciones

De la prescripción de lasanción penal

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta
Política en su artículo 28 prevé;

«Toda persona es libre. Nadie puede sermolestado en su persona o familia, n/ reducido a privón o
arresto, ni detenido, nisu domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legales ypor motivo previamente definido enlaley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. Bn ningún caso podrá haberdetención, prisión ni arresto por deudas, nipenas
Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (RGSaltadO y subraya del despacho).

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la
libertad yde las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de
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la garantía fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo
procedimiento de índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de
extinción de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente
el fenónneno de la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma
obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que
ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica. La Corte Constitucional, definió tal
fenómeno así:

«Laprescripción es la cesación de la potestadpunitiva del Estado después de transcurrido el período
de tiempo fijado porla ley, opera tanto para la acción como para lapena. En laprescripción de lapena
el Estado renuncia a su potestad represiva por el transcurso del tiempo, anulando de esta manera el
interésde hacer efectiva unacondenao sanción legalmente impuesta».'

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ninaún caso podrá ser inferíor a cinco años contados a partir de la
elecutoria de la correspondiente sentencia. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco

(5) años». (Subrava fuera del texto).

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90
ibídem prevé:

«£/ término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se intemjmpirá cuando elsentenciado
fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma».

' Sentencia C-997de octubre 12de 2004M.P. Jaime Córdoba Trigino.
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Con fundamento en los preceptos normativos citados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la
persona condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del
derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias para que se
materialice la ejecución de la sanción penal.

En concordancia con el citado precedente legal, se tiene que Jhon Jairo Gamboa
Infante fue privado de la libertad del 12 de febrero de 2021, dentro del proceso
bajo radicado 11001600001320128012600 conocido actualmente por este
despacho, motivo por el cual el Estado no ha renunciado a su potestad punitiva
en el caso que nos ocupa.

Así las cosas es claro que el hecho de que se hubiese aprehendido por otras
diligencias conlleva a que la persecución para el cumplimiento del faítante de la
sanción penal impuesta en este asunto no se hubiere propiciado, lo que
desencadenó en que el Estado cesara la potestad punitiva, sin que ello
significara la renuncia a la misma, toda vez que no es razonable, ni
jurídicamente posible la ejecución de dos sentencias en un mismo tiempo, a
menos que se haya decretado acumulación jurídica de penas, hecho que en el
caso bajo estudio no sucedió pues con ocasión a la privación de la libertad por
cuenta de la ejecución deotra sentencia interrumpió el fenómeno prescriptivo.

En un caso de análoga naturaleza, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal,
advirtió:

<tEn síntesis, equivocsdamente el accionante pretende quesea tenido en cuenta, como termino de
prescripción de la sanción penal, todo el tiempo transcurrido desde la ejecutoria de la sentencia
impuesta el 17de septiembre de 2002 por el delito de fuga de presos, hasta la fecha, omitiendo
que, si bien aún la misma no se ha comenzado a ejecutar, ello no obedece a que elEstado haya
renunciado a su potestad punitiva, sino a que es inviabie su cumplimiento hasta tanto no haya
descontado la totalidad de lapena -impartida porlos delitos de homicidio, tentativa de homicidio y
porte ilegal de armas-, por la cual se encuentra actualmente privado de la libertad, dado que es
jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente laspenas, pueslasmismas no

♦
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son acumulables, como correctamente lo declaró el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de
Seguridad de Tunja -autoridad que actualmente vigila el cumplimiento de la prímera condena
impuestaal accionante»^

Bajo esos presupuestos, se negará la extinción por prescripción de la pena en
favor de Jhon Jairo Gamboa Infante.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar extinción por prescripción de la sanción penal en favor del
sentenciado Jhon Jairo Gamboa Infante, por las razones señaladas en este auto.

SEGUNDO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puche ¡
Juez

^Tutela. 39933, M.P. José Leónidas Bustos Martineta .entro de Sei^vícios Administrativos Ju/yaiios dt
Ejocucian de Penas y Medidas de Secinnriad

En la fGCha ' porEstadoNo.

3: MAY 2023
.a anterior pro viwciluid

Ei Secretario



Rama ludida!
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO ll DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

."5, ^ /

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 4,1/®5

NOMBRE DE INTERNO (PPL): JVlerJ rO

FIRMA PPL:

CC: ' I

TD; 7/ 5

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



25/5/23,16:00 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 395-2023 PARA NOTIFICAR NI. 26447

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 15/05/2023 14:58

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw/ Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 2:36 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 395-2023 PARA NOTIFICAR NI. 26447

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 395-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieomsbta0)cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infornnación.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
ainnacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://oullook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOq5pP%2BGRppHsLmreiPTxVM... 1/2



25/5/23.16:00 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia ^
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.

Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/maiWd/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAOq5pP%2BGRppHsLmrE1PTxVM... 2/2



^ ItamAfiidirúl

I Superior ele k Judicatuiv Radicación: I1001-60-00-057-2018-00146-00
V^y República de Cotombi- N" imemo: J179B^ Condenado: OMAR GAITAS HERRERA

Delito: FAVORECÍMIENTO

Auto interlocutorio número 202)- 372

Decisión: Deatia exlindón áe la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2S47287

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 14 de julio de 2020 el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de conocimiento de
Bogotá condenó a Ornar Gaitán Herrera en calidad de autordel delito de Favorecimiento, a la
pena principal de 16 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal; concediendo la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En la presentediligencia no hubo condenaen perjuicios.

Este despacho avoco conocimiento de la presentediligencia el 14de diciembre de 2020.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 08 de febrero de 2021.

El 14 de octubre de 2021 se negó permiso de salida del país.

El 30de noviembre de 2021 se negó laextinción de la sanción penal.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de
la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal: esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita elejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Exf/nc/ón y liberación. Transcurrido e! periodo de prueba sin que el concfenado
incun^ en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial queasí
¡o determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.



á Rama JiifJiri*!

l I Superior ele UJuJicaturo Radicación: 1100J-60-00-OS7-2018-00146-00
Repúbikí de ColomÉíií N° interno: 31798

^ Coodenado: OMAR GAITAS HERRERA
Delito: FAVORECÍMIENTO

Auto inrerlocutorio número 202}- 372
Decisión: Demta extinción de lasanáónptnai

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso B" • Teléfono: 2847287

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue por el mismo
termino de la pena principal esto es 16 meses, el cual comenzó a correr desde el 08 de
febrero de 2021 fecha en lacual elsentenciado suscribió diligencia de compromiso.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa
autorización, deberán ser certificadas porlas autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar que no hubocondena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta el despacho realizó consulta de
procesos en la página web de la Rama Judicial evidenciando que dentro del periodo de
prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal
obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales la sentenciada se adhirió el 08 de febrero de 2021, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta porel Tribunal Superior del Distrito Judicial de de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, elb en la medida queel artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al tallador para su unificación yarchivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocuitamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Como quiera que fue allegado Póliza Judicial No. NB100337205 de de la Compañía Mundial
de Seguros S.A. aportado por Omar Gaitan Herrera por valor asegurado de $1.755.606, se
ordenara su devolución.

En mérito de lo expuesto, el JuzgadoOnce de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:



Radia fuHiri/it

I Radicación: Í1001'60-00-057-2018-00í46-00V^y República de N" interno: 31798
^ Condenado: OMAR GAITAN HERRERA

Delito: FA VORECIMIENTO

Auto interlocutorio nt'unero 2023- 372

Decisión: Deorlaext/naón deüisanción p^naJ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 14 de
julio de 2020 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de conocimiento de
Bogotá en contra de Ornar Gaitán Hen-era, titular de la cédula de ciudadanía número
80.035.845.

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Ordenar la devolución de la Póliza Judicial No. NB100337205 de la Compañía
Mundial de Seguros S.A., tramite que deberá hacer el sentenciado ante el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. Advirtiendo que dentro del expediente únicamente obra
copia de la misma.

CUARTO: En fimie esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de
su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

QUINTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursosde reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

rá^fael Leónidas OspinoPuche
Juez

.unuü de Servicios Administrativos Ju¿q.icJos. uc
tjucucioii de Penas y Meclwias de Seguridócl

El) la fecha N'otifi." pnr Estado No.

n 3 : MAY 2023
L3 antGrior pioviucuvici

El Secretario



Rama Judicial
Cc3n))e}o Superiorde la Judicatura

ReptUilica de Cokmibía

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníÍla2csiepmsbta@cendoí.ramaludiclal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
OMAR GAITAN HERRERA

CL 74 BIS NO. 83 -1 6 BARRIO AGUAS CLARAS

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 73

NUMERO INTERNO 31798

REF: PROCESO; No. 110016000067201800146

C.C:80035845

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 372-2023 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.rama¡udicial.gov.co/ieDms/bogotaieDms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoj.ramaiudicial.qov.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIAW-EYVA GARCIA
ESCRIBIENTE



1 I''"I JLHH *11

19/5/23.17:12 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 372-2023

PARA NOTIFICAR NI.

31798

• 1 • • •

postmaster@procl^adiQía.gSv.cbI
Para: postmaster@procur<

p) REMITO Al 372-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 372-2023 PARA NOTIFICAR NI. 31798

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Gar¿ü • • • •
Para: Andrea Alexandraw I

2) Al 372-2023 NI. 31798.pdf
215 KB

Vie 19/05/2023 17:05

Vie 19/05/2023 17:04

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 372-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡eDmsbta&>cendo¡.ramaiud¡cial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://outlook.office.eom/mail/sentitefns/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALutXOJ3%2Bq6JkpMmY... 1/1



Rama Judicial
Consejo Superic^ de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

bogotAd.C., Mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

DORIS ALDANA BENAVIDES
CARRERA 22 A # 43-27 SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 72

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 31798

REF; PROCESO: No. 110016000057201800146

CONDENADO: OMAR GAITAN HERRERA

80035845

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 372-2023 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https.7/procesos.ramaiudicial.gov.co/íepms/bogotaíepms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.CP PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LE:^
ESCRIBIENTE^

'A GARCIA

19/05/2023 5:09:00 p. m.



25/5/23,16:23 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 372-2023 PARA NOTIFICAR NI. 31798

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 23/05/2023 9:53

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 5:04 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 372-2023 PARA NOTIFICAR NI. 31798

BUENOS TARDES. ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 372-2023 A FIN DE PROCEDER CON

LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta&cendoi.rama¡ud¡ciaLaov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de Inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooot ^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALutX0J3%2Bq5JkpMmYyKJB90%3D 1/2



25/5/23.16:23 Correo; Adriana Leyva Garda- Outtook

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk)ok.ofrice.com/malI/¡d/AAQkADg0ZWRhN6RILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALutX0J3%2Bq5JkpMmYyKJB90%3D 2/2



\ Rapia Judicial
^ Consejo Superior de la Judicatura

f ^Repúblicade Colombia

AN
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor

Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notificar

Fecha de tramite

32054
KATHERIN JULIETH OCAMPO ARAGON

AUTO INTERLOCUTORIO 465-2023 DE

FECHA 15 DE MAYO DE 2023

19/05/2023 HORA: 03:42 P. M.
Dirección de notificación | CARRERA 74 C No 75 C SUR 21 PISO 3

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho en auto interlocutorio 465-
2023 de fecha 15 de mayo de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mención, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, se toco a la puerta y se lanzaron piedras a las
ventanas y NADIE ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA; luego de una
espera prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se adjunta registro fotográfico del domicilio.

Cordialmente,
FREDY ALONSO GAMBOA PUIN

CITÁDOR
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS í MEDIDAS DE SEGURIDAO OE BOGOTA D.C.
Céb 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2d<72Í7

Bogotá D.C quine* (15) de mayo cto dos mi veintitrés {2023}

Materia do la decisldn

Se pranurcael(topadlo respecto de iaviatHídad de conceder la libertad condidonal a la
sentencíeiia Katerin Julíeth Ocampo Aragón, atendiendo que(ue allegada la resducíón de
conducta porlaauloridad penitenciaria.

Actuación

El S de julk) de 2021, el Juzgado 3S Penal de) Circuito con función de conocirníento de
esta dudad condenó a Katerin JJieth Ocampo Aragón identificada con cédula de
dudadania No. 1.001.067.861 a la penaprincipal de (54) mesesde prisión, ala a la pena
accesoria de ínhabSitatíón de derechos y funciones públicas por el mismo térrnno de ia
pena principal, como penalmente responsable del ddito de Fabricación, tráfico, porte o
tenenda de armas de fuego, acxesorios, partes o municiones; siéndole negada la
suspensión condicional delaejecución dela pena yconcedida laprisión domiciliaña previo
pago de caución por valor de (1) salario minino le^ mensual Agente ysuscripción de
diligencia de compromiso.

Lacondenada viene privada de la libertad desde el 16de abrí de 2020.

Con autodel6 da junio de 2022, se le autorizó permiso paialaborar en elmísnuinmueble
fijado parala prisión donnciiaria

De la libertad eondicionai:

El sutirogado de la libertad condidonal es un benafído legal que se otorga a los
condenados a pena privativa dela libertad quecumplan losrequisitos deley, envirtud del
mandato legaly constitucional de la reinserción social como unode los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitendario progresivo imperante en nuestro Estado, se
pemiite que elcondenado finalice elcumplimento la sanción penal en libertad, Constituye
eritonces, un voto da confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
puigarsucondena se encuentran encondiciones dereinte^rse a lacomunidad.

Alendando la fecha deloshechos modvo dela pena - 16de abril de 2020-, estoes,
sn vigencia de la Ley 1709de 2014, se estudiará a su tenor la MabSidad de la libertad
condicional deprecada.
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Paraquesea viable el estudio sobrela concesión del subrogado, es necesario contar con
[a documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 dd CÓ(8go Pena], que
establece;

tBfi/si ptv^avaJoradón de/a conAfCta punible, ooncederi b BOeM cofídltíonal 9 to
pefsona condenada a pena prftsCva de la Sberlad cuando haya cumplido con ke
sigmnt»s ¡squlsitos
1.Qmlapsrsofío hayaampOdo las bes qiMb$(3/S) partasdelapena.
2.Qoe suadecuado dosen^llo y coa^xrtaitíaota (foiarrts e/ tratamlefíb} penñandeño an
tí centro (H? rectoñ^ pemSa suponer ftindadameflíe que no extsle necesidad da
conlinuaflaejecudónde lapena.
3. Quedemuestre arraigofan^ y social
Conespottde al juez competente para conceder la liteited coni^chnat establecer, con
todos los elementos de prueba aiíegados a la actuación, la existencia o Inexistencia det

En todo caso su concesión estará supeditada a la /eparacUin a la vltUma o tí
aseguramiento delpago dela¡ndetjmüatióa mediante garantía personal, real, tiancaiia o
acuerdo depego, salvo quese demvestnmoVanciadetcondenado.
El tiempo que falte para el cumplirnento de la pena se tendré como periodo de pnjeba.
Cuando este sea Merbra traj años, eljuezpodri aumentarlo hastaen otro tanto Igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará e] estudio del caso de Ocampo Aragón, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole ol^etivo ysut^etívo con miras ade^r la procedencia de otorgar el
subrogadoen mendóa

1.Con respecto al íactor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas dela pena de 54
mesesde prisión quele fije impuesta, equivalentes a 32 mesesy 12días, se Oeoe quela
sentendada cuenta conprivadón de lilMitad entre el 16de abríde 2020 y eldíade hoy,
que correspondena 37 meses, con lo que cumpleel quantum minimo exigido.

2. Fueallegada la resoludón de conducta favorable No. 0414 del 22 de marzo de 2023
emitida respecto de Ocampc Aragón porhaber cumplido las 3/5 partes delapenay haber
observado conductapositiva.

3.Qarraigo qiM exige la nonna en cita, se tendrá encuenta elaaeditado para la prisión
domidlarla.

4.0e lalectura de la sentendaemitida porelJuzgado 33 Penal delCircuito conFundón da
Conocimiento de esta dudad se ad^rterte que no hubo condena en peijuicios. No ft»
impuesta penade miita puesno procede paradelito de porteilegal de armas.
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5. Finsritnente, correspondo el despacho realizar la valoración de la conducta punible,
dspedficamente en loatinente a la gravedad dd delito queel canon bajo estudio exige
analizar, lo que se hará conjunlameflte con d comportamiento carcelario y los
antecedentes de todo otden deicondenado, cond fin dededucir ianecesidad decontinuar
o no ejecutando la pena en ^muro^ para lo (]ue cabe traer a consideración el
pronunciamiento de la Corte ConsUtuctonal. que de cara a la demanda da
inconstítucionalldad deeste examen, expuso en la sentendaC-757 de 2014:

«R Las Almenes de Rtsockfíneióa / Pnvenaón Esptekl de I» Pma y k
Valoración da !a Conducta Punible porparte delJuez da Ejecución dePenas

28. Pera e/ demandante se ducorraca al deberque ba/ia el Estado da garanúzar la
preemftTeno^ de la SnaBdad rssodaHzadora de la pepa af penritlr que los juoces de
ejecución depenes yaloren laconduda pofútíe cometida porelcofídeifado per» ehctos
de delemtlaersi es necesaria lae^cucRin delapena. Sineaíbaigo, le Corte también he
dicho que tí recomdiríetito del amigo constOutícnal delafinalidad resodaSiadoia dela
perta no 68 contraltoala vaiorasOn^ la conducta punible porparte del¡uez de ejecución
de penas. Enla Sanfancfa 0-194 de 2005 antescitada, la Corte aló extensamente su
propia jürispnjdencla asicomo ladelaCorte Suprema deJusSaa que reconoca/i nosHo
(a Miporfanda de tener en cuenta la gravedad de la conducía punibfe, sino la
personalidad y losantecedentes de lodo anjeaparaefatíos de evaluar el proceso de
madaptaclón ^al dtí condenado. Una delassentencias c/(8tfaspor¿a Coríe enaque/'a
ocasÁSn feconoce e;g}flcjíamerm la impot^da quelemte le valoración de layavedad
delaconducta pcníM», ysusdemás ditnensloaes, cróunsfamfas yelementos, as/como
ta vatoractón de ia personefidad del sindicado y sus antecedenüs, para evaA/ar su
procasoderesoá^zadótt. Dice laSentenda T-S28 de2000, citada enlaC>f94 da2005.'

'£n concepto de esta Safa, el anéllsis de la personaBdad de quien solicita una
üertad corjdfefonaf implica tenermuy en cuenta y, de consiguiente, vatorar ta
naturaleza del dtílto cometido y su gravedad, ya queestos factona,
ciertamente, revelan aspectosesenciales de la 'personalidad' del reoy por
ende, hacen parte de /os 'antecedentes de todo orden', que bI Jaez de f^nas
y medidas de Segurrtfatf debe valorar poshinmeate, al efectuar su juicio
acerca de si eristen razones fundadas que permAan concluir que se ha
verdeado su 'readaptacfonsocial'."
'Gerlamenle, este ha sido el alcance dado en jurispnjdencie dacarrtada y
uniforme laníode /a SatoPlenade la Corte Constitutíonal, comode la SalaPenal
delaH. Code Suprema deJusfúia, elfactor subjelivo queprevé elaitiailo 72del
Código Penal, conkme a lacual es /nd/sp«flse¿/e la consideración tanto de
la modalidad deldelitocomeíldo comode sergravedad, en eijuich de vahr,
que debe serfavorable sobre lareadaptaelón social del sentenciado, para
quepuedaconcedérsele ü ISmtadcondichnaL
(..4
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'Porlodemás tampoco considera laSala deRevisión quetosJuzgados 1"y2"do
Penasy Mcdklas de Seguridad hayan mcumtfo en vicladón de la garantía del
debido proceso, pues, advierte queel estudio sobre la persanafidad de los
peb'Cfonanos y de sus antecedentes de todo orden, aspecto como ya
quedó expuesta, eonsVtuchmlmenk si conlleva el de la modaHdad del
delito, su gravedad y hrma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios
de comprobación obrantes en elproceso, vsAvados en si;oportunidad en bs
fallos de instancia.'Sentencia T-S28 de 2000 Fabio Morón Ofa^ (resaltado
fuerade fwrto or^naO

29. Porsuperfe, laCorte cña una sentenda delaCateSuprema deJusOtía m laquese
haceunatívslón exfdicita de lanecesidad de tener encuenta lagravedad deldeSto para
estab/ecer el prorTÓsfoo de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

'Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración leg^ modalidades y móviles), os un Ingndiente
Importante en el Juicio de valor qve constítuye el pronóstíco de
readapOc/on social, puesel fin de la ejecución delapenaapunta tanto a una
reedeajedón del comportamienlo del inifíviduo para suvida futun en
como tamttíén a proteger a la comunidad de nuevas conductas dettefiVas
(prevencxin especial y genera!).' Corta Suprema deJustida,Sentendadel27de
ene/o de f599 (M.P. JorgeAnibtíQómez Gafiego^

30. En vÑ^dde loanterior, la Cortetampoco enajarHia que la valoradón de la conducta
puniblecomo requisito pata otorgar la libertad eondciona/por parte de tos jueces de
ejecución de penas descviozca el deber del Estado de atender a las fundones de
tesodallzación y prevención espedalde k pena conünidas enel numera/ y delartículo
fO° del Pacto Internacional de Deredios Ci^ yPoflBcos, yelnumeral 6* del articulo 6*
de la Conventíón Americana de Derechos Hwnar»s. Por ¡o tanto, tampoco desde este
puntoda vista está Samado a prospemrelea/gode inconsStucíonalidad»\

Con ese propósito, valsotarla sinopsis deloshechos mofivo delacondena plasmados en
el fallo emitido el 8 de juniode 2021, por el Juzgado 36 Penaldd Crícuito con Fundte ds
Coocimiento de esta dudad, así:

'...el 16 de abrS de 2020, a las 3:35 asn., ftaKónaribs de PtMa Judidal praaicamn el
allanamientoy registrodel inmuetíe ubicadoen la Carrera46 C No 72-57 surbanio Jerusa/én de
estaciudad, yanta haiOadón deKaterin Juüath Ocampo Aragón haSaron unarma dafirego, tíM
revoVor, celÁra 38, marca ¡Jame indumil, número de idenSficadón IM8773i(, con dos carTuc/ws
calibra 38, en buen estado de /unckMarr>wnto sin contar con penniso le^ para su pode o
tenencia.*

>SoBrao»C-TSTdel ISdeOtfubtc de 2')i4.MJ*.Clndi SictU Oidi Odgadn
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Bjuzgador tuvo encuenta que lacuantía delapena superaba el límite máximo legei, para
negar la suspensión conndicional de ejecución de la pena, empero, concedió la pdslón
damici tarta.

Aconte con alo, se puede extraer da las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos motivo de la condena, que Ocampo Aragón fue capturada en
flagrancia por la policía cuando en driigenda de allanamiento en Inmueble le fue
encolada un am» de fuego con dos cartuchos, sin contar con ei pernilso expedido por
autoridad competente para su porte, conducta que sedebe considerar como reprocliable,
en cuanto queafecta potendalmente (aseguridad púUíca.

Se allegó resc^udón de conAicta por parte del establecimiento penitenciario, donde obra
concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando Ocampo Aragón ha
observado positiva conducta durante su tiempo privativo de la libertad, por cuanto su
conducta fue calificada en grado de buena desde el 6 de Junio de 2020 y d 4 de
septiembre de2022, ye]empfar del 5 deseptiembre de2022 al4demarzo de2023.

Se Cene conocimiento procesal, según el faOo y laconsUta del Sistema de Gestión Siglo
XXI queOcampo Aragón solo regtsba lacondena queeste despacho vigía.

Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y des^vorables de Ocampo
Aragón, se tiene quesi bien fue corvdenada por lacomisión de hecho punible quetiene la
característica de conculcar potendalmente el bien jurídico dela seguildad pública, elque
se considera unddilode peligro o abstracto, porloquese lenegóenel^|o la suspensión
concficional de la ejecución de la pena, loque condujo a que fuera privada dela libertad
bajo mecanismo de prisión domidliaría, cautiverio comprendido entre el 16 de abril de 2020
y el día de hoy; siendo destacabla que durante todo ^ cautiverio, su conducta lia sido
aceptable, en el que ftio calificada como buena y ejemplar. Además, se advierte que
aunque hubo Informe de no haflazgo de la sentenciada en el IrmueHe residencial f|ado
paral dicho mecanismo, debe tenorso en cuenta queel redusorio reporta infonme posiüvo
a] punto que emil-ú resolución deconducta favoratile.

Lo anterior lleva necesariamente a conduír que el proceso de resodallzaclón aparece
satisfactorio, además de h^)er superado concreceselrequisito objetivo dalas tresquintas
partes de!a pena exigido por la normsfiva, pues frente a los 32 meses exigidos como
factor objetivo, cuenta con 37mesesdeprivación delibertad física, joquedenota queha
cumplido losprincipios depropordondídad yrazonablld»! delapena, por lo que se hace
merecedora a un volo de confianza para que en libertad, tenga la opo^nldad de
demostrar su amx)n{a con la sodedad, máxime cuando se advierte que se trata de
ínf^ora primaria.
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Así las cosas, se obrgará a Interin Julieth Ocampo Aragón el siAirogado de la libertad
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendarla equivalente a un sdario
mínimo legal mensuíd ^rigente, que puede constilicr con titulo judicial o póliza, y
posterionnenta suscribir dillgenoa decompromiso para elcumplimiento dalasoUigaciones
contempladas en el articulo 65 del Código Penal, en especial ta de olMervar buena
conducta, pues en caso contrario, se procederá a revocar el bertefcío y ordenar su
conducción a intramuros paraque term!ne de pujarla pena.

Q período de prueba fijado seráel testante para terminar decumplir la pera,esto es, 17
meses.

En mérito deloexpuesto,el Juzgado Once deEjecución dePenas y Medidad de Seguridad
de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicionaí al sentenciado Kalerin Julielh Ocampo Aragón,
previo pago de caución prendaria equivalente a un (t) salario mínimo legal mensual
vigente, que puede constituir mediante depósito judidal o póliza de seguros y la
suscripción de diligencia de compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boletade libertad a su favor, advirtiendo al
condenado que en caso de incumplinniento a las obligaciones, espedslmante, la de
obsenar buena conducía, se revocará dl^ subrogado penal y se ordenará e{
cumplimiento delfallante de la penaen estaUedmiento penitendario.

TERCERO: Remitir copla de esta proveído a la DIrecdón de la Cárcel y Penitendaría con
Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá ofona de domldiarias condesGno a la
hoja vidade la sentenciada.

Contra este proveido proceden los recursosde reposición yapeladán.

Notiflquese y Cúmplase,

lonldas Ospino Puche
Juez
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25/5/23,15:29 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 365,-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36113

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:15

Para; Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 12:49 p. m.

Para: luis albertofernandez leguizamon <lu¡salberto.fernandez(5)yahoo.es>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez

Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>

Asunto: REMITO Al 365-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36113

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 365-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: V€ntanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.rama¡udiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ i. V

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.cotTi/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQACMfFRflL1FLu14hh4nZGxE%3D 1/2
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ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk>ok.office.com/mail/k}/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACMfFRflL1FLu14hh4nZGxE%3D 2/2



Ranu Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia L^ú

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rainaiudicial.gov.co

U»rning: lUegalHediaSiza Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
KATERIN JULIETH OCAMPO ARAGON

Carrera 74 C # 75 C sur -21 PISO 3 BARRIO SANTA VIVIANA DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 96

NUMERO INTERNO 32054

REF: PROCESO: No. 110016000000202101214

C.C: 1001067861

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 465-2023 DEL 15 DE MAYO DE 2023. MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO
11 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO: Otorgar
la libertad condicional al sentenciado Katerin Julieth Ocampo Aragón, previo pago de caución prendaria
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que puede constituir mediante depósito judicial o
póliza de seguros y la suscripción de diligencia de compromiso. SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la
boleta de libertad a su favor, advirtiendo al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones,
especialmente, la de observar buena conducta, se revocará dicho subrogado penal y se ordenará el cumplimiento
del faltante de la pena en establecimiento penitenciario. TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Dirección
de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá oficina de domiciliarias con
destino a la hoja vida de la sentenciada. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación. LO
ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 19 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADRI^y
ESCJRllí

YVA GARCIA

E



>
»36S , *«*ii».a«a-73349-60-99-041-::018-00173-00|g| C»™<r«fcp«va.l._Wter«. N'ú„vfnu.mu!

J 3ap(*ici<kC9*seitu <>máíiuóa:lí:i:í (AHÍ i y.UMO /.Vi.{J'UiA iANIKn Al.

AmoIntaioeunnfyN')6l-?V¿¡

Dtojiém Rmáo#» a pcñá. C*mKÍe óitertaH améaitm
Hxiuwm: LXJMS'U.JOL.4iU.lú.-\IUQ YIH->,[níí<aAKlO<.0t^-ALVA, SUiOLA XMÍSL\L-\ SI.CVIfJUAtnH:

HKOrA BOGOTA D.Cl
Ppoet^ünicoro! ¡rr 906 A ÍW4

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Ca«e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobrela viabilidad de reconocer redención de penay de
conceder la libertad condicional al señor Luis Guilermo Zuluaga Sandoval,
3tendierK)o la documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El 21 de niayode 2019, eIJuzgado Segjndo Penal Municipal de Honda Tolima, condenóa
Luis Gullemio Zuluaga Sandoval a la penade 72mesesde prisión como autor penalmente
responsable del delito de hurto calificado; a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por lapso igual al de la pena principal; siéndole negado el subrogado
penal delsuspensión condicional de la ejecución de la penayla prisión domiciiaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 29 de octubrede 2019,fec^aen la cual
se produjo su captura

Cuenta con 6 mesesy14diasde redención de penareconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

6 de abril de 2021 02 14

7 de juniode 2022 04 00

Dela redenciónde pena por trabajo

El articulo 82 de la lay65 de 1993, prevé la fórmula requerida parael reconocimiento de
las actividades de resocialización mtramural, específicamente, la relativa a trabajo como
reporta ahorala autoridad penitenciaria en loscertificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas porel Consejo de Disciplina que califican su conducta
como ejemplar duranteel periodo en que realizó la actividad igualmente se obs^a acta
de evaluación sobresaliente, salvolos meses de julio y octubre de 2022. evaluada como
deficiente.
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Meses reportados

Tolafde horas reportadis

Ifáxúnode hoas perrmtktos
por feypara (raba/o

Horas Mixim

reportadas pi

144

tt
f04
3r
w
88
4r
80
80

65S~8ód«fícitnta=S7e

Las 80 horas de trabajo realizadas en los meses de julio y octubre de 2022, fue
evaluadas como deficientes, por tal motivo no serán objeto de reconocimiento de
redención de pena.

Tenemos entoncesque el penado trabajó 656 horas,a las que deben restarse las 80 horas
cor actividad deficiente, anojando un total de 576, quantum que se divide entre8 como
horasmáximas de redención pordía ydividido entre 2 como diasa redimir parauntotal de
treinta y seis (36) dfas, lo quees igual a un (1)mesy seis (6) días de redención de pena
reconocida.

Con loaquitraia másloreconocido ahora elsentenciado completa siete(7)mesesyveinte
(20)días de de rebajapunitiva.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condidona) es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a penaprivativa de la libertad quecumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserdón social como uno de los fines de la pena.
Como último grado dd sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite queel condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de temiinar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 16 de junio de 2018-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.
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Para que sea WaUe el estudiosobrela concesión del subrogado, es necesario contarcon
la documentación que corrobore lo dispuesto en ei artiolo 64 del Código Penal, que
establece;

*B juez,(vma novación(feb conducía punible, ooncederi la iibe/tad condicional a la persona
condenada apenaprivativa de¡aSbertad cuando haya cumpWú con tossiguMesrequisHos:
1. Ove la persona haya cumplido tos tras quimas (3Á) partes de la pena.
2. Que su «tfecu8cl0 desempaño y comportamienlo durante el íraiamiento penitenciarlo en el
centro de redusión permfh si^xmer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecuciónde lapena.
3. C3tje demuestre a/raigofunUarysocial.
Corresponde al juezcompetmte para conceder la Sbertad condiciona/ establecer, con todos los
elementos depni^ alegados a laaduación.laexlstendao Inexistencia delarraigo.
En todoceso su concesiún supetítada a la reparación a la viclima o al aseguramierio del
pagodela¡ndemrüación medbnfs gararíiapersoné,/ea/, toncaríaoacuerdo depago, sa^v que
se demuestre insolvencia del condenado.

El{jenv» que Me para el cumptmienío de la penese tendré como periodo depweba. Cuando
este sea inferior a tres añoa. el juez podréaumentarlo hasta en otrotantoigual, de consi'ctorarfo

Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Zuluaga Sandoval, sobre el cumplírriento de los
requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogadoen mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 43 meses y 6 días, el
condenado cuenta con 41 mesesy 26 díasde privación de libertad entreel 29de
octubre de 2019 y la fecha, más 7 meses y 20 días de redención de pena
reconocida, para un total a su favor de 49 meses y 16 días, de modo que supera
las 3/5partesde la pena.

2. Fueallegada la resolución dea)nducta favorable número 1122 del 23de marzo de
2023respectode Zuluaga Sandovai porhabercumplido las 3/5partesde la penay
contar con conducta positiva.

3. Encuantoal arraigo que exige la ronna, (ue allegada at procesola documentación
con la que da cuentadel inmueble de la Carrera 13 calle5 manzana 19 casa 16
piso 1 del con-egimiento Tierra Nueva de Palmira - Valle del Cauca.. Teléfono;
3162375611', con lo que se acredita el arraigo, que según la norma "Correspom/e ^
juez competente para concederle libertad conédonal establecer, con todos los elementos de
pruebaallegados a laactuac^. laexistencia o irtexislenda delarraigo.'
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4. De lalectura de lasentencia emitida porel Juzgado Segundo Pená Municipal con
Función de Conocimiento de Monda. Toiima, nose observa condena en peijuicíos.
Nofue impuesta pena de müta en este asunto.

5. Rnalmente, con^sponde aldespacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito queel canon bajoestudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de lodo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucíonalidad de este examen, expuso en la sentenda C-757 de
2014;

tF. Lasfunciones de Resoclallzaelón y Prevención Espeeiatde fePenay la Vahraefón de la
ConduelaPuniblepor parle dtí Juez de Ejecuciónde Penas

28. Paraeldemandante se desconoce eldeberquetiene elEstado degarantizar lapreeminenoa
de la BnaUded resocidlizedora dela penaalpemitirquelosjuecesdeejecución depenes valoren
la conducta punible cometida por el condenado para efectosde determinar si es necesaria la
ejecución delapena. Sin embargo, la Corte también ha dicho queel reconotímiento delarrogo
co/)st4i/oona/ de la ñnaidad resociaUzadora de la pena no es contrario a la valoración de la
conducta punible par parte deljuez de ^ecuaón de penas. Enla Sentencia C-194de 2005antes
citada, la Corte ató extensamente su propia jurisprudencia asi como la de la Corte Suprema de
JusticiB que reconocen no $6iola importancia de tener en cuenta la gravedadde la conducta
punible, sinola personalidad y los antecedentesde todoonfenparaelectosde evsibarel proceso
ds readaptxiónsocial del condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella
ocasión reconoce explldtamenle la importancia que reviste la valoraeión de la gravedad de la
conducta punible, y sus demésémensiones. orcunstanclas y elementos, asi comola valoración
da la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluarsu procesode resocialización.
CXce la Sentencia T-528de 2000, citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el anélisis de la personalidad de quien solícita una libertad
condrctona/ implica tener muy en cuenta y. de consiguiente, valorarla naturafeza del
delito cometido y su gravedad, yaqueestos factores, ciertamente, revelan aspectos
esenciales de la 'personalidad'del rea y por ende, hacen parte iie los
'antecedentes de todo orden', que elJuei de Penas y medidas de Seguridad debe
valorar pos/tfvamerrte, al efectuar su Juicio acerca de si existen razones fundadas
que permitan concluir que se ha verifícado su 'readaptaclón social'."
"Ciertamente, este ha sidoelalcancedadoenjuríspnjdencia decantada y uniforme tanto
de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corte
Suprema de Justicia, al factor sutjjetivo que prevé el articulo 72 del Código Penal,
conforme a la cutíes Indispensable la consideración tanto de la modalidad del
delito cometidocomo de su gravedad, en elJuicio de valar,que debe ser favoratíe
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sobre la nadaptadón social del senltneMo, para que pueda concedérsele k
libertad eondkkmtí.

(...)
'Por lodemástampoco considera la Sala de Revisión que losJuzga<ios 1' y 2°de Penas
YMedidesde Segundad hayan Incurrido en irá/acionefe la garanüa del debidoproceso,
pues, advierte que et estudio sobre la personalidad de los peOcionafios y de ws
antectdentM de lodo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto,
consOtuclo/almentesi conlleva el de la modalidaddel delito,su gravedad y forma
de comisión, se hho de acuerdo con los medios de comprobación obnntes en «I
proceso ^atorados en su oportur)idad en los fallosde instancia.' Sontencia T-526de
2000 (U.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado luera de lexlo original)

29. Por su parte, la Corte citauna sentenciade Is Corle Suprema de Justicia en la que se hace
una alusión explicHa de la necesidadde teneren cuentala gravedaddel delito para ast^shcer el
pronósSco de readaptadón delcondenado a la sociedad. Dicela Corte Suprema:

'Asi pues, la gravedad del d^Ho, por su aspecto obfetivo y subjetivo (vaioraáón
legal, modalidades y móvñes). es un IngrwSenteimportan^ en elJuicio de valorque
constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fínde la ejecuciónde la pena
apunta tantoa una readecuación del comportamiento del individuo para su vidafuturaen
sociedad, como también a pnjteger a la comunidad de nuevas conductas de/icóvas
(prevención especial y general).' Corte Suprema de Justicia,Sentencia del 27 de enero
de 1999lU.P.Jorge Anib^ GómezGaSego)

30. En virtud de lo antenor, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible comorequisito para otorgarla libertad condicional porparlede iosjueces de ejecución de
penas desconozcael deber del Estado de atender a las funciones de resocáaSzación y prevención
espedai de la pena contenidas en el numwa/ 3^ de/ articulo 10° del Pacto internacional de
Derechos Civiles y Polllicos, y el numera/ ^ de! articulo 5' de la Convención Americana de
DerechosHumanos. Porto ranfo, tampocodesde este punto de vista está llamadoa prosperar el
cargode inconstitucionaiidad»\

Con ese propósKo, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena,
plasmada en é fallo emitido el 21 de mayo de 2019, por el Juzgado 2 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Honda. Tolima, así:

f Tuvieron ocurrencia el (fía 16de juniode 2018. siendoap/oximamante las 18.35tnras, cuando
lospatnjSems de la Poíicia Nacional Ghiosimar OspinaSilvera y Wilfyr Medardo Niño Santana.se
encontraban de servicio en el centro de la Honda, y por a/ radio de la Esladón de Policía les
Infomiaron de un hurtocon persona capturada en la calle 11 No 13-11 Barrio Alto de/ Rosario.
Patrulleros que se dirigieron de inmediato al lugary al llegara dicho sitioobservaron que varias
personas se encofraban mdeando a un sujeto que al parecer y según afírntación de la se/iora
Ussett Zafra Vásqueípersonaidentificada con la C.C. No 38. 290.807 que se encontraba en ef
lugar, momentos antes le habiart Imrtado su bolsode colornegro, pnxediendode inmediato los
patnjlieros a efectuar a/ capturado un rehiro vohintario. pudiendo establecer quese trataba de
Luis Guillermo Ziiuaga Sandoval. La señora Ussett Zafra,persona que señala ai detenidocomo

• Sc(kft;oÁi 15<lrC><njbcc de 2iU4. Ckiói Onu IXignd**

lon.iMirt.i JtM«»cAto.-73349-60-99-O41-2O18-0OI73-OO

V"m" IV y UfiKkaóéCtieatáa CmiA!ru^-lí:i¡ C,t'IIJ.f.HMO/.I ¡•»\l>ül'tl.
^ ndin .¡ll.'RIV C.'UjU-ÍC-UX)

AiW iarcttucufoiia SC1-ÍVÍ}

Dmúm: lirpimm. Cw»k áorrta^ cmiUíHMí
»íc^vmn•.<Ji!M'Ui)OCASÍ^±.AÍJV Yl'l::<niJSUAKJ(jaX\-•ÍLIA.MIUHA i SI.CVHJl>Al> lik

B(>C0TAS(K'0TA D.C
PeoectíiíaJcíiKK 906 A ?00^

i«pi»ikid»c5S6

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA D.C.
Calle UNO. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

autor del hurto de su bdso., al verificar sus pe/fenenoas manifestó que le faltaba la suma de
$1.080.000, loscualeshabía retirado delC^ero delBancode Colombia de esta ciudad, hurtoque
perpetróeste sujetocontraella, cuandose disporía a subirsea su motoy este señor le quitó su
bolso y salfócorriendo con éste, por lo que hizo que eHa reaccionara y sdieras detrés de él,
persiguiéndolo ygr^ndo, hasta quepasó una motocicleta condos personasy le cerreron elpaso,
acto que originó que el sujetofuera capturado por la gente. B sujetoaf verse atrapado en esa
acciónbotael bolsoa/ p/so,el cuales recogido porunaseñora quese lo devuelve a la victima, no
encontrandounsoiopeso.. . n

El juzgador tuvo en cuenta que la pena impuesta supera el límite máximo legal y que el
delito de hurto calificado se encuentraexduidode suspensión condicionai de ejecución de
la pena, se le negó dicho benefdo, comola prisión domiciiaria.

B despacho con base en las circunstancias de tiempo, modo y lugartenidas en cuentas
para la condena impuesta a Zuluaga SandovaJ por el punible de hurto cali^cado advierte
que fue capturado en flagrancia cuando huía del lugar de los hechos luego de haber
despojado de su boisoa una mujer al momento de subirse a una motoddeta, pero que
gracias a la colaboración de la comunidad y a la intervención oportuna de la policía, se
logró su captura,conducta que afecta bienjurídico tutelado por el Estado y con el que sin
duda se vulneró el patrimonioeconómico de las personas.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciano, donde obra
concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que ha observado
conducta positiva durante su tiempoprivativo de la libertad, siendo calificada así: buena del
23 de diciembre de 2022al 22 de septiembre de 2020; ejemplar del 23 de septiembre de
2020 al 22 de marzo de 2023.

Se tiene conocimiento procesal, segúnel fallo y consulta del sistema de gestión Siglo XXl,
queel señorZuluaga Sandovia solo cuenta conla condena que vígia este despacho.

Así. ponderados los diferentes factores que concurren en este caso específico, se
concluye que si bienla conducta punible de hurto calificado, se vulneró el bienjurídico del
patrimonio económico, se tieneque porla dase de conducta, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, lo que condujo a que fuera privado de la libertad
desde el 29 de octubre de 2019. y la fecha; de donde se desprende que ha expiado la
pena impuesta por un amplío periodo, pues de detención física y redención de pena
reconocida arroja un total de 41 meses y 26 días, siendo de señalar que en todo su
cautiverio su conducta ha sido aceptable, pues registra conducta en grado de buena, y
luegopasó a ejemplar, en la que ha permanecido hasta ahora.

Además, debe atenderse la preponderancia del procesode resocialización observado por
Zuluaga Sandoval duranteel tratamiento pnvativo de la libertad, frenteai delito porel que
fue condenado, pues se evídenda que cuenta ahora con importantes elementosa favor,
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tales como no solo ti cumplimiento de las 6*6$ quintas partes de la pena, ta de haber
observado conducta positiva razón por lo que la autoridad penitenciaria eniitió resolución
de conductafavorable, sin descuidarel montode redención de pena reconocida.

Lo anterior, lleva a concluir que el proceso de resodalizadón aparece satisfactorio, toda
vez que obsen/óconducta buenade manera intramural lo que trasluceel cumplimiento del
sistema progresivoimplementado para personas privadas de la ley, que a su vez propició
la expedición de resolución favorable, así como al haber superado con creces el requisito
objetivo de las tres quintas partes de la pena exigido por la normativa, lo que derwtaque
ha cumplido los principios de necesidad, proporcionalidad y razonablidad de la pena, de
manera que se tiace merecedor a un voto de confianza para que en libertad, tenga la
oportunidad de demostrar su armonía con la sociedad, dado que se trata de infractor
primario y que se acreditó su arraigo, a Tin de que su reincorporación a la sociedad sea
armoniosa através de lloresproducüvas de tratiajo ode estudio.

Asi las cosas, el despacho considera viable la concesión de la libertad condicional al señor
Luis Guillermos ZUuaga Sandoval, previo a lo cual, deberá prestar caución prendaria
equivalente a un salarlo mínimo legal mensual vigente, que puede constituir con titulo
Judicial o póliza, y posterionnentesuscribirdiígencia de compromiso para el cumplimiento
de las obligaciones contempladas en el articulo 65 del Código Penal, en especial la de
observar buena conducta y pago de perjuicios en él evento de que sea condenado al
respectoen inddentede repracióri integral, puesen caso contrarío, se procederáa revocar
el beneficio y ordenar su conducción a intramuros para que terminede purgarla pena

B periodo de poieba r^ado será el restante paratemúrtar de cumplir la pena,esto es, 22
meses y 14días.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reconbcer al sentenciado Luis Guillermo Zuluaga Sandoval un (1)mes y seis
(6)días de redención de pena portrabajo.

SEGUNDO: Señalarque el sentenciadoprenombrado completa7 meses y 20 días de rebaja
de pena.

TERCERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado sentenciado Luis Guillermo
Zuluaga Sandoval, previo pago de caución prendaria equiv^ente a un (1) salario minimo
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legalmensual vigente, que puede cons^ir mediante depósito judidal o póliza de seguros
y la suscripción de diligencia de compromiso.

CUARTO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo al
condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, espedalmente, la de
observar buena conducta, y pago de perjuicios en el evento de que sea condenado al
respecto en incidente de repración integral, pues en caso contrarío, se revocará dicho
subrogado penaly se ordenaráel cumplimiento del faltanle de la pena en establedmiento
penitenciario.

QUINTO: Remitir copia de este proveído al con destino a la Direcíór del Complejo
Carcelario y Penitendarío Metropolitano de Bogotá COBOG con destinoa la hojade vida
del sentenciado.

Confra este proveído procedenlos recursosde repoacióny apelacióa

Notlfiquese y CúmplaM

ÍLeonidas OspinoPuctie
Juez

^-niiü de Servicios Adnninsirauvos .Juzydüo.^ uc
Ejücucion de Penas y Medidas de Seyuruiód

En la fecha Wotifin:-.', iiorEstado No.

3' MAY 2023
La anlerior pioviucu^^.a

Ei Secretario
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25/5/23,16:04 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 361-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32602

Andrea Alexandraw Patricia Saqchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 09/05/2023 16:22 »•

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicla!.gov.co>

Respetada doctora Adriana.
PCL XL error

Uarning: IllegalMediaSize

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 12:27 p. m.

Para: frfranco(®Defensoria.edu.co <frfranco@Defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 361-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32602

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 361-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2csieDm5bta@cendo¡.ramaiucliciaLQov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorizadón
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outk>ok.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRtLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJ1zjzptwyFFvOrWNK9cpyo%3D 1/2



25/5/23,16:04 Correo: Adriana Leyva Garcia • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk5ok.off¡ce.Com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJ1^zptwyFFvOrWNK9cpyo%3D 2/2
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Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., Dieciseis (16) de mayo dedos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 27 de abril de 2016, el Juzgado Veintiséis (26) Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Fabián Camilo Rastran Alfonso titular de la cédula de
ciudadanía número 1.016.074.405 a la pena principal de dieciocho (18) meses de prisión, y las
accesoria de inhabilitación del ejercicio de funciones públicas por un término igual al de la
pena principal; luego de declararlo coautor de hurto calificado y agravado consumado,
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría,
razón por la cual se dispuso emitir las respectivasórdenes de captura.

El fallo cobró ejecutoría en la diligencia de individualización de pena y sentencia.

El condenado fue privado de la libertad por cuenta de esta diligencia el 5 de noviembre de
2016.

El 4 de enerode 2018, se le reconocieron 3.5días de redención de pena.

Mediante auto del6 de febrero de 2018 se torgó la libertad condicional al sentenciado Fabián
Camilo Rastran Alfonso, bajo un periodo de pnjeba de 02 mesesy24,5días.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 12de febrero de 2018.

Mediante auto del 22 de mayo de 2022, se resolvió no revocar el subrogado de la libertad
condicional que le fue concedido al sentenciado.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando elpenado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de
la libertad condicional ha completado el período de pmeba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado nonnativo del artículo 65 del
Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penalseñala:

aExtinción y liberación. Transcunido el periodo de pmeba sin que el condenado incurra en
las conductas de quetrata el articulo anterior, la condena quedaextinguida, y la liberación se
tendré comodefinitiva, previaresolución judicial que asi lodetermine))

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
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obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de prueba que se fijó fue de 02 meses y24,5
días, el cual comenzó a correr desde el 12 de febrero de 2018 fecha en la cual el sentenciado
suscribió acta de compromiso, de donde se desprende queal díade hoy, el periodo de gracia
ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los periuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa
autorización, deberán ser certificadas por las autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios, toda vez que la
victima fue indemnizada.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la base de
datosdel Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar
que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo del
periodo de prueba.

Asi mismo, una vez revisados los antecedentes penales, se evidencio que dentro del periodo
de prueba no registra otras condenaso anotaciones.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 12de febrero de 2018, motivo porel cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el uzgado Veintiséis (26) Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades queconocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvase el proceso al tallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ©cuitamiento de la infonnación al público relacionada
coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones.
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Como quiera que dentro del expediente obra Póliza Judicial No. NB 100318342 de la
Compañía Mundial de Seguros del Estado S.A, por valor asegurado $781,242,oo se ordenará
su devolución, advirtiendo que la misma no necesariamente genera reintegro dinerario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 27 de
abril de 2016, el Juzgado Veintiséis (26) Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá en contra de Fabian Camib Pastran Alfonso titular de la cédula de ciudadanía número
1.016.074.405.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el procesoal Juzgadofallador para su
unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Como quiera que dentro del expediente obra Póliza Judicial NB 100318342 de la
Compañía Mundial de Seguros del Estado S.A, por valor asegurado $781,242,oo se ordenará
su devolución, advirtiendo que la misma por su naturaleza y monto no genera reintegro
dinerario alguno.

QUINTO: Expedir certificación del estadoactual del proceso.

SEXTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada coneste proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notífíquese y cúmplase

cafael Leónidas Ospino Pucl|e
Juez

.. .. i- 1.1L but viciob Adinmistrativos JiJ¿qacíos cic
Ljecucioii cíe Penas y Medidas de Sei»uridad

i Eiilaftícha Notifir'" - ñor Estado No.

3: HAY 2023
.a anterioi pioviucuwia

El Secretarlo.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C.. Mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

JUAN DE JESUS BARJAS OTERO

CARRERA 100 NO. 17A-27 OF.214

BOGOTA D O.
TELEGRAMA N° 77

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 35066

REF; PROCESO: No. 110016000017201510330

CONDENADO: FABIAN CAMILO RASTRAN ALFONSO

1016074405

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 524-2023 DEL 16 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Droceso5.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramaludicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA ÍEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

23/05/202310:58:00 a. m.



23/5/23,10:59 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 524-2023 NI.

35066
J 1 L o

Adriana Céyv^arefe • • • •
Para: Andrea Alexandraw

n Al 524-2023 NI. 35066.pdf
205 KB

Mar 23/05/2023 10:56

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 524-2023AFIN DE
PROCEDER CON LA NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR

LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudiciaLao\/xo ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Seryicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

https://outlook.ofrice.eom/mail/sentitems/icl/AAQkADgOZVVRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIeTlwON%2FWFuAuG9... 1/1



\ Rama Judicial
Consejo Superiord« la'Judicatura

i República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
FABIAN CAMILO PASTRAN ALFONSO

CRA123 N. 22-C-93

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 76

NUMERO INTERNO 35066

REF; PROCESO: No. 110016000017201510330

C.C:1016074405

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 524-2023 DEL 16 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiclal.eov.co/ieDms/bogotaieDms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEY^

ESCRIBIENTE

'ARQAk



25/5/23.16:30 Correo: Adtíana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 524-2023 NI. 35066

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 12:09

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudícíai.gov.co>

Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 10:56 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 524-2023 NI. 35066

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 524-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eomsbtaía>cendo¡.rama¡ud¡cial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIeTlwON%2FWFuAuG9TGQSuY... 1/2



25/5/23,16:3016:30 Corrgp: Adriana Leyva Garda -Outlook

Centro deServicios de los juzgados ' ^
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk)Ok.ofRce.com/mail/kJ/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIe'nwON%2FVVFuAuG9TGQSuY... 2/2
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DcatUn; KECO.SOC£ REDESCIÓS DE FENA
Kcc/imáa: COMPLEJO CA/tCELAJUO YPENtrESOAmo CONALTA. MEDIA YMtMUtA

SEOt 'RIDAD DE bOOOTÁ V.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGIMUOAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24Piso8'-Teléfono:2847287

Bogotá D.C. v«inti*i*ta (27)d« abril d* dos mil vaintltri* (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegadapor el redusorlo.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la condena producto de la
acumulación de penas decretada el 20 de mayo de 2020 donde se dispuso
acumular jurídicamente la pena principal impuesta a Annderson Estivel Mendoza
Molina dentro delproceso conradicado único 2016-07886 fallado poreJ Juzgado
10Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad con la impuesta
en el caso con radicado 2016-04827 por el Juzgado 22 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, de modo que el prenombrado del»
tenerse condenado a una pena principal de ciento dieciséis (116) meses de
prisión por losdelitos de t>urto calificado y hurto calificado agravado atenuado; y
las penas accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un
ténnino igual alde la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecudón de lapenani de prisión domicliaria, segúnlomotivado.

Elpenadose encuentraprivado de la libertad desde el 12de octubre de 2018.

Con auto del 24 de octubre de 2019 se redosificó la pena impuesta en el
radicado 2016-04827 a 36 meses de prisión.

AJ penado se le ha reconocido 05 meses y 14 dias de redención de pena
reconodda. así;

Facha da ta decislán Mwm Dfa»

13deagoslo0e2020 02 28
19 de diciembre de 2022 02 16

libJui 49

' Hmütwci^: lltOI-«O-0M>li-iOI6-O4U7-M
intema: X5^S

Cút»étr*ééo: AKf^F.n$ON ESTTVF.h MT.T^OOZA \t01JSA
DtHtfK mUTO CAUnCA DO ACRA VAD<7

énfi'rtfít'timrín: t^»20Zt

DctMHf RECONOCE REDESCH >.VDE PESA
Axlutián: COMPLEJO CaHCELAMO VPENrTBNCIAJllO CONALTXMEDIA YMtNlMA

SEÜHRIUAÜ VE BOÜVTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Consideraciones

Dela redención de pena por actividades de estudio

Q artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para ei
reconodmiento de las actividades de resocialización íntramural.
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
peratendaria en loscertificados allegados.

^ ^ . Días Moras Máximo de hons permitlilasCemcído UesésmporUdos porl»yp»n»ct¡viMdeestuiUo

Julio de 2022 26 (f Í56
18974979 AQOSto<le2022 27 O 162

Se{)(ienti9cle2022 26 O «6
0clubnde2022 26 120 Í58

18745073 Noviemtnde2022 26 O 156
IDidefrtnde2022 | 27 80 | 162

roUldehonmporítdti 180

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condidona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
intemo, al punto quesi estas son negativas, el Juez de Ejecudón de Penasdebe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que entre los meses de
marzo a septiembre de 2021, en que ei penado desarrolló actividades de
estudio certificadas porel INPEC, su conducta fuecalificada comoejemplar, con
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que e( penado estudió 180 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por díay dividido por2 conio díasa
redimir para un total de quince (15) días de redención.

Señalar quecon loaquí reconocido el sentendado completa cinco (05) nwses y
veintinueve (29) diasde rebajapunitiva.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penasy Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

' Jf rímput»! • 11X6711179etSficé atüfiMnmt Jtfkknltáellll'0712022a!30, 09111112.
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Dceiáióiu KECOSOCE REDESCIÓSDB PENA
Mttsbmía; COMKJ^ CAXCniMUOrFENmWCUlUO CON ALTX MEDÍA YAÍ/NUÍA

SEUVRIDAD DE BtXMTÁ V. C.

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN OEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//é 11 No. 9-24 Piso 8* • Tetófóno: 2847287

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Anrtderson Estível Mendoza

Molina, quirtce (15)días de redenciónporestjdio.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí recorKKádo el sentenciado completa cinco
(05)meses y veintinueve (29)dias a de rel>aja punitiva

TERCERO: Remitir copia de la presente determinadón a la oficina jurídica de la
Complejo Carcelvio y Penitenciario con Alta. Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente detenninacióri a los sujetos procesales por ^
medio más expedito.

Contraesta providencia procedenlos recursos de Ley.

Notlfiquese y cúim

ael Leónidas Ospino Pifhe
Juez

.emro de Se-rv-cios AfJfniniSfpjWívos Ju¿9iiUos de
Ejecución at ^enag y {Je S^íguridad

En la fecha Notif'"" • No.

•, 3; MAY 2023
La anterior prcviue.i^.cj

Secretario—.



Rama Judidal
Consejo Suprior de la Judicatura
República de Colombia

* A X. \

JUZGADO _ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
E SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Siy^ NO

HUELLA DACTILAR:



25/5/23.16:06 Correo; Adriana Leyva García - Outtook

RE: REIS^.70 Al 397-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35265

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 8:32

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada de! auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 8:39 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@>procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 397-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35265

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 397-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS) por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta^cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooof^

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados

https;//outlook.ofnce.coni/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNOcw2S04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAF1bpWj3%2BlxluiAmecxlPRA%3D 1/2



25/5/23,16:06 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Ju^cial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.ccm/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAF1bpWj3%2BWuiAmecxlPRA%3D 2/2



lUdioidón; 11(X)1-6(U10-015-2015-09458-00
Rama Judirial N° interno;'S422
Con«Ho SuperÍCTdcUJud>MtuM CondenAth: BRV.-Í .VXSW MVK07. CHlí'ATECVA
República deCol«jmWj DeUto cH.STATU >1 DT. HURTO (.AUH( IDO 'K-R-U'. IDO

Auto Iitterlocutorío N^4}il-202S

Dfiishii: Dfcbra eximcwn porpeta mnpi¡da
Rj-ríumr.: CARíJlI.) Pr.MmwaARl 4 PP.MEDIA SF.CVRJD •^D DF: HÜGOT4 ÍÍIK.ÜTA D.C

Prowdinuento; ¡rx 9(16 df 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir sobre la viabilidad de extinguir por pena cumplida al sentenciado Brayann
Stp Muñoz Chipatecua y como consecuencia otorgar su libertad.

Actuación:

Este despacho vigila la condena de 43 meses de prisión impuesta al sentenciado
Bryann Stp Muñoz Chipatecua, monto producto de la acumulación de la pena
emitida dentro del proceso con radicado único 2015-09458 fallado por el Juzgado 4
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad con la del radicado
único 2016-09385, fallado el 29 de agosto de 2017 por el Juzgado 34 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, por los delitos hurto
calificado agravado y hurto agravado tentado, sin beneficios penales.

Con auto del 13 de octubre de 2018, se decretó acumulación jurídica de penas
impuestas en los radicados 2015-09458 y 2016-09385.

Igualmente, se reconoció como tiempo de detención inicial en el proceso (2015-
09458) el lapso comprendido entre el 14 de octubre de 2015 yel27de julio de 2016,
equivalente a 9 meses y 14dias.

El 28 de julio de 2020, el condenado fue recapturado para el cumplimiento del
fallante de pena,esto es, 33 meses y 16días.

De la extinción de pena por cumplimiento

El sentenciado Brayann Stp Muñoz Chipatecha cuenta con privación de libertad
inicial entre el 14 de octubre de2015 yel 27 de julio de 2016, esto es, 9 meses y 14
días, más el tiempo de cautiverio transcumdo entre el 28 dejulio de 2020 y la fecha,
equivalente a 33 meses y 14 días, de modo que el trece (13) de mayo de 2023,
cumple la totalidad de la pena de 43 meses de prisión impuesta en este asunto.

Corolaho de lo anterior, en cumplimiento del contenido del artículo 88 de la Ley 599
de 2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la
extinción de la condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y
funciones públicas. Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas



R»dii;>.dón: 1 lÜOl -60-0(1-015-2015-()9458-0Ü
Ramajudkia] intento: ^5422
Consetc SuperiordeUfudiotura Condenado: STPMVKOZCHIP.-ITECVA

República deColombU Delito: TT^AT.IT/I 'A DF: HVRV)(^ÍLIHCAPO -K-K H líX)
Auto Interlocutorío N''4)iS-202)

Drdíion: Dfcíjraextinción porpriidmmpluhi
C4RCnL YPr.Nmi\'aARJA DF.MEDÍA mCVRJDAD DF. HÜGOTA H(>Ci>TA D.C.

Procedimiento: íey 906 d/ 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

diligencias, para cuyo efecto se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante
la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. Ta
Modelo", advirtiendo que la pena la cumple el trece (13) de los corrientes yque en
caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente.

En el fallo emitido por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, no hubo condena a pago de perjuicios, con todo en
caso de haberlo sido en incidente posterior de reparación, la víctima queda en
libertad de iniciar el proceso ejecutivo correspondiente. No fue impuesta pena de
multa por no proceder para delito de hurto agravado tentado.

En el fallo emitido por el Juzgado Treinta yCuatro Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, no hubo condena a pago de perjuicios, con todo en
caso de haberlo sido en incidente posterior de reparación, la víctima queda en
libertad de iniciar el proceso ejecutivo con-espondiente. No fue impuesta pena de
multa por no proceder para delito de hurto calificado agravado tentado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al fallador de la pena más
grave, Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, para su archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo
XX respecto del sentenciado prenombrado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar que el trece (13) de mayo de 2023, ocurrirá el cumplimiento de
la condena impuesta a Brayann Stp Muñoz Chipatecua por los Juzgados Cuarto y
Treinta yCuatro Penales Municipales con Función de Conocimiento de esta ciudad.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en
contra de Brayann Stp Muñoz Chipatecua, quedando por ende rehabilitados sus
derechos yfunciones públicas.

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado
Brayann Stp Muñoz Chipatecua . Librar la respectiva boleta a la Dirección de la
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Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" ,
advirtiendo que la pena la cumple el trece (13) de los comentes y que en caso de
ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente

CUARTO: En firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se
comunicó la sentencia y remitir el proceso al fallador de la pena más grave, Juzgado
Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para su
archivo definitivo.

QUINTO: Ocultar el procesoal público en el sistema de gestión Siglo XXt.

SEXTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" con destino a la
hoja de vidadel sentenciado prenombrado.

Contraeste proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquesey Cúmplase

leí Leónidas Ospino Puct
Juez

' ~ .

NOTSríCA^iCífüS

NOJv'.BF-cOE

-.ciluo cié Servicios Administrativos Juzur..; • ?
ejecución de Penas y Medidas de ^

En la fecha Notifio-' por Estado No.

,, 9: MAY 2023
La anterior prcvív-e.iv.ú

El Secretario
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RE: REMITO Al 397-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35265

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mié 10/05/2023 8;32

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.
PCL XL error

Uarning: IllegalMedfaSize

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 8:39 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 397-2023 PARA NOTIFICAR NI. 35265

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 397-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendoi.ramaiud¡c¡al.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAF1bpWj3%2BlxluiAmecxlPRA%3D 1/2



25/5/23.16:04 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información íle la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatariode este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAF1bpWj3%2BlxluiAmecxlPRA%3D 2/2



Rama Judicial
QjnsejoSuperior de la Judicatura

República deiZolombia
SIQCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 23 mayo 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

36113
CARLOS ENRIQUE ROMERO ANGEL

1033799733
18 MAYO 2023
12: 50 '
AUTO INTERLOCUTORIO
CARRERA 136 NM 32 A -68

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 365-2023 de fecha, 25 abril
de 2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. /.Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie responde al llamado, de igual manera se realiza espera de
tiempo prudencial y nadie llega o acerca al domicilio. Porlo anterior no es posible darle
cumplimiento al referido auto. El presentese rinde bajo la gravedad de juramento para
los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C vslnticlnco (25)d» abrí!de dos mi veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la viabiidad de reasumir el conocimiento del caso, y
respecto de la peticiónde libertad condicional que eleva el sentenciado Carlos Enrique Romero
Angel, quienaduce que cumple los requsitos de ley.

Actuación

Este despacho ejecuta la sanción que asciende a 144 meses de prisión en contra de Carlos
Enrique Romero Angel, monto producto delaacurntjación jurídica de penas decretada el 21 de
febrero de 2018 entre la sentencia emitida por el Juzgado 3 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad (Rad2018-00192) y la dictadaporel Juzgado 16 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad2016*07507), porlos delitos de hurto calificado y
agravado yfabricación otráfico o porte legal de armas de áiego omuniciones, siéndole negada
la suspensión condicional de ejecuciónde la pena y la prisióndomiciiaria.

Q 21de febrero de 2019, se decretóla acumulaciór de penas reseñada.

B 11 de marzo de 2019, se le autorizó la sustitución de la prisión intramuros por hospitalaria
para el tratamiento médico poroftalmología que requiere.

Conauto del 15de septiembre de 2022,el homólogo primero de Yopal. Casanare, le cortcedióla
FKisión domiciliaria prevista en el artícUo 36 G del C. Penal, porlo que devolvió el procesoa este
juz^do por competencia, de modo que se reasumirá el conodmiento del caso atencfiendo que
dichomecanismolo cumple en esta ciudad.

Cuenta con8 mesesy 11.5 dias de redención de penareconocida

De la libertad condicional;

Q subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los cotKienados a
pena pnvativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virbid d^ mandato legal y
constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena. Como último gradodel
sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se pemiite que el condenado
finaiice el cumplimento la sanción penal en lit>ertad. Constituye entonces, un voto de confianza
del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en
conáciores de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de loshechos en este caso,- 13de enerode 2018 y 21 de septiembre de
2016-, esto es, en vigencia de la Ley 1709de 2014,se estudiará a su tenor ia viabilidad de la
libertad condicional deprecada.
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JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 284 7287

Para que sea viable el estuáo sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con la
documentación quecorrobore lodispuesto en elarticulo 64del Código Pená, queestablece:

«S juez, previa velomaón de Ib conducta punible, concederá k Bbertad condkkmal a la persone
condenada a penaphvaüva delalit>ertad cuando haya ajinplido conlossiguientes requisHos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3^pa/tes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamtonto penSenciario enel cenOv de
reclusión permita suponer fundadamente queno existe necesidad deeontfwsr tet^acudón delapana.
3. Quedemuestre arraigofarmUar y social.
Corresponde ai juez competente para conceder la Sberlad condicional esttí¡lecer. con todos los
elerrmttos deprueba allegados a laactuación, laexlstentía o Inexistencia dtí arraigo.
Entodo cesosuconcesión estará supeditada a lareparación a la vhtíma o tí aseguramiento delpago de
la indemnizadón mediante garantía personal, real, bancaria o acuenio depago, sa/vo quese demuestre
insolvencia del condenado.

Eltieirtpo quetíte paraelcumplimiento delapenase tendré como periodo depweba. Cuando estesea
Inferior a tresaños, eljuezpodré aumentarlo hasta enotro tanto igual, deconsiderado necesario*.

Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Romero Ángel, sobre el cumplimiento de los requisitos de
Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en
mendóa

1. Con respecto alfactor objetivo, dehaber cumplido con lastres quintas dela penado 144
mesesde prisión quele fue impuesta, equivalentes a 86 meses y 12dias, el condenado
cuenta ronprivación de libertad entre el23de septiembre de2016 y la fecha, esto es,
79 mesesy 3 dias, más 8 mesesy 11.5 díasde redención de penareconocida, para un
tot^y de 87mesesy 14.5 dias,conloquecumple las 3/5partes de la pena.

2. Empero, noha sido allegada resolución de conducta queexige el arlícuio 471 dela Ley
906 de 2004.

3. Encuanto al arraigo queexige la norma, fue acreditado para la concesión de la prisión
domiciiaria.

4. Dela lectura de la sentencia emitida pa elJuzgado Tercero Penaí Municipal conFunción
de Conocimiento de esta ciudad, se advierte que no hubo condena en perjuicios por
haber sido indemnizada la victima. No fue impuesta pena de midta porno procederpara
el delitode hurtocalificado agravado.

5. Dela lectura dela sentencia emitida porel Juzgado 18Penal delCircuito confunción de
Conocimiento de esta ciudad se desprende que no hubo condena en perjuicios ni fue
impuesta pera de mUta pues no pnxsde para delito de porte ilegal de armas y hurto
calificado agravado.
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JUZGADO ONCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUnOAO DE BOGOTÁ D.C.
Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847267

Así las cosas, si bien Romero Angel cumple las tres quintas partes de la pena, locierto es que
noha s¡do allegada la resolución de conducta que impone el ^iculo 471 de laley906de 2004,
porloque el Despacho se relevará de continuar analizando ^ cumplimiento de los presupuestos
legales necesariospara acceder al subrogado y negará dicho beneficio penal, hasta tanto se
allegue la documentación que se echa úe menos, máxime cuando trata de requisito sine qua
non,nwmento en el cualse entraráa examinar dichosaspectos y los demás requisitos exigidos
por la nonnath/a reseñada, tales como la valoración de las conductas punibles por la que
aparece condenado en este asunto.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitertdaho
Metropolitano de Bogotá COMEB paraqueremita la resolución de conducta queexige el artículo
471déla ley906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C

Resuelve:

PRIMERO; Reasumir el conocimiento del asunto, con advertencia que el sentenciado Carlos
Enrique Romero Angel se encuentra enprisión domiciliaria enestadudad.

SEGUNDO: Negar la libertad condicional al sentenciado Carlos Enrique Romero Angel,
confonnelo expuesto en parte motiva.

TERCERO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá
D.C. 'La Modelo* oficina domídiaríaspara que remita la resolución de conductaque exige el
artículo 471 de la ley 906 de 2004.

CUARTO; Comunicar esta decisióncon copiadel auto a la Dirección de la Cárcely penítendaria
de mediana seguridad cte Bogotá D.C. "La Modelo' oficina de donívciianas con destino a la hoja
de vida del sentendado.

Contraeste proveídoprocedenlos recursos de reposición y apeladón.

Notifiquese y Cúmplase.

,io de Servicios Administrativos Juzgados de-
(-jor.iiciün de Penas y MedJdas de Seguridad

En la focha novEMadoNo. ;

.eonidas Ospino Puche
Juez

3; MAY 2023
.a anterior p{uvr.jü»n..ci

El Secretario.

tUniB

^rmy Siiyurtc»Jg'ji|mt<iwn

8t#pC*Ci6i 4* CetoeatÉi

*««i»e«n.-n001-60.00-ül9-2018-0ül92-ü0
^^tnnrmtK M// 9

CuiMJ¡.tmiiut(..ÍKU>ÍL.\KliíLU KUÍILKOAVOLi.
DcOro :IIVKIV L/UJHCADO .-ICÍt'tl AÜO

Auto Ituviioemotio N* ihf Í02)

¡iuüHt: \iifflr SUrtaálitéiHiul
9*iium:PUSIO>iPOMiaLLaL tBOCQT.\ l\C

Cjjfrm 136 132 ^1 -A/ A «rfwf»Ai¿

Ptoccáúohato; Uj ÍOÍ A 2001

JUZGADO ONCE DE EJECUOÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287



Cim]«il((W
Ceiw^oloperkir it l«Je4le»wm

KiptWladtCáiaMÜ

KacfíetMa: I IUUl-6a-0U-UI9-2U18-(X)l»2-Ü0

CaoüatMJw (wU(LO( t>^»JÍ¿VL KÜAILKU
DcUn: IICK IU C-JUWC>II W ACHAI .-líXJ

Anto irtnrioctmno fiffCiS K?)

Jifíi/íM: Su¡^ ÁórrratlnméiíWé!
tíítiukn: mitos ly.>^ÜC¡LL\í±\ü(XArTA P.C.

0"*rtf 1 i6 .N» í 1J .'l 'S8 de uu Mjad

Frocedimiton: iiy ^06 2001

JUZGADO ONCE OEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUMOAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle í 1 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veinticinco (25)de abrí de dos mi velnti^és (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la viablídad de reasumir el conocimiento dej caso, y
respectode la petición de libertad condicional que eleva el senter>cíado Garios Enrique Romero
Angel, quienaduce que cumplelos requsitos de ley.

Actuación

Este despacho ejecuta la sandón que asciende a 144 meses de prisión en conb^ de Garios
Enrique Romero Angel, monto producto dela acumulación jurídica de penas decretada el21 de
febrero de 2018 entre la sentencia emitida por el Juzgado 3 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta oudad (Rad 2018-00192)y la dictada por el Juzgado 16 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad 2016-07507), por los d^ttos de hurtocalificado y
agravado y fabricación o tráfico o porte legal de armas de fuegoo municiones, siéndoler>egada
la suspensión condicional de ejecución de ia pena yla prisión domiciiaria.

B 21 de febrerode 2019, se decretó la acumulaciónde penas resellada.

B 11 de marzo de 2019, se ie autorizó la sustituciónde la prisión¡ntr^uios por hospitalaria
para el tratamientomédicopor oftaimologia que requiere.

Conauto del 15de septiembre de 2022,el homólogo primero de Yopal, Casanare, ie concedió la
prisión domiciliaria prevista en el artfcUo 38 Gdel C. Penal,porlo que devolvió el procesoa este
Juzgado por competencia, de modo que se reasumirá el conocimiento del caso atendiendo que
dtctwmecanismolo cumple en esta ciudad.

Cuentacon 8 meses y 11.5dias de redención de pena reconocida

De la libertad condicional:

B subrogado de la libertad condicional es un beneñcio legal que se otorga a tos condenadosa
pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del mandato legal y
consfitucional de la reinserción socialcomouno de los fines de la pena. Gomo último grado del
sistema penitendarío progresivo Imperante en nuestro Estado, se pemiite que el condenado
finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza
del Estado a quienes estando a punto de tenninar de purgar su condena se encuentran en
condiciories de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 13 de enero de 2016 y 21 de septiembre de
2016-, esto es, en vigencia de la Ley 1709de 2014, se estudiará a su tenoria viabilidad de la
libertadcondicional deprecada.
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Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con la
documentación quecom)bore fo dispuesto enelarticulo 64del Código Penal, queestcüilece:

«S juez, pmvia vaforaoón efe la conducta punible, concederé la llberted condicional a la persona
condenada a penapnvaWa delalibertad cuando hayacuntplido conlossiguientes requisitos:
1. Que la persona haya cump/ido las tres quintas (3^parles de la pena.
2. Que su adecuado desemperio ycomportam/enío Ájrante el(rafamfento pentendario en elcentro de
reclusión permita suponer fundadamente quenoexiste necesidad decontinuar la^ecudóndelapena
3. Quedemuestre arraigofamiliar ysocial.
Corresponde al ¡uez competente para conceder la libertad condicional esübleeer, con todos /os
atomenfos depruet¡a allegados a laactuación, laexistencia o Inexlstenda delatraigo.
£n lodo casosu concesón estarásupeditada a la reparaaón a la victime o al aseguramiento delpagode
la inderrmización mediante garantía persona/, real, bancaria o acuerdo depago, salvo quese demuestre
insolveiKia del condenado.

Eltiempo quef^teparaelcumplimiento delapenase tendrá como penodo depmeba. Cuando estesea
inferior a tresaños, eljuezpodrá aumentarlo hasta enoíro (anfo Igual, deconsídefarto necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Romero Ángel, sobre el cumplimiento de los requisitos de
ndole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en
mención.

1. Cor respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tresquintas de la pena de 144
mesesde prisión quele fue impuesta, eqiÁvalentes a 86 meses y 12dias. ei condenado
cuenta con privación de Iftjertad entre el 23de septiembre de 2016 y ta fecha, estoes,
79mesesy3 días, más8 meses y 11.5 díasde redención de pena reconocida, para un
total de 87 mesesy 14.5 días,conloquecumple las 3/5partes de lapena.

2. Empens. noha sido allegada resdudón de conducta queexige el artíciJo 471 de la Ley
906 de 2004.

3. En cuanto al andigo queexige la norma, fue acreditado para la concesión de la prisión
domldiaria.

4. Dela lecftira de la sentencia emitida porelJuzgado Tercero Penal Municipal conFunción
de Conocimiento de esta ciudad, se advierte que no hubo condena en perjuicios por
habersido indemnizada la víctima. No fue impuesta pena de multa porno proceder para
el delitode hurtocalificado agravado.

5. Dela lectura de la sentencia emitida porel Juzgado 18 Penal delCircuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad se desprende que no hubo condena en perjuidos ni fue
impuesta pera de mUta pues no procede para delito de porte ilegal de amias y hurlo
calificadoagravado.
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Así las cosas, si bien Romero Ángel cumple tas tres quintas partes de la pena, locierto es que
no ha sidoallegada la resolución de conducta que impone el artículo 471 de la ley906 de 2004,
porlo que ^ Despacho se relevará de continuar analizando ^ cumplimiento de los presupuestos
legales necesarios para acceder al subrogado y negará dicho beneficio penal, hasta tanto se
allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua
non,momento en el cualse entraráa examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos
por ta normativa reseñada, tales como la valoración de las conductas punibles por la que
aparece condenado en este asunto.

Por tanto, se ordenará requerir a la Dirección del Compiejo Carcelano y Penitendaho
Metropolitano de Bogotá C0UE6 paraque remita la resolución de conducta que exigeel arlíaJo
471 de la ley 906de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Oncede Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
BogotáD.C

Resuelve:

PRIMERO: Reasumir el conocimiento del asunto, con advertencia que el sentenciado Carlos
Enrique Romero Ángel seencuentra enprisión domiciliaria enestadudad.

SEGUNDO: Negar la libertad condicional al sentenciado Carlos Enrique Romero Ángel,
conforme lo expuesto en parte moüva.

TERCERO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaría de mediana seguridad de Bogotá
D.C. 'La Modelo* oficina domidianas para que remita la resolución de conducta que exige el
artículo 47t de la ley906 úe 2004.

CUARTO: Comunicar esta dedsión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y penitendaria
de mediana seguridadde BogotáD.C.la Modelo'oficina de domiciiariascon destino a la hoja
de vida del sentendado.

Contraeste proveídoprocedenlos recursos de reposición y apeladón.

Notlfiquese y Cúmplase,

Leónidas Ospino Puche
Juez
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25/5/23.15:30 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 465-5023 PARA NOTIFICAR NI. 32054

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 16:19

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 12:05 p. m.

Para: bernardoabrlll4@hotmail.com <bernardoabrlll4@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez

Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO A! 465-2023 PARA NOTIFICAR NI. 32054

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORI0465-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsiepmsbta^cendoi.ramaiudicial.qov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información,
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ^ V

\

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMme4NQAQAC2yawSMnHUkUnPOBeUZ%2Fk... 1/2



25/5/23,15:30 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados ' ♦ . ' . ' '
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://ouUook.office.eom/mail/jd/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAC2yawSMnHUkUnPOBeUZ%2Fk... 2/2



Rama judicial ,
Consejo,Sxiperior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Mayode 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ENRIQUE ROMERO ANGEL

CARRERA 136 NO 132 A - 68 BARRIO TOSCANA LOCALIDAD DE SUBA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 95

NUMERO INTERNO 36113

REF: PROCESO; No. 110016000019201800192

C.C; 1033799733

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA 365-2023 DEL 25 DE ABRIL 2023, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 011
DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE; PRIMERO: Reasumir el

conocimiento del asunto, con advertencia que el sentenciado Carlos Enrique Romero Ángel se encuentra en
prisión domiciliaria en esta ciudad. SEGUNDO: Negar la libertad condicional al sentenciado Carlos Enrique
Romero Ángel, conforme lo expuesto en parte motiva. TERCERO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" oficina domiciliarias para que remita la resolución
de conducta que exige el artículo 471 de la ley 906 de 2004. CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto
a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" oficina de
domiciliarias con destino a la hoja de vida del sentenciado. Contra este proveído proceden los recursos de
reposición y apelación. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 18 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO NO SE
LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

ADRIANA

ESCRIBitíírE
GARCIA
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JUZGADO ONCE OEEJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24Piso8'-Teléfono:2847287

Bogotá D.C., ocho (8) demayo dedosmil veintitrés (2023)

Se pronuncia eldespacho deoficio, sobre laviablidad deextiriguir lapena prindpsi y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento delosderechos yfunciones públicas enelpresente asunto.

Actuación

El 31de agosto de 2016, el Juzgado Treinta y TresPenal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Juan Carlos Uni Garzón titular de la cédila
deciudadanía número 94448904, a la pena principal de54meses de prisión, luego de
habelodeclarado cómplice del delito defabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de uego, accesorias, partes o municiones; siéndole negado el beneficio de la
su^nsión condicional de la ejecución de la penay concedida la prisión domiciiaría.

0 condenado estuvo privado de la libertad desdeel 26de septiembre de 2016, fecha
enla cuá suscribió diigenda de compromiso y se libró boleta de encarcelación prisión
domiciliaría número 1377.

B 25 de JJío de 2019, le fue concedida la libertad condicional bajo un periodo de
pruebade 19 meses y28 días.

B sentenciado suscribió diigencia decompromiso el05deagosto de2019.

Consideraciones

8 fenómeno jurídico delaextinción delasanción penal se configura cuando el penado
quehasido teneliciado del subrogado dela suspensión condicional de laejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de pnieba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimienlo las obligaciones contenidas en el posMado
nonnalivo del artículo 65 del Código Penal; esta detenninadón cuando es procedente
ponefin a la ejecución de ia sardón penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehablita el ejercicio de sus derechosy funciones públicas.

B artículo 67delCódigo Penalseñala:

•iBxtíndón yliberación. Transcurrido elperiodo deprueba sinqueelcondenado incurra enlas
conductasde que trata el articulo anterior, la condena q<jeda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución¡udiáalqueasi lodetemine¡>

Tal disposición debeanalizarse en armonía con elarticulo 66dela nonna en comento,
que prevéque si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la senlendaen lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse haráefectiva lacaudón prestada.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 1í No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Enel caso sub-examine. se Seneque el períodode paieba que se fijó fuede 19 meses
y 28 días, el cual comenzó a coner para Juan Carlos Uni Garzón desde el OS de
agostode 2019fechaen la cual el sentenciado suscribió diligenda de compromiso.

Lafinal tzadón del periodo de pmeba es apenas el primer requisito para que procedael
estudio de la extinción, puesel transcurrir el lapso impuesto en elauto quedecreta la
subrogadón. hablita al Juez de Ejecudón para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contieneel artículo 65 del Código Penal, predsando que los
mandatosde informar todocambiode residenda, acreditarel pago de ios peijuidos y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigíe el cumplimiento cuando ^ere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fádlmente
veríficables porpartedeldespacho, penjlas obligaciones de observar buenaconducta,
y de no salir del pais sin previa autorizadón, deberán ser certificadas por las
autoridadesjudiciales y migratorias.

Enel presente asunto conviene indicar, que no hubocondena en peijuidos.

Con relación a la oUigadón de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que ia Dirección de Investigación Caminal e Interpd,
informó los mismosevidendando que dentro del período de prueba no registra otras
condenas o anotaciones,porende, se entiende porcumplida talobligadón.

Asi mismo, el despacho al verificar la base de datos del Instituto Nacional Penitendario
y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematizadón Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SiSIPEC, se pudoconstatar que el prenombrado
senterKiado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo del periodo de
prueba.

Ante tal panorama, se verifica que se diocumplimiento respecto de las obligadones a
las cuales el sentenciado Juan Calos Uni Garzón se adhirió el 05 de agosto de 2019
motivo porelcuales procedente la extindón de sandón penal impuesta porel Juzgado
Treinta yTresPenaldelCircuito con Función de Conodmíento de esta dudad.

Asi las cosas, se dedara la extindón de la pena de prisión y accesorias de
inhablitadón de derechos y funciones públicas, elloen la medida que el articulo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
unaprivativa de la libertad, se aplican y ejecutan simJtáneamenie conésta.

Comuniqúese la presente determinadón las autoridades que conoderon del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualizadón de los registros y antecedentes que poresta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al tallador para su unificadón y
archivo definitivo.

RmJuakW
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A través dei área de sistemas realizar ^ ocUtamiento de la infonradón al público
reladonada coneste proceso, en el Sistema de Gestión Justida Siglo XXI.



IfflI I Hm«eueiAKjim-60.00Mi^2»1S-Vm0.f»
V T* I KnUüuiüfÓteMT S'úinmo:X4¡9^ Coo<kn»h.JirANCAJa.OSl'>nCMaO.>3

Delito: PMIIIKXTRAPICOO POBTF SLECALARMAS n hWSICinKníH
Aum htttriocuU*rJt>: 2ú2U€li

DccMé/j! Dccfcfs £*üofJóa

JUZGM)0 ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 28472B7
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Resuelva;

PRSMERO: Dedarar la exención yliberación definitiva de la sandón penal impuesta el
31de agosto de 2016 porel Juzgado Trárta y TresPenal dei Circuito conFunción de
Conocimiento de esta ciudad en contra de Juan Cattos Uni Garzón identificado con
céduia de dudadanía No. 94448904.

SEGUNDO: Dedarar la exGndón dela penaaccesoria de inhabiitación de derechos y
funciones pútilicas a fevor delaprecitada, alconcunir conla privativa deta libertad.

TERCERO: En firme esta dedsión, líbrense las comunicaciones al (enor dd artículo
482 del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuávase el
proceso al Juzgado tallador parasu uniücación y archivo definitivo.

CUARTO: Ordenar la devdudónde la póliza judidal prestada índcandoque la misma
nocomprende reintegro de dinero.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la inforrnadón al
público relacionada con esteproceso enelSistema deGestión Justicia Siglo XXI.

Con^ este proveído proceden los recursos de reposidón yapeladón.

Notifiquesey cúmplase

ILeonidas OspIno Puche
Juez

" cniro Ir Administrattvos
" E]ecoc'ü.« .íe fe.Ms yMedJttes de bequncíad

En la fecha NoTifinMr^ PorEstacio No.

•• 3: MAY 2023

.a anterior piwv»oeiici3

B Secretario——



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia ' m
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 16 de Mayode 2023

SEÑORÍA)
JUAN CARLOS UNI GARZON

CARRERA 19 N° 63-31

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 50

NUMERO INTERNO 36419

REF; PROCESO: No. 110016000015201509940

C.C: 94448904

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 433-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://Drocesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaieDms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanílla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

'A GARCIA



16/5/23,8:47 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REMITO Al 433^2023

PARA NOTIFICAR NI.

36419

II 1 1= c I' •

postmaster@procií3adu0a.gc0.co D
Para: postmaster@procura

p| REMITO Al 433-2023 PARAN.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 433-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36419

• Responder • Reenviar

postmaster@outl<í¿k.c&n •
Para: postmaster@outlool<

pi REMITO Al 433-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 433-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36419

Adriana Leyva GarcEü • n n •
Para: fineslega!es@hotmal

, Al 433-2023 NI. 36419.pdf
^ 196 KB

Mar 16/05/2023 8:43

Mar 16/05/2023 8:41

Mar 16/05/2023 8:41

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 433-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta&cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKnuFVEsuZFGu5mwYB..,



25/5/23.16:14 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 433-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36419

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanctiez@procuraduha.gov.co>
Mar 16/05/2023 16:21

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: martes, 16 de mayo de 2023 8:41 a. m.

Para: fineslegales@hotmall.com <fineslegales@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 433-2023 PARA NOTIFICAR NI. 36419

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 433-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS-, por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡eomsbta&>cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

m
ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofTice.COin/mail/ld/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKnuFVEsuZFGu5mwYBYjX9E%3D 1/2



25/5/23.16:14 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia * .
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofTice.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZÍLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAKnuFVEsuZFGu5mwYBYp(9E%3D 2/2
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Auto Interlocutorío N" 3H3-202Í

Dnisión: C-'^ncedelií>ertMÍcondiáom!

Kecksion: PRISIOX OOMICíLL lRL-1 BOCOTA D.C

Procedimiento: ¡ey 906 de2004
Carrera 94 B So 42 B - 36sur de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva la
defensa del sentenciado Joan Smith Ramírez Galvis, atendiendo que fue allegada la
resolución de conducta por la autoridad penitenciaria.

Actuación

El 03 de febrero de 2020, el Juzgado Trece Penal del Circuito confunción de conocimiento
de Bogotá, condenó a Joan Smith Ramirez Silva titular de la cédula de ciudadanía número
1.233.507.466, a la pena principal de 54 meses de prisión por el delito de fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones: siéndole
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena yconcedida
la prisión domiciliaria.

Et condenado viene privado de la libertad desde el 20 de febrero de 2020.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan ios requisitos de ley, en virtud del
mandato legal yconstitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de tenninar de
purgar sucondena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 3 de junio de 2018-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con
la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que
establece:

nEl juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cun}plido con los
siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arra/go familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de pnjeba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Ramírez Galvis, sobre el cumplimiento de los requisitos
de índole objetivo ysubjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado
en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 54 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 32 meses y12 días, el
condenado cuenta con privación de libertad entre el 20 de febrero de 2020 y la
fecha, esto es, 38 meses y8días, con lo que cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Fue allegada resolución de conducta favorable número 01072 emitida el 23 de
marzo de 2023 respecto de Ramírez Galvis por haber cumplido las 3/5 partes de la
pena y observado conducta positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, fue acreditado para la concesión de la
prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Trece Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad se desprende que no hubo condena en
perjuicios ni fue impuesta pena de multa pues no procede para delito de porte ilegal
de armas

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros: para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la



Rama Judicial Radiación: 11001 -60-00-0 19-2018-03830-00
Consejo Superior dela Judicatura N" interno:m66
República de Colombia Condenado:]0 -\\ WUlTi RA.\ÍIRÍ-ZGAf-llS

Delito; J-MfiR/C TH.41'IC0 O PORTL ILL(.. ]L. ¡RMAS O Mi'XiaONl-.S'

Auto Interíocutorío N'' íHÍ-2023

nn/s/'in: Concede lilKrtMl(ondicional

Kfdusion: PRIMOX DOMIOLL IRL-Í BOGOTA D.C

Procedimiento: ley 906 de2004
Carrera 94 B \'o 42 B - 56sur de esta ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757 de
2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la
Valoración de la Conducta Punible por parte delJuez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al permitir que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para efectos
de determinar si es necesaria la ejecución de lapena. Sin embargo, la Corte también ha
dicho que el reconocimiento delarraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la
pena no es contrario a la valoración de la conducta punible por parte del juez de ejecución
de penas. En la Sentencia C-Í94 de 2005 antes citada, la Corte citó extensamente su
propia jurisprudencia asi como la de la Corte Suprema deJusticia que reconocen no sólo
la importancia de tener en cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la
personalidad y los antecedentes de todo orden para efectos de evaluar elproceso de
readaptación social del condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella
ocasión reconoce explicitamente la importancia que reviste la valoración de la gravedad
de la conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como
la valoración de la personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su
proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores,
ciertamente, revelan aspectos esenciales de la 'personalidad' del reo y por
ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que elJuez dePenas
y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, al efectuar su juicio
acerca de si existen razones fundadas que permitan concluir que se ha
verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
unifomie tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal
de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé elarticulo 72 del
Código Penal, conforme a la cual es indispensable la consideración tanto de
la modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor,
que debe ser favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para
que pueda concedérsele la libertad condicional.

(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y2° de
Penas y Medidas de Seguridad hayan incunido en violación de la garantía del
debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los
peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya
quedó expuesto, constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del
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delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios
de comprobación obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los
fallos de instancia." Sentencia 7-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Diez) (resaltado
fuera de texto original)

29. Porsu parte, la Corle cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explicita de la necesidad de tener en cuenta ¡a gravedad deldelito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y
subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles)^ es un ingrediente
importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una
readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad,
como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas
(prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27de
enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3° del articulo
10° del Pacto Internacional de Derechos Civiles yPolíticos, y el numeral 6° del artículo 5°
de la Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este
punto de vista está llamado a prosperar elcargo de inconstitucionalidad»^.

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena plasmados en
el fallo emitido el 13 de febrero de 2020, por el Juzgado Trece Penal del Cricuito con
Función de Coocimiento de esta ciudad, así:

"...el 3 de junio de 2018, a las 10:38 horas aproximadamente, los patrulleros Javier Sneider
Camargo yAndrés González seencontraban realizando labores de vigilancia en las inmediaciones
a la Calle 42 Bcon carrera 94 C, cuando divisaron a una persona de sexo masculino que al notar
lapresencia policial adopta una actitud nerviosa y esconde, alparecer un elemento, al interior de
una caja de concreto de servicio de agua y emprende ta huida, siendo perseguido y alcanzado
cuadras más adelante, yante un registro personal se le halla un cartucho calibe .20, alinterior del
bolsilll derecho de la chaqueta. Ala vez el policial Javier Camargo verifica qué elemento escondió
el aprehendido, verificando que se trataba de un arma de fuego tipo artesanal, empuñadura de
madera, color dorado con un cartucho calibre .20. Por lo anterior, se produjo su aprehensión y
como resultado de las experticias practicadas en el curso de la investigación, se constató la
idoneidad del artefacto para ser utilizado."

' Sentencia C-757 del 15 deOcmbre de2014. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado
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El juzgador tuvo en cuenta que la cuantía de la pena superaba el límite máximo legal, para
negar la suspensión conndicional de ejecución de la pena.

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocun-encia de los hechos motivo de la condena, que Ramírez Galvis fue capturado en
flagrancia por la policía cuando llevaba en su poder un arma de fuego con un cartucho sin
el permiso expedido por autoridad competente para su porte, conducta que se debe
considerar como reprochable, en cuanto que afecta potencialmente la seguridad pública.

Se allegó resolución de conducta por parte del establecimiento penitenciario, donde obra
concepto favorable para la concesión del subrogado, precisando que Ramírez Galvis ha
observado positiva conducta durante su tiempo privativo de la libertad, por cuanto su
conducta fue calificada en grado de buena desde el 24 de febrero de 2020 y el 24 de
noviembre de 2020, y ejemplar del 25 de noviembre de 2020al 23 de marzo de 2023.

Se tiene conocimiento procesal, según el informede policía allegado y la consulta del
Sistema de Gestión Siglo XXI que Ramírez Galvis solo registra la condena que este
despacho vigila.

Efectuada una ponderación entre ios aspectos favorabies y desfavorables de Ramírez
Galvis, se tiene que si bien fue condenado por la comisión de hecho punible que tiene la
característica de conculcar potencialmente el bien jurídico de la seguridad pública, el que
se considera un delito de peligro o abstracto, por lo que se le negó en el fallo la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, lo que condujo a que fuera privado de la libertad
bajo mecanismo de prisión domiciliaria, cautiverio comprendido entre el 20 de febrero de
2020 y el día de hoy; siendo destacable que durante todo su cautiverio, su conducta ha
sido aceptable, en el que fue calificada como buena y ejemplar. Además, se indica que ha
cumplido con el mecanismo penal otorgado en el fallo, pues no registra transgresiones.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, además de haber superado con creces el requisito objetivo de las tres quintas
partes de la pena exigido por la normativa, pues frente a los 36 meses exigidos como
factor objetivo, cuenta con 43 meses y 12 días de privación de libertad física, lo que
denota que ha cumplido los principios de proporcionalidad y razonabilidad de la pena, por
lo que se hace merecedor a un voto de confianza para que en libertad, tenga la
oportunidad de demostrar su armonía con la sociedad.

Así las cosas, se otorgará a Joan Smith Ramírez Galvis el subrogado de la libertad
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendaria equivalente a un salario
mínimo legal mensual vigente, que puede constituir con titulo judicial o póliza, y
posteriormente suscribir diligencia de compromiso para el cumplimiento de las obligaciones
contempladas en el artículo 65 del Código Penal, en especial la de observar buena
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conducta, pues en caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y ordenar su
conducción a intramuros paraque termine de purgar la pena.

El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es, 15
meses y 22 días.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidad de Seguridad
de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Joan Smith Ramírez Galvis, previo
pago de caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que
puede constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la suscripción de
diligencia de compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo al
condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, la de
observar buena conducta, se revocará dicho subrogado penal y se ordenará el
cumplimiento del (altante de la pena en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG oficina de domiciliarias.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notífiquese y Cúmplase.

.eonídas Ospíno Puche (
Juez

3: MAY 2023 I
{.a anterior píOvi^ou^id

El Secretario-:^-. ' ^
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: II

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: H / ^ / tCbZ3>

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: Firma:

Cédula: Huella:

Fecha: / ClÍL / lOll

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: No:



25/5/23.15:58 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 383-2023 PARA NOTIFICAR NI. 38866

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 11:49

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendq|.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleYvag@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 9:09 a. m.

Para: marleneamogolloníSgmail.com <marleneamogollon@gma¡l.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez

Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 383-2023 PARA NOTIFICAR NI. 38866

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO BSTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendoi.ramaiudicial.Qov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

/.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.com/mail/(d/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADolatG6aA5KIHhKo42BrB8%3D 1/2



25/5/23.15:58 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Ranr»a Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC!A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.COm/maiS/id/AAQkADgOZWRhNGRlLTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQADolatG6aA5KIHhKo42BrB8%3D 2/2
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Prncedimientn 600 dt 2000

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción de la pena en el presente asunto.

Actuación

El 19 de septiembre de 2019, el Juzgado Veintinueve (29) penal municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a John Pedro Moreno Martínez titular de la cédula de
ciudadanía número 80.452.797 a la pena principal de dieciséis (16) meses de prisión y multa
de 13.33 salarios minimos legales mensuales vigentes en calidad de autor penalmente
responsable de la conducta punible de inasistencia alimentaria; siéndole concedida la
suspensión condicional de la pena por el término de dos (02) años, previo pago de caución
prendaria equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, la cual fue
cancelada mediante póliza judicial No. 100330272 de Seguros Mundial.

Elsentenciado firmó acta de compromisoel 11 de octubre de 2019.

Mediante auto del 11 de octubre de 2019, este despacho avoco el conocimiento de la
presente diligencia.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de lasanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de
la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

<iExtinción y liberación. Transcurrido el periodo de pnieba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrácomo definitiva, previa resolución judicial que así
lo determiney>

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de pnjeba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue de 02 años, el cual
comenzó a correr desde el 11 de octubre de 2019 fecha en la cual el sentenciado suscribió
acta de compromiso, de donde se desprende que al día de hoy, el período de gracia ha sido
superado.
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La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcunir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las
obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de
informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y de no salir del país sin previa
autorización, deberán ser certificadas porlas autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios, según acta de
audiencia de incidente de reparación integral de fecha 7 de septiembre de 2022, por acuerdo
conciliatorio entre la victima y el sentenciado.

Cabe anotar, que en el fallo emitido se impuso pena de multa equivalente a multa de 13.33
salarios mínimos legales mensuales vigentes: no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo
adelantará el respectivo cobro, portanto, la presente determinación no se hace extensiva a la
pena de multa.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, informó los
mismos evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o
anotaciones, porende, se entiende porcumplida tal obligación.

Asi mismo, el despacho al verificar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema
Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no
ha estado privado de la libertad durante el tiempo delperiodo de prueba.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 11 de octubre de 2019, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado el Juzgado Veintinueve (29) penal
municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, y
devuélvaseel proceso al talladorpara su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.
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Otras determinaciones

Como quiera que fue allegada póliza judicial No. 100330272 de Seguros Mundial, pfue
constituida por valorde dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, no habrá lugara su
devolución.

En mérito de loexpuesto, el Juzgado Oncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 19 de
septiembre de 2019 por el Juzgado Veintinueve (29) penal municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad en contra de Jhon Pedro Moreno Martínez, titular de la cédula de
ciudadanía número 80452797.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concunir con laprivativa de la libertad.

TERCERO: Declarar quelapresente detemiinacíón no se hace extensiva a lapena de multa.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros yantecedentes que por
esta causa se originaron contra la citada, ydevuélvase el proceso al Juzgado tallador para su
unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Como quiera que la póliza judicial obrante en elexpediente fue constituida por dos
(02) salarios mínimos legales mensuales vigentes, no habrá lugar a su devolución.

SEXTO: Através del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso enel Sistema deGestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

fael Leónidas Ospino Puche
Juez

-ciiuo Lfe Servicios Administrativos Ju2y<.d(>< ci
Ejecución de Penas y Med4<tas de Secjunri.id

En l3 fecha Notlf:"""- '^orFstaclo No.

3: MAY im
anterior u • i

8' Secretario
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postmaster@outl(í¿k.coin •
Para: postmaster@outloo

pi REMITO Al 428-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 428-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39189

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Aíta.

Adriana Leyva Gar¿i¿ U U U U
Para: panesso2468@hotrT

O) Al 428-2023 NI. 39189.pdf ,
218 KB

Mié 17/05/2023 16:29

Mié 17/05/2023 16:29

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 428-20232 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO AL PENADO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsieDmsbta&cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directannente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

https;//outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAFvJ92fxAONAkLRVgbub... 1/1
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i ConsejoSuperior de la Judicatura

f República de Colombia
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email ventanilla2csieDmsbta@cendo/.rama¡udicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfonó (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ, D.C MAYO ONCE (11) DE DOS MIL yÉlNTITRES (2023)
OFICIO NO. 4677 /

SEÑOR

ASESOR JURÍDICO

PRISIOf^pOMICILIARIA BOGOTA D.C.
BOGOT/^D.C

REF NÚMERO INTERNO 34819
NO. ÚNICO\e RADICACIÓN725290-61-00-000-2018-00024-00
CONDENADOSDAMARIS DEt ROCIO RUIZ LOZANO

CÉDULA: 1024^936 /
DELITO: CONCIEOTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN

SIGCMA

EN ATENCIÓN DE LO DISPUESTO POR EL JUZGADO 019 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE
ESTA CIUDAD, C0MEDIDANKNTE\E REMITO COPIA DEL AUTO DE MAYO NUEVE (09)
DE DOS MIL VEINTITRÉS/{2023) \mEDIANTE EL CUAL NO REPONE LA DECISIÓN
ADOPTADA EN AUTO INTERIOCUTO^ DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, EN EL PUNTO
QUE NO CONCEDIÓ BL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL A LA
SENTENCIADA ALA COI^ENADO DAMAF^DEL ROCIO RUIZ LOZANO.
CONCEDER EN SUBSIIOlO Y EN EL EFECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN
ANTE EL JUZGADO 2°/PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA.

COPIA DEL ALUDIDO AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA
PARA SU CONSULtA YDEMÁS FINES PERTINENTES.

Cordialmente,

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

Anexo. Lo anunciado en 01 folios.

)JA DE VIDA DEL CONDENADO.

Al contestar sírvase citarel número único de radicación y de ubicación interna.
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postmaster@procÍj}'adiQía.gSv.cdI
Para: postmaster@procur

pi REMITO AI 428-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 428-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39189

• Responder • Reenviar

Microsoft Outlook n • • • •

Para: agbonlll(a)gma¡l.corr

13 REMITO A! 428-2023 PARA N...
Elemento deOutlook

Mié 17/05/2023 16:17

Mié 17/05/2023 16:17

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

aqbonlll@Qmail.com faQbonilKaamall.com)

Asunto: REMUO AI 428-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39189

Adriana Leyva GarS • •
Para: agbonill@gmail.corr

g) Al 428-2023 NI. 39189.pdf
218 KB

• •

Mié 17/05/2023 16:16

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 428-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZ¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQABNd|85B3rRNvmQ4PsqksG... 1/1
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email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ, D.C MAYO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRES (2023)
OFICIO NO. 4677

SEÑOR \

ASESOR JUROICO

PRISION DOMitiLIARIA BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C \

REF NUMEto INTERNO 34819 /

NO. ÚNICO DE RADICACIÓN: 25290-61^0-000-2018-00024-00
CONDENADO^AMARIS DEL ROCIO RUIZ LOZANO
CÉDULA: 1024^1936 /
DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN

SIGCMA

EN ATENCIÓN DE LO DISPUESTO POR/EL JUZGADO 019 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE
ESTA CIUDAD, COMEDIDAMENTE LE REMITO COPIA DEL AUTO DE MAYO NUEVE (09)
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2Í523) , JODIANTE EL CUAL NO REPONE LA DECISIÓN
ADOPTADA EN AUTO INTERIOCUTORIO DEL 21 DE FEBRERO DE 2023, EN EL PUNTO

QUE NO CONCEDIÓ EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL A LA
SENTENCIADA A LA CONDENADO DAMARIS DEL ROCIO RUIZ LOZANO.

CONCEDER EN SUBSIDIO YEN El^FECTO DEVOLUTIVO EL RECURSO DE APELACIÓN
ANTE EL JUZGADO 2" PENAL DELCIf^CUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA.

COPIA DEL ALUDIDO AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA HOJA DE VIDA DEL CONDENADO,
PARA SU CONSULTA YDEMÁS FINES P^TINENTES.

Cordialmente, / \

FIDEL ANGEL P^A
ESCRIBIENTE*

Anexo. Lo anunciado en 01 folios.

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna.



\ Rama^didal
ConsejoSuperior de la Judicatura

/ República deCplomlría

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendo).ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
JHON PEDRO MORENO MARTINEZ

CARRERA 120 NO 22-32
BOGOTA

TELEGRAMA 62

NUMERO INTERNO 39189
REF; PROCESO: No. 110016000012201300727
C.C:80452797

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 428-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaludicial.eov.co/iepms/boeotaiepms/conectar.asp
SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANAILEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE



Rarnn Judicial
Consto Superior de la Judicatura

^ Kepública de Colombia

i" •?

} iüií A

.Para efectos de lo anterior, NOTIFIQUESE esta decisión a LUIS ^UARDO NARANJO
TORRES ya^su apoderado (de haberlo), Indicando el trámite dispuso, fechas de inicio y
terminación d^i^ traslado para garantizar el derecho de defens^ Envíense oportunas
comunicaciones p^r la empresa de correo ya la dirección electrói^a yrealícense llamadas
telefónicas, conforn^con los datos registrados en el expediente. /

Cumplidos los trámites\quí ordenados, ingrese inmediatamente e/expediente al Despacho, con
el fin de tomar la declsiór^ue en derecho corresponda. /

ENTERESE YCÚMPLASE,-\ /

RUTH STELLA WHLGAREJOHnDLINA



25/5/23,16:17 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 428-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39189-

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 23/05/2023 10:24

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 4:16 p. m.

Para: agbonill@gmail.com <agbonill@gmail.com>; Andrea Alexandraw Patríela Sánchez Murcia

<aasanchez@procuradurla.gov.co>

Asunto: REMITO Al 428-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39189

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 428-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epm5bta@cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

í.

•ooo*^

ADRIANA LEYVA GARCIA

hWps-.//outlook.ofnce.coin/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABNdj85B3rRNvmQ4PsqksGU%3D 1/2



25/5/23.16:17 Correo: Adriana Leyva García • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados •
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABNdj85B3rRNvmQ4PsqksGU%3D 2/2
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i I Consejo SupCTíor de la Judicalure » Radicación: 11001-60'00-015-20]7-04230-00
Vy RepúblkídeCd^^iü N" interno: 39691^ ^ , Condenado:JULIANANDRES GIL VARGAS

Delito: COHECHO POR DAR U OFRECER

Auto intcrlocutorío: 2023-429

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te íí A/o. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Asunto

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 18 de abril de 2018, el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Julián Andrés Gil Vargas a la pena principal
de 48 meses de prisión y multa de 66.66 salario mínimos legales mensuales vigentes
como autor penalmente responsable de los delitos de cohecho por dar u ofrecer;
siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria. El 15 de junio de 2018, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá confirmó el fallo de primer grado.

El condenado viene privado de la libertad desde el 9 de septiembre de 2018.

Con auto del 5 de enero de 2021, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38 G del C. Penal.

Medinate auto del 6 de abril de 2022 se le concedio la libertad condicional, bajo un
periodo de prueba de 05 meses y02días.

El sentenciado suscribió diligenica de compromiso el 27de septiembre de 2022.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
nonnativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita elejercicio de sus derechos yfunciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcunido elperíodo de prueba sin que elcondenado incurra enlas
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las



I CT I Supwiof Je UJuJJcalura Radicación: 1J001-60'00-01S-20I7-04230-00J República de GikHnbu interno: 39691
Condenado:JULIANANDRES GIL VARGAS
Delito: COHEÓHOPOjgDARUOFRECER

Auto interlocutorío: 2023-429

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se haráefectiva la caución prestada.

En el casosub-examine, se tiene queel período de prueba quese fijó fue de 05 meses
y 02 dias, el cual comenzó a correr para Julián Andrés Gil Vargas desde el 27 de
septiembre de 2022, fecha en la cual el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcunir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió
todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de infonnar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero lasobligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho solicitó sus
antecedentes penales, por lo que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol,
informó los mismos evidenciando que dentro del periodo de prueba no registra otras
condenas o anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal obligación.

Asi mismo, eldespacho al verificar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la Sistematización Integral del
Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo del periodo de
prueba.

Ante tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a
las cuales el sentenciado Julián Andrés Gil Vargas se adhirió el 27 de septiembre de
2022 motivo por el cual es procedente la extinción de sanción penal impuesta por el
Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del
Código Penal advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado, y devuélvase el proceso al fallador para su unificación y
archivo definitivo.



f RAinafiiHirlil
• I ConsejoSupeiiorde UJudicalura Radicación: 11001-60-00-015'2017-04230'00

J República de Cdíítól interno: 39691^ Condenado:JULIANANDRES GIL VARGAS
. ' * Delito: COHECHO POR DAR U OFRECER

A uto intcrlocntorío: 2023-429

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

A través del área de sistemas realizar el oculíamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en elSistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el
18 de abril de 2018 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad en contra de julian andres gil vargas identificado con
cédula de ciudadanía No. Identificación 1018482360.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se hace extensiva a la pena de
multa.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase el
procesoal Juzgado fallador para su unificación y archivo definitivo.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al
público relacionada con este proceso en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquesey cúmplase

lel Leónidas Ospino Puch
Juez

.Li'.iu de Servicios Administrativos u.
Ejtícucron de Penas y Medidas de SeciiifKü.cJ

En la fecha NoTif::'"' r^crEslado No.

3: MAY 20¿3

.a anterior píuv.uui

El Secretario.



19/5/23. 16:28 Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 429-2023

PARA NOTIFICAR NI.

39691 • ^

• 1 • 3 •

Microsoft Outlookü • • • •

Para: lucabra@yahoo.com

p| REMITO Al 429-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Vie 19/05/2023 16:25

Se completó ta entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: REMITO AI 429-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39691

• Responder • Reenviar

Adriana Ctyv^arlfe • • • •
Para: lucabra@yahoo.com

3 AI429-2023 NI.39691.pdf
196 KB

Vie 19/05/2023 16;25

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 429-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsiepmsbta^cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODky2TgwMmE4NQAQAEmtwEIML9hPgaXgniUAEH.



\ Rama Judicial
. Consejo Superior de la Judicatura

f República de Colombia

fii ^ \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventani!la2csíepmsbta@cendoi.ramaiudicíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
JULIAN ANDRES GIL VARGAS
CARRERA 17 D # 66 SUR -04 APTO 200 BOGOTA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 71

NUMERO INTERNO 39691

REF: PROCESO: No. 110016000015201704230
C.C:1018482360

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 429-2023 DEL 08 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUN ICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ra maiudicial.gov.co/ieDms/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanlHa2csieDmsbta@cendoi.ramajudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



25/5/23.16:29 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 429-2023 PARA NOTIFICAR NI. 3969^^

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 23/05/2023 11:54

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole e! mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 4:25 p. m.

Para: lucabra(S)yahoo.com <lucabra@yahoo.com>; Luis Cabrales <lcabrales@defensor¡a.edu.co>; Andrea

Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 429-2023 PARA NOTIFICAR NI. 39691

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 429-2023 AFIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

m
*Oaof^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outtook.office.eom/mail/id/AAOkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEmtwEIML9hPgaXgniUAEHQ%3D 1/2



25/5/23,16:29 Correo; Adriana Leyva García • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losjuzgados ' ^
de ejecuciónde Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

httpS".//outlook.office.com/mail/id//^QkAD90ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAEmtwEIML9hPgaXgniUAEHQ%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD D£ BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847267

Bogotá D.C„ doce (12)de mayo d* do9 mi veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despachode oficio, respecto a la viabilidad de decretar ia extinción de
la sanciónpor prescripción dentrodel presente asunto.

Actuación

B 12 de mafzo de 2018, el Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones de
Conoofnienlo de esta ciudad, condenó a Gustavo Adolfo Tnjjillo identificado con
cédi^a de dudadania número 1.105.781.656, a Cesar Augusto Rodríguez Castrllon
identificado eco cédula de ciudadanía número 79.006.252, a Raúl Alexander Grillo
Caicedo identificado con cédula de dudadania número 1.013.607.333 y a Jefferson
Castrillo Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía número 1.104.700.941, a la
pena principal de 15 meses de prisióncomo coautores de la conducta punible de hurto
calificado con circunstancias de agravación; siéndoles negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

La sentencia cobro ejecutoría el 21 de marzo de 2016,

Se libro orden captura No. 2018-1840 del24 de mayode 2018.

Este despacho libro reiteración de ordende captura No. 523 del 3 de mayode 2019.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los príncipios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Políticaen
su artículo28 prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser mtíestado en su persona o familia, r)i
reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, conlas formalidades legalesy
por motivo previamentedefínido en la ley.
La persona detenida preventivamenteserá puesta a disposicióndeljuez competente
dentn) de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
conesporidiente en el término qíK estat>lezca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad
ImprescrioUbles.* (Negiias y subrayas del despacho)

Laprohibición del fenór>eno de imprescríptíbiidad de las penas prívativas de la libertad
y ae las medidas de segundad, se ehge un ingrediente caracteristicúde la garantía
fundam^tal a la libelad, que debe procurarse al interior de lodo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, ei legislador en el arliciJo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal,dentrode las cuales se encuentra explícitamente el fenómenode
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/fe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2647287

la prescripción, desamallado en losartículos 89y90 dela misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que orderia la privación de la
libertad y detemiinando quécircunstancias habrian de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en ei adfculo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra;

tía pena pmaSva d» la U/triad, salvo lo previsto en IrBiwías inlemaoona/es cteMameol»
mcorpofsdos a/oroenamie/irD JuncBco, prescribe enel término triado para ella enlasentencia oenel
quafata porejecutar, pero en ningún casopodri«whMor a cinco «V»conMos a partir de la
ejeeulonide la corespondienleseríencíB
Lapenanopdvaüvade laUbertad pivsa&e en omeo (5)añoe».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de ia pena, elarticulo 90ibidem
prevé:

•B término prescriptivo de la pena de multa se interrumpiré conla tíeasión mediante
la cualse inicia e/pmcedimiento de ejecución coactiva de lamulta osu cofi«/síónen
arresto.

Producida 'a intemjpción el término comenzaré a coner de nuevo por un lapsode
cinco(5)a/fes»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resista daro que
únicamente puedellegarse a la prescripción, en aquellos eventosen que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, la sentencia condenatoria del 12de marzo de 2018
que ordeno la orden de captura en contra de Raii Alexander Grilo Caicedo logró
ejecutoria 21 de marzo de 2016 según constancia de ejecutoría obrante en ei
paginario, sinquepara estemomento, esto es. 05aftos, 01 meses y 21 d(as después,
se haya logrado elcumplimiento o lamaterialización delaejecución delasent^Kia

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nomiativos esbozados, se
conduye a pnmera vista que paraeste momento ei ferwmeno prescriptivo de ia pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso u otrassentendas. entre la ejecutoria de lasentencia ylos
dnco años posterioresal fallo.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

AJ consultarla base de datosdel Instituto Nacional Penitenciario y Carcetaho (INPEC),
donde se halla consdidada la Sistematización Integral del Sistema PenKendarío y
Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar que el prer)omC)rado sentenciado no t^a
eslado privado de la libertad con lo anterior, deja daro que no se presentó la
interrupción del término de prescripción, portanlo es evidente que e! Estado perdió la
potestad punitiva.

Asilas cosas, se dedarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
porprescripción, ello en la medida queet articulo 53del Código Penaladvierte quelas
penasprivativas de otros derechos concun-entes con una privativa de la libertad, se
aplican yejecutan simultáneamente conésta.

Se onJenará comurticar fa presente determir^aci^ las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artíojo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ooJtamiento de la inbrmación al público
relacionada coneste proceso,en el Sistemade GestiónJusticiaSigloX)Q.

Otras determinaciones

Cancelarlaordende captura No. 2018-1840 del 24 de mayo de 2018y reiteración de
órdende captura No. 523del 3 de mayo de 2019en contra de Raúl Alexander Grillo
Caicedo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución da Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Dedararla extinción por prescripción de la sanción penal impuesta 12de
marzo de 2018, por el Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones de
Conodmiento de esta ciudad, en contra de RaiJ Alexander Grillo Caicedo identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.013.607.333.

SEGUNDO: Dedarar la extindónde la pena accesoria de inhabililadón de derechos y
fundones públicas a favordelpredtado,al concurrir con la privativa de la libertad

TERCERO; En firme esta dedsíón, librarlas ccmunicadones al tenor del articulo482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que poresta causa se originaran contrael referido sentendado.

CUARTO: Cancelar la reiteración de órden de captura emitida por esta sentenda en
contra da Raúl Alexander Gillo Caicedo.

I (S I S° tnimiK42700
Kfiiúh liB.hil'..kn«. Coaúamdo! HAULALtXANDLX GILLO CMCtDO

' Oelilo; MI'KTO CAfJFrCADO
zimo InirHanimfo: 202.\-44S

Deti^jAivDtcm» ptrñeripcíiUi éc U MMíta'ri/i perm/
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Calle 11 No. 9-24 Piso B' - Teléfono:28472B?

QUINTO: Cumplido loanterior procédase al ocUtamíento dela informadón al público,
en el sistema de gestión Justida SigloXXI.

Contra este proveído proceden los reojrsos de Ley.

Nolifíquesey cúmplase

ael Leónidas Ospino PucH
Juez

EiecuCondePenay ^POvE^tBclc Mo.
En la techa

3 m 2023

,a anterior —"""

El SecretariOj



,, 11;17 Correo: Adriana Leyva Gama - Outinok

Entregado: REMITO Al 445-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 R;

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 17/05/2023 11:11

Para: hercar1@hotmail.com <hercar1@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (59 KB)
REMITO Al 445-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 RAUL;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 445-2023 PARA NOTIHCAR NI. 42700 RAUL

https://outíook.office.com/mailsentitems/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgw7DMtNDcwZS04ZWZiLWi-iO[Jky7Tg\'- •.-íA" • >D%2F2NYDulPlniH0... 1/1



17/5/23.11:17 Correo; Adriana Luyva Garda - Outlook

REMITO A

PARA HOl

42700 RAI

:ar n • =1 •

Adria, eyva í-.a

Para: Z- .::ea Ale .ai ;aw

• • •

Mié 17/05/2023 11:14

n/ 15-20?- •. -12700 RAUL...

BUENC-- JIAS AOJ NTO AUTO INTERLOCUTORIO 445-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFi-.-CION Lri /IISMOADEFENSAY MINISTERIO PUBLICO.

POR AVOR JSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se ¡ni

por le

corre

en su

infon

adjui.

conti'^

la qu- te corr-o NO ESTA HABILi FADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;

intos' icita Oiiigirlasal

ventai lla2csiepmsbta&)cendo¡.ramaiud¡cial.aov.co ó
lecto I ctamente al correo del despacho que requiere la

ión. / íonaínv.nte; se advierte que se deben verificar los archivos

. ante enviarluS; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
viru. ue almacena contenido malicioso lo desviará

.icam r a la bjndeja de correo no deseado.autoi. .;cam

AVISO

de Col

¡nmed

Si no e

como

destín

sus do-,

imprin

ONFi:

a. S¡ f

respü

iestin

te cof

chivo

•r t ^ ^ •

ALrDAL 5te correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

-I desri. .uriode este correo y lo recibió por error comuníquelo de
do al re.'üitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
, no poará usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
n la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
jonde mjntener reserva en general sobre la información de este mensaje,
chivos v.ijuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

.onsidere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
=1.

ADR : <A García
ESCRj VTE

https://outlook.office.cQm/( untitemí. jkAQg07\ .KhNGRILTgwZOMtNDcwZS04ZW2iLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACLO%2F2NYDulPimHO.



25/5/23.16:19 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 445-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 RAUL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mié 17/05/2023 13:10

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicaclórí y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag<S>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 11:14 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 445-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 RAUL

BUENOS DIAS ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 445-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RBCIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta0>cendoi.ramaiudiciaLaov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Sino es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

•ooo-r^-

ADRIANA LEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE

ht^s://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACLD%2F2NYDulPimHOzVRwG%2... 1/3



25/5/23,16:19 Correo;Adriana LeyvaGarcía - Outlook

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad.
Bogotá - Colombia " •

Oe: Adriana Leyva Garcia

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 11:10

Para: hercarlíShotmail.com <hercarl@hotmail.com>

Asunto: REMITO Al 445-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 RAUL

BUENOS DIAS ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 445-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2csieDmsbta^cendo¡.rama¡udicial.aov.co ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la infornnación.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ffi

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

https://out(ook.office.com/mail/id//\AQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQACLD%2F2NYDulPimHOzVRwG%2... 2/3
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¿)ecmw prtttcripdón de té Mú/nJriti pertaJ

JUZGADO ONCEDE EJECUOONDE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 3' • Te/óhno: 2847267

Bogotá D.C.,doct (12)da mayo d* dos mi veintitrés (2023}

Matsria de la decisión

Se pronuncia el Despajo de ofído. respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanciónporprescripción dentrodel presente asunto.

Actuación

El 12 de marzo de 2018, el Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, cor>denó a Gustavo Adolfo Trujíllo identificado con
cédiia de ciudadanía núrrwro 1.105.761,656. a Cesar Augusto Rodríguez Castrilon
identificado con cédula de ciudadanía número 79.006.252, a Raúl Alexander Ghllo
Caicedo identificado con cédula de ciudadanía número 1.013.607.333 y a Jefferson
Castríllo Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía número 1.104.700.941, a la
pena principal de 15 meses de prisión comocoautores de la conductapunible de hurto
calificado con circunstancias de agravación; siéndoles negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prísióndomiciíiaria.

La sentencia cobro ejecutoria el 21 de marzo de 2018.

Se libro orden capturaNo.2016-1842del 24 de mayode 2016,

Este despacho libro reiteración de orden de captura No. 661dd 3 de mayode 2019.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los príndpios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzarla garantía fundamental a la libertad, la Carta Pdítíca en
su articulo28 prevé:

iToda persona es libre. Nadie puede set molestado en su persona o familia, ni
reducidoa prisióno arresto, ni detenido, ni su donvdUo registrado,sino en virtudde
mandamientoescrito de autoridadjudicialcompetente, con las formalidades legales y
por motivo previamentedefinidoen la ley.
Lapersona detenidapreventivamente seré puesfa a disposición deijuez competente
dentm de las treinta y seis horas siguientes, para que ésfe adopte la decisiór
corre^ndienle en el ténvino <7ue estat^zca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad
imorescriptíbles.» (Negilas y subrayas del despaciio)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibiidadde las penas prívaCvas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se eríge un ingrediente característico de la garantía
fundamental a le lí(>ertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
Indolepunitivo.

ILullamMa;imi-»^^l9-2OI6-04l8Í-OO

i rn I inttmf*'42700
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Aifto /r^rrHocworío: 202.^446

DetMÍá/t: Detreíit fwncripdóti th h aastdAn pensl

JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS YMEDIDAS DESEGUfUDAO DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847267

Por ello, el legislador en el articulo 88del Código P«\al ñjó las causales de extindón
de la sandón penal, dentro de las cuales se encuentra ex^idlamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en losartículos 69 y90de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigenoa de la condena que ordena la privación de la
libertad y detenninando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Asi. los términos que se han estaUeddo para lograr la activadón del derecho de
prescripción de la sandón penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«U pena pitvBOfíi de la intenad. safvo lo pmvisto en Irataáx inlsmadonatei ijebiilamenle
liKorpoftdos a/ ordefwnvnic ¡unAa. pnscrlbe »n ti término <í¡édo ptn ella «nla santenda o en al
QM fallí fior «/ecufar. pero «n ningún casopodrá ser kifertor a dnco artos conratfu a partir de la
ijeaitoria da lacorrespondíanla stríanda.
Lapananofuivaán da la hbailadpnscnde »ncinco(S¡años*

Respecto a la intemjpdón del ténnino deprescripdón dela pena, elarticulo 90ibidem
prevé:

tEI término prescriptivo de la pena de multase interrumpirá con la deasión mediarte
lacualse inicia elprocedimiento deejecución coactiva delamulta o su conversión en
arresto.

Producida la (fifemypc/ón el ténvir^o comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco(5)años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventosen que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titiJar del derecho punitivo no
haya ejerddo las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sandón penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de anéiisis, la sentendacondenatoria del 12 de marzo de 2018
queordeno laorden decaptura encontra deCesar Augusto Rodríguez logró ejecutoría
21 de marzo de 2018según constancia de ejecutoria obrante en el paginarío. sinque
para estemomento, esto es, 05años, 01 meses y 21 días después, se haya logrado el
cumplimiento o la nuterializadón de la ejecudónde la sentenda.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
conduyea pnmera vistaque para esie momento e< fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que inlenumpa legalmente la prescripción, como es tí que hubiese sido puesto a
disposidón de este proceso uotrassenlendas. entre la ejecutoria de lasentencia ylos
dnco años posterioresal fallo.
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JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Caf/e tí No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Al consultar ta base de datosdei Instituto Nacional Penítendarío y Carcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integrai del Sistema Penitenciario y
Carcelarío - SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha
eslado privado de la libertad con lo anterior, deja daro que no se presentó la
interrupción de( término depresaipdón, por tanto es evidente que elEstado perdió la
potestadpunitiva.

Así las cosas, se dedarará la extindón de la pena príndpal y accesorias impuestas,
por prescripdón, ello enla medida que elartíolo53del Código Penal advierte quelas
penasprivativas de otros derechos concuTentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamenle conésta.

Se ordenará comunicar la pn-esente determinación las autoridades queconoderon dei
fado, tsi como to dispone el artiojo 482 del Código de Procedimiento Penei. para la
actualizadónde los regis^os y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentendado yla remisión dá proceso paraefectos de suarchivo definitivo,
al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocUtamiento de la infomiadón al público
r^acionada con este proceso,en el Sistemade GestiónJusticia SigloXXI.

Judiriil
Csmmfyi fivfvmr de b kiArvtnn

Otras determinaciones

Cancelar la ordende captura No. 2018-1842 del 24 de mayo de 2018y reíteradón de
órden de captiva No. 661 del 3 de mayo de 2019 en contra de Cesar Augusto
Rodríguez.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecudón de Penas y Medidas da
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Dedararla extinción por prescripdón de la sanción penal impuesta 12 de
marzo de 2018, por el Juzgado Veinte P^ Munidpal con Fundones de
Corwdmíento de esta dudad, en contra de Cesar Augusto Rodríguez identificado con
cediáa de dudadanía No. 79.006.25Z

SEGUNDO: Dedararla extindón de ta pena accesoria de inhabilitadón de derechos y
fundones púUicasa bvor del predtado,al concurrir con la privativa de la libertad

TERCERO: En firme esta dedsión, librar las comur>icadones al tenor del articiio 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de tos registros y
antecedentes que poresta causase originaron contrael referido sentendado.

CUARTO: Cancelar la reiteradón de ónlen de captura emitida por esta sentenda en
contra de Cesar Augusto Rodríguez.

Kmim JlMlrtlJ
^ to ludiflrtanrSu ^ i.MMdk9c^ÓA-UOOI-6Q'0Q^Í9^Í6-&4m^OO

I ra J ^ ^
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Dea/aAn: Dttret» d* U »sftciAn pctmt

JUZGADO ONCE DE EJECUQÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/fe í 1 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

QUINTO: Cumplido loanterior procédase al ocUtamiento de la informadón at público,
en el sistema de gestiónJusticiaSigloXXI.

Contra este proveído proceden los recursosde Ley.

Notifíquese y cúmplase

ael Leónidas Ospino Puch|
Juez

.ciiliü de Servicios Admuiiatrativos d.
Ejc'cucion de Penas y Med«±as de Seguridad

En la fecha Dor Estado No.

3 : I^AY 2023

_a anterior piuviucuvio

El Secretario



Correo; Adriana Leyva Garda - Outlook

REMITO Al 446-2023

PARA NOTIFICAR Ni.

42700 CESAR

• 1 • u •

postmaster@proclii'adu^ía.g8v.ccC
Para: postmaster@procur

pi REMITO Al 446-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: REMITO AI 446-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 CESAR

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Gar¿ü • • • •
Para: hugor¡coabogado@

3 Al 446-2023 NI. 42700 CESA...
225 KB

Mié 17/05/2023 11:28

Mié 17/05/2023 11:26

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 446-2023 A FIN DF PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se infornría que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventonilla2cs¡eDmsbta&>cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó
en SU defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https://outlook.office.eom/mail/sentitemsyid/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwWmF4NQAQAD4EqDZe489GhRrR8O.



Rama JudidaJ
. Consejo Superiorde la Judicatura

f República de Colombia L

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanil!a2csíepmsbta@cendoí.ramaiudidal.gov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ CASTRILLON

CALLE 54 F SUR NO. 88 1-23 BARRIO BOSA BRASILIA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 55

NUMERO INTERNO 42700

REF: PROCESO: No. 110016000019201604182

C.C: 79006252

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 446-2023 DEL 12 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://orocesos.rama¡udici3l aov.cQ/iepms/bogotaíepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2cslepmsbta@ccridoi.ramaiudlcial.Qov.co PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN

A GARCIA



Correo: Adriana Leyva Garcia - Oullook

REMITO Al 446-2023

PARA NOTIFICAR NI.

42700 CESAR

• 1 • •

postmaster<g>proc[i}aduíia.g0v.ccr
Para: postmaster@procur

p| REMITO Al 446-2023 PARAN...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 446-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 CESAR

• Responder • Reenviar

Adriana Leyva Garíü • • • •
Para: liugoricoabogado@

3 Al 446-2023 NI. 42700 CESA...
225 KB

Mié 17/05/2023 11:28

Mié 17/05/2023 11:26

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 446-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABtUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventan¡lla2cs¡eDmsbta0>cendo¡.roma¡udidaLaov.co ó
en su defecto directannente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos
adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

https;//outlook.office.com/maiVsentitems/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmF4NQAQAD4EqDZe489GhRrR8O.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de U judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramaiudidal.gQv.cQ
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17deMavode2023

SEÑOR(A)
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ CASTRILLON

CALLE 54 F SUR NO. 88 1-23 BARRIO BOSA BRASILIA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 55

NUMERO INTERNO 42700

REF: PROCESO: No. 110016000019201604182

C.C: 79006252

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 446-2023 DEL 12 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.Rov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
v6ntanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdiclal.QOV.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE



25/5/23.16:20 Correo; Adriana Leyva García - Outiook

RE: REMITO Al 446-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 CESAR

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 17/05/2023 13:12

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendqj.ramajudiciaLgov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 11:26 a. m.

Para: hugoricoabogado@hotmail.com <hugoricoabogado(5)hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez

Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 446-2023 PARA NOTIFICAR NI. 42700 CESAR

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO rNTERLOCUTORIO 446-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas a!

correo: ventanillo2cs¡epmsbta@cendo¡. ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.ofrice.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMlNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAD4EqDZe489GhRrR8ODftzM%3D 1/2



25/5/23,16:20 Correo: Adriana Leyva Garda - Outiook

ESCRIBIENTE

Centro de Serviciosde losJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.cofn/mail/id//VAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZSO4ZWZiLWR]ODkyZTgwMmE4NQAQAD4EqDZe489GhRrR0ODflzM%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN OE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca«B í í Ato.9-24 Piso 6'- Teiéiono: 2ÍA72S7

Bogotá O.C veintisiete (27) de abrilde dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia ei despacho sobre la viabilidad de conceder la lít>ertad condicional
impetrada por eldefensor del sentenciado Oilan Alexander García Rodriguez.

Actuación

El 11 de mayo de 2018 el Juzgado Quince Penal Municipal con función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Ditan Alexander García Rodriguez a la
pena principal de (79) meses y (6) días de prisión, a la accesorias de inhabiitación
de derechos y funciones públicas porlapso igual al de la pena principal en calidad
de coautor de la por la conducta punible de hurto calificado agravado: siéndole
negadalasuspensión condicional dela ejecución de la penay la prisión domidliaría.

El condenado viene privadode la libertad desde el 15 de enero de 2019.

Con auto del 21 de junio de 2022. se le concedió la prisión domiciliaria fijando el
inmueble de la Carrera 81 F No 5 B- 09 sur de esta ciudad.

De la libertad condicioné:

El subrogado de la libertad condidonal es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite queel condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de conñanza d€^ Estado a quienes
estando a puntode terminar de purgarsu condena se encuentranen condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la pena; 13de enero de 2018. - esto
es, en vigencia de la Ley 1709de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicbnai deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contarcon la documentación que corrobore lo dispuestoen el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

hAK Irt<i KjM'mMik 11001 -60-00-019-2018-00179-00
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K»AíW; jujjyos i)UMJUUA>Ú.A OOOOl/t i»-C

PfOcethMohotv: ¿7 906 dr 2001
Cuna 81PNo S B - 09tut de etiM ciudad

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS OESEGURIDAD OEBOGOTÁ D.C.
Ca//e }f No. 9-24 Piso 6' • Teléfono: 2847287

Cjtjc^v

XfpOb'Ja4«CÓáoá¿M

*EIjuaz.pmia valoración da la conducta punití9. concedari la libertad condidonal a la
per^na condenada a pena privativa do la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:
1.Quela persona haya cumplido las eresquirrtas (3/5)partes de la pena.
2. Quesu adecuado desempeño y co/nportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de redusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar/8 ejecuciónde la pena.
3. Quedemuestre arraigo famUér ysociel.
Comspoflde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, con
todoslos elementos de pruebaallegados a la actuadón, la exisienda o Ineastenda del
arraigo
En iodo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpagode la indemnización mediante garantíapersona/, real, bancerie o
acuerdode pago, sa/voque se demuestreinsolvencia del condenado.
B tiempo que faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá comoperioao de pmeba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podréaumentarlo hasta en otro tantoigual,
de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de García Rodríguez, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
oto^r el subrogadoen mención.

1]Con respecto al factor objetivo, de hab^ cumplido conlas tres quintas de la pena
de 79 meses y 6 días de prisión que le lúe impuesta,equivalentes a 47 meses y 15
días, se tiene que el sentenciado ha estado en privación de libertad entre el 15 de
enero de 2019 y el día de hoy. completando 51 meses y 13 días, con lo que cumple
la fracción referida.

2) Empero, noha sidoallegada la resolución de conducta exigida porel artíorio 471
de la Ley906de 2004.

3) Encuanto alarraigo que exige la nonnaen dta, se tendráen cu^ta la acreditada
para la concesión de la prisióndomiciliaria.

4)De lo obrante en foliaturas, respecto de la actuación del Juzgado 15 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad se advierte que no hubo
condena en perjuicios. No fue impuesta pena de multa por no proceder para el delito
de hurtocalificado agravado-
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Así las cosas, se advierte que si bien el sentenciado Garda Rodríguez cumple las
3/5 partesde la pena, lo derto es que ha sido allegada la resolución de conducta
actualizada queexige el artículo 471 de la Ley 906de 2004, porloqueel Despacho
se relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando
trata de requisitos sinequa non. momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales c»mola
conducta punible ylo argumentado porla defensa en su libelo.

Portanto, se ordenará requerir al redusorío para que remita la cartilla biográfica, yla
resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 e informe
sobrela prisión domidliaha otorgada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Negar la libertad condicional al sentenciado Oian Alexander García
Rodríguez, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de )a Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB para que remita la cartilla biográfica yla resoludón
de conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906de 2004.

TERCERO; Comunicar esta dedsíón con copia deíauto a la oficina de domicliarias
de la Complejo Carcetarb y Penitenciario Metropolitano de Bogo^COMEB

Contra este proveído proceden losrecursos de reposición yapeladón.

Notiñquese y Cúmplase.

eonldas Ospíno Puchc
Juez
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caúe 1í No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

.ciilíü de Servicios Administrativos .Jiizy.icit.á ül-
E](ícuciün de Penas y Medidas de Segii"r'..d

Enlafecha Notl^i""'' '^orEstado No.

3 : MAY 2B23
La anterior proviüeitL,i<a

El Secretario.



9/5/23, 8:58

JURIDICO

ESTADIA

CONSULTA EJECUTIVA

^ CONSULTA EJECUTIVA

S/s/pec Web

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 1033763

Td 113100387

Cons. Ingr. 1

Cal?e Documento Cédula Oudadanía

Nro. Idenilficadón 1233511330

Nombres DILAN ALEXANDER

PrimerApellido GARCIA

SegurxJo Apellicío RODRIGUEZ

Sexo Masculino

Dirección BARRIO MARIA PAZ

SISIPEC WEB FASE í!

lnicÍo<^ ICerrar Sesionan | Cambiar Contraseña i^ | Ayuda^^ |

Establecimiento: CPMS BOGOTA | Usuario: AR40332825 | ip: 10.0.15.252

Regresar

Ranilla Ingres-i 9988713 Recapiura I
Esiabtecimiento 24 Fecna Nacimiento !

. COMPLEJO CARCELARIO Y . Lugar Nacimiento IEstablecimiento pEf^rjEi^OARIO BOGOT^j?^ Nombre Padre I
Fecha Captura 16/01/2019 Nombre Madre

Fecha Ingreso 24/01/2019 ^ Nro. Hijos
Fechfl Salida Fase

Estado Ingreso Detención Domiciliariay Indefrtíficado Plenamente? .
Tipo Ingreso Boleta de encarcelactwr

Tipo Salida

Teléfono 323238651 LugarDomicilio BOGOTA DISTRITO CAPITAL
Primero Ant^lor Siguiente Uftámo

Recapiura No

Fecna Nacimiento 3/11/1999

Lugar Nacimiento BOGOTA DISTRITO
Nombre Padre EDU

Nombre Madre YADIRA

Nro. Hijos 1

Fase

Indentificado Plenamente? NO

Prrx.'?'505 del interno Documentos Nacionalidad - Alias - Apodos Ubicación • Ultim<i Labor Domiciliarlas Beneficios Administrativos Traslados

DrtC 2.0

HELP DESK

Detalle Domiciliaria Interno

flíinsecutivo 645568

Número Documento 20

Fecha Domicilio 25/07/2022

Estado Activa

Tipo Domíalíaria Detención Domiüyarla

Documentos

Mnm-rro 20

[V>cum¿nto Concede Domiciliaria

F«chú Documtínío 19/07/2022

10.130.10.130/SisipecWeb/faces/welcomePage?_adf.ctrl-s{ate=1cq6utivwq_3

Motivo Domidliana Autoridad

Causal

Fecha Inioo 4/08/2022

Fecha Presentación

Fecha Terminación

Direcaon KR 81 F #S B09 SUR-»»^
Telefono 3017202499

Número Caso 7026200

pra:esü 110016000019201800179NI 43773

NombíBdela JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL B(
autoridad CUNDINAMARCA • COLOMBIA

FeitiíiReutid) 19/07/2022 Dire-xicn dt-micHíaria vii^ilanoj KR SI F fü B09'iUis
Fe'.tia Asi'jT!¿jdOii Ttílefcno'•foinicillaris vigilaraa 3017202499

Acudi^rilí; d^íTiiCifiariá viaHanda Ciudaci DisfruteDomlallaria KENNEDY-BCK^TA DC

mera Anterior | Sigulsite Ultimo I
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JUZGADO JJ_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ^3773 /
TIPO DE ACTUACION: A.S. A.lX OF. OTRO No. 3B5'Z0Z^ FECHA ACTUACION:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: iZ

NUMERO DE TELEFONO:

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: DP/^ MM 5 AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION:

HUELLA



25/5/23.15:56 Correo: Adriana Leyva Garcia - Outlook

RE: REMITO Al 385-2023 PARA NOTIFICAR NI. 43773

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:08

Para; Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su connunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag(®cendo].ramajudiciaLgov.co>

Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 10:58 a. m.

Para: panelero@gmail.com <panelero@gmaÍl.com>; Hernán Amado <hamado@defensor¡a.edu.co>; Andrea

Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 385-2023 PARA NOTIFICAR NI. 43773

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 385-2023 A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solícita dirigirlas al

correo: ventanilla2c5¡epmsbta(S>cendoi.ramaiudiciaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infornnación.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerio, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABanlSGXmepOpUtjTfiraFw%3D 1/2



25/5/23,15:56 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlce.Com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQABanlSGXmepOpUt)TfiraFw%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca/te /t No. 9-24 Piso 8* - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4)d« mayo de dos mi veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronunda el Despacho sobre la >^bilidad de aprobar el beneficio administrativo de
salida hasta por 72 horas impetradapor el sentenciado Michael Aroca Ríobo.

Actuación:

El Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.,
mediante sentencia de fecha 15 de junio de 2017 condenó al señor ¡Errorl No se
encuentra el origen de la referencia, a la pena príndpal de 103.2meses de prisión
y a la pena accesoria de inhabiitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, al hallarlo penalmente responsable de los delitos de
(Errorl No se encuentra el origen de ta referencia., decisión que fue confirmada
en su integridad por parte de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
mediantesentencia del 31 de agosto de 2017.

Con auto de fecha 11 de julio de 2016 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridadde Rorencia- Caquetá, avocó el conocimiento del proceso.

Por otro lado, mediante auto del 16 de agosto de 2018 el Juzgado antes referido
decretó acumulación jurídica de penas de los procesos2016-00034, 2014-00078 y
2015-00463 impuestas al condenado, fijando como pena principal a purgar 232
meses.de prisión, con las inhabilidades da ley porel mismo lapso.

El Tribunal Superior de Florencia - Caqueta, a través da previsto adiado 19 de
agosto de 2020, modificó la decisión de acumulación jurídica de penas, en el
sentido de imponerla pena principal de 180 meses de prisión.

Elcondenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde
el 24de mayode 2016.

Posteriormente en decisión de segunda instancia proferida el 19 de septiembre de
2018 por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, se confimió la decisión
recurrida.

Al condenado Aroca Riobo le ha sido reconocidos 18 meses y 8 días de redención
de pena, así:

Mtflw ^•<9MJl AmHmcAía'11001 •3t-04-018-2016-00034-00
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Fecha decMón Pin
22OewetDa»2019 163
28(l« febrero de2019 31
23 desetfiembf9 de2019 60.S
11 dedi6embrade2019 31.5
16de)utibda2020 30.5
13 de noviembre de 2020 91.5

30dejunto de2021 30.5
24 deenero de2022 94.5
17deagosto de2022 15
TOTAL: 18me»e$y8dte«

De otra parte, el Juzgado 2" Homólogo de Rorencia - Caquetá mediante decisión
del 17de agosto de 2022 concedio al condenado Aroca Riobo la prisión domidlaria
contemplada en el artíojlo 38 G del Código Penal, en el inmueble ubicado en la
calle 48 Q Bissur N" 1- 84, banioDiana Turbay, sectorValle de la localidad Rafael
Uribe Uribe de esta ciudad capital. Subrogado que se materializó medinate la boleta
de trasladoa domiclio N°33 de fedia 23 de agosto de 2022.

Del beneficio administrativo de salida hasta por 72 horas

Tal beneficio está contemplado en los artículos 146 y 147 del Código Penitenciario y
Carcelario como «Pemiiso hasta de setenta y dos horas», en virtud del aal, los
condenados pueden ssalir del establecimiento, sin víglanda» siempre y cuando reúnan
específicos requisitos delineados enelcanon 147 encita: y,deotro lado, según el numeral
5' delosartículos 79de la Ley 600 de 2000 y 38de la Ley 906 de 2004, corresponde al
juez de ejecución de penasy medidas de seguridad io relacionado con la aprobación de
«solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una
modificación en las condiciones d^ cumplimiento de la condena», elevadas por las
autoridades penitenciarias como la aqui mencionada, sobre lo cual, tanto el Consejo de
Estadocomola CorteConstítudonaí señalaror la procedencia de tal concepto judíoal.

Deotro lado, segúnel numeral 5" del artículo 38 de la Ley 906de 2004, corresponde al
juezde ejecución de penas y medidas de seguridad lo relacionado cor^ la aprobación de
'solicitudes de reconocimiento de beneficios adminístrafivos que supongan una
modificación en las condiciones del cumplimiento de la condena', elevadas por las
autoridades penitenciarías como la aqui mencionada, sobre lo cual tanto el Consejo de
Estado como la Corle Constitucional en conocidos pronunciamientos señalaron la
procedenciade tal concepto judicial.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2B47287

De entrada debe examinarse si el condenado Michael Aroca Ríobo se encuentra o no
dentro de la prohibición general que impone la normativa atinente al beneficio
administrativo damado, y vigente parala época de los hechos motivo de las sentencias,
Ley 1453de 2011 y Ley 1709 de 2014, a (pjienes presentan antecedentes penales dentro
de los cinco años anteriores para acceder a los beneficios administrativos o respectode
ciertadase de delitos;asi. las condenas que registra en su contra y que fueron objetode
acumulación, son; 1}del radicado único 2016-00034 dictada el 15 de junio de 2017 porel
Juzgado Diecicoho Penal dei Circuito de Conocimiento de esta ciudad por hechos
ocurridos losaftos 2013 v2015; y2) radicado único 2014-00078 emitida «129 de juniode
2017 porel Juzgado 26 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Boigotá por
^^echos sucedidos el 3 de enero de 2014 v 3) del radicado 2015-00463 dictada el 12 de
febrero de 2016 por hechos ocurridos el 29 de marzo de 2015. de donde se deriva que
ésta se encuentran dentax) de los anco años anteriores a la primera reseñada, además que
en unode los casos los hechos fueroncometidosen vigenciade la Ley1453de 2011.

Para el efecto, al articulo 28 de la Ley 1453de 2011 que modificó al artículo 32 de la Ley
1142 de 2007, señaló:

"Articulo 28. B articulo 32 de la Ley 1142 que adicionó el articulo 68 A, la Ley 599
quedará así:

Artículo 68 A. Exclusiónde los beneficios y subrogados penales. B artículo 68 Adel
CódigoPenal quedaráasi:

Articulo 68 A. Nose concederán los subrogadospenales o mecanismos sustitutivos de la
penaprivativa de libertad de susp^ión condicional de la ejecución de la penao libertad
condicional; tampoco la prisión domiciiaria como sustítutiva de la prisión; ni habrá lugar a
ningún otro ber>eficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración regilados por la ley,siempre que esta sea efectiva, cuartúo la persona haya
sidocondenada pordelito doloso o preterintencional dentrode los cinco (5)años anteriores
o cuando haya sido condenado por uno de los siguientes delitos: acecho propio,
enriquecimiento ilícito de ser^or público, estafay abusode confianza que recaigan sobre
los bienes del Estado, concusión, prevaricato por actíón y por omisión, celebración de
contrato sin el cumplimiento de los requisitos legales, lavado de activos, utlización
indebida de información priviegiada. interés indebido en la celebración de contratos,
violación del régimen de inhabiidades e incompatibilidades, tráfico de influencias, peculado
porapropiación y sobomo transnaóonal.'

Por su parte, el aitíciJo 32 de )a posterior Ley1709de 2014, vigente para la época
de los hechos de los otrosdos asuntos, mantiene la causal de prohibición, relativa a
losantecedentes penalesdentro de losdnco años anteriores, al señalar;
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847267

"Artículo 32. Modifícese ela/T/cü/o §eAclelaLey599de 2000 elcudi que<3ard asi:

Articulo S&A. Exclutlón delosbeneñdos y subngs<íos pmales.No ss conctderin: lasuspensión condicional de
laetecuáón de la pana; la prisión áomKiiana como sMnaiva de lé prisión: mftabrá lagar a ningún otro beneñdo,
¡uifiásl o administrati^, s»Kv los benefídos porcolaboración regulados porla ley, sleinprt QM esta sea «fectn»,
cuandola persone haya ilOocondenadapor dalilodotosodentmde los dnco (b)años anlaiíores

Tanvoco quienes haj/an mío condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública: delitos contra las
personas y bienes protegidas porel Derecho Internación^ Humanitario: delllos corara la libeilad. Integridad y
tonnación sexual: «sla/a yabuso deconlianza recaigan sobm losbienes dolEstado; captación masMyhabitual
de dineros: utlaación indebida de mformeción privUegmda: conaerfo para deínquir agravado: lando de activos:
«bomo transnaeional: violenae ¡ntralamlBar. huito e«Mfes<to¿ extorsión, lesiones personales con dehrwklod
causadas con elemento corrosivo: violación HkHa de comvnicadones, viotocO/i lidia de comimlcadonas o
correspondencia de caróeSer ofitiat-, trata de personas: apología al genocidio: lesiones peraonalm por pardlde
anatómica o funcional de un órgano o miembro: desplaamienlo forzado: trilico de migrantes; fesfa/e/TaTo;
enríqueámieoto Hiato departiculares: apoderamienlo dehidrocarburos, susderivados, biocombusiéles o mezdas que
tos contengan; reeepladón: instigadón a delinquir: empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peSgmsos:
f^ricación, importación, tráfico, poses^ o uso(fe armasquímicas, tíológlcas ynucleares: delitos relacionados conel
tríBeo de asivafaaenteí y otras infracciones: espione^: rebelión; y desplazamiento lanado: usuq)ed6n da
inmuetleí. MUlícaeión demoneda nadonai oexlranjara: exportación o importación licacla; evasión físcal; negativa de
nlr\teg/o: contrabando agravado: contrabando de hidroce/buroa y su» denvados: ayuda e mitigación al empleo,
producción ytranslerencia deminas antiperse^. {subrayado nuestro).

Ahora bien, como la expresión «...cuando la persona haya sido condenada por delito
doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores se ha prestado a
diversas interpretaciones y dado que tal aspecto es causá de exdusión de los beneficios
penales, viene al caso pronunciamiento junspnjdencial emitido por la Sala de Casación
Penal de la Corte Suprema de Justicia emitida el 26 de octubre de 2009 en el radicado
31568 que definió el alcance delaprohibición contemplada enelartículo 32delaLey 1142
de2007, queluego recogió la Ley 1453 de2011. al señalar que:

r 9. AditíonoliTienle. Importa recordar que. talcomo se afírmó en la sentencia del8 de ju^o de
2009 (radicado 31.063), e/ antecedente penal a que hace mención el articulo 68A debe haber
ocurrido en vigencia delarticulo 32 de la Ley 1142 de 2007. es decir, 'que el fallo condenatorio
dictado encontre del sentenciado hubiese sucedido con posterioridad al28 dejunio de2007, pues
de noser asi se estaría vulnerando el principio de favorabilidad, en fanto que se extendería tos
efectosde lanorma cuandoésta no se encontraba vigentet

Asimismo, cabe citar la postura plasmada en fragmento de la sentencia 0- 425de
2008 de la Sala Plena de la Corte Constitudoná siendo magistrado ponente el
doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, en tratándose de casos de reincidencia
delictiva, donde expuso;

'Precisamente uno de tos criterios que el legislador ha utilizado parasuponer que la pena debe
mantenerse, o que no es adecuado ni justo otorgar beneficios al condenado, es el de la
reincidencia, entendida ésta como la reiteración del delito, esto es, como el reproche a quien
cometió unanueva conducta ilícita después de haberestado sometido a unapenaanterior. Esta
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figura ha sidoutilizada porla leycomocriterio de agra>/ación de lapunlbilidad, pero lamt^n como
criteño de exclusión de subrogadospenales o cíe beneficios al sentenciadocomo instmmento de
endurecimiento de losprivilegios quela da la leya quiénno diomuestras de resocialización conla
imposición de unapenaanterior -como es el casode la norma objeto de estudio-.

En conclusión, la exefusión de benefícios y subrogados penales sustitutivos de la pena privativa
de la libertad o de la prisión en establecimiento caKelario cuando la persona hablen sido
condenada por defíto doloso o ontarintencíonaí dentre da tos 5 años anteriores a la twen
condena pana/, desamsila el principio de la libre confíguradón normatiVa del legislador y se
ajustaa la Constitución ponjuecontiene una medida razonable y adecuadaconstitudonalmente.

57. Pero, además de las razones expuestas, la Sala considera necesario exponer dos
argumentos adicionales para el caso concreto que penniten reforzar la conchisión que indica la
legitimidad de la medida. De un lado, a diferencia de los casos en los que la reincidencia es
criterio de análisis en la punibilidad, la exclusión de losbeneficios o de subrogados penales, se
ut»caen eld^er de cumplir en formacompleta la pena impuesta. Luego, en el caso concreto, no
se aplica el principio del non bis in Ídempor cuanto éste sólo tiene validezcuando se trata de dos
sancionesque se imponen por el mismoacto. De otro lado,no debe olvidarse que el conceptode
antecedentes penales y contravenclonales, regulado en el articulo 248 de la Constitución, estí
rfesírnarfo a producir efectos jurídicos que pueden ser tenidos en cuentapor las eufo/idades
públicascomocriterio de excusión o limitación de defe/mmadosprivilegios.

En síntesis, para la Sala, no existe limitadór) constitucional en la incorporación de la reincidencia
para exduírde ios subrogados penales o beneficios a cvndenac/os, pues como se explicó la
adopción de esas medidas es una facultad libre del legi^adorque no contradice las nonnas
constitucior\aIes.'

Acorde con lo expuesto, se desprende que el condenado Aroca Rioix) se encuentra
inmerso dentro de la causalde im^procedencia para el beneficio administrativo deprecado,
por contar con dos condenas penales dentro de los cincos años anteriores a la primera,
pues a pesar de haber sido acumuladas las penas, lo cierto es que siguen siendo
antecedentes penales, máxime cuando nose tratade delitos conexos, ante toque huelga
el estudio de los requisitos específicos, de manera que el despacho se abstendrá de
aprobar^ permiso de salidahasta de 72 horas.

De otro lado, como quiera que se observa que el asunto de la referencia- 2016-00034,
habíasido remitido porcompetencia poreste despacho del radicadointerno 4908respecto
del sentenciado Amca Riobo a los homólogos de ñorenda. Caqjetá, donde fueron
acumuladas las otras dos penas referidas, pero una vez devuelto, se le asignó un nuevo
número interno 47352, se requerirá al área de sistemas corregir dictia falencia, eliminando
el nuevo número interno 47352, y dar reingreso al proceso a través del número internode
ohgen; 4908.

Uanu Jim Ir*'I RMtít'mdón: 11001•31-04-018-2016-00034-00
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá. D.C..

Resuelve

PRIMERO; No aprobar el benefido admnistrativo de salida hasta de 72 horas impetrado
por el sentendado Michael Aroca Riobo, actualmente con mecanismo de prisión
domidiaria en esta ciudad, según lo expuesto.

SEGUNDO: Requerir al área de sistemas del Centro de Servicios Administrativos la
asignación del asunto del sentendado Mic^el Aroca Riobo a estedespacho, eliminando el
nuevo número interno 47352, y dar reingreso al proceso a través del número interno de

, - orl9"éfl:"4908, según loconsiderado en partemotiva
-entro de Servicios Administrativos

Ejecución de Penas y Med«tas de Se< ií^rcEÍÍO; Comunicar esta decisión con copia a la Direcdón del Complejo Carcelario y
En la fecha Not'fir"""- ñor Estacic- Pénitendario ^etropditano de Bogotá-COMEB ofidna de domidlianas, a fin deque obre

en la hoja de 4ídadel condenado.

3: f-!AY zo;;:

La anterior piuv.oc^.ci

El Secretario.

Contra este proveído proceden los recursosde reposidóny apelación.

Notiflquesey Cúmplase

Leónidas Ospino Puche
Juez
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Bogotá D.C diez (10) de mayode dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad porposible pena
cumplida del sentenciado Alfonso Ramírez Ostos, atendiendo ladocun^entación álegada
del Complejo Carcelaho y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB y la petición
que eleva para que se le tenga en cuenta los meses de 31 días.

Actuación

B Juzgado Séptimo Penal del Circuito con función de conocimiento de esta ciudad
medíante sentencia proferida el 30 de enero de 2015, a Alfonso Ramírez Ostos lo
dedaró penalmente responsable por el delito de acto sexual con menor de 14 años
agravado a una pena de 144 meses de prisión, a la pena accesoria de inhablitación
para el Ejercido de Derecfios y Funciones públicas por el ténfnino de la pena
impuesta, siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

El Tribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá el 10de dicietTd)re de 2020 confirmó
en su integridad la sentenciaimpugnada.

El condenado viene privado de la libertad desde el 26de septiembre de 2013.

Conautodel2 de marzo de 2022, se declaró improcedente la solicitud de reconocer los
mesesde 31 díasenel cómputo del cumplimiento de la pena, por considerar que,en su
determinación, se incluyeron la totalidad de los que comprende cada año y mes
calendario, es decir, de 26, 30 y 31 días; sin que haya lugar a estimar un cálculo
diferente.

Decisión que fue conñrmada en segunda instanda el6 de octubre de 2022, porla Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

Aj sentenciado se le ha reconoddo 26 meses y 5 dias de redención de pena reconodda,
^sf:
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Fecha de U decisión Meses Oías

20 de sepbembre úe 2021 17 02

09 de noviembre de 2021 03 13

27 de enero de 2022 01 09

02 de mano de 2022 01 20

2 nov>22 01 21

28 matz- 23 01 23

10may-23 01 07

Cuestión Previa:

Como quiera queel sentendado allega libelo ahora con el que insiste con solicitud para
quese le induyan los mesesde 31 díasen elcómputo de la penaprivativa de lalibertad,
dado que al respecto ya hubo decisión que dedaró improcedente dicha pretensión,
básicamente por cuanto ios mismos ya se encuentran induidos en la respectiva
contablidad,siendo además confirmada dicha decisión en segunda instanda por la Sala
Penaldel Tribunal Superior de Bogotá, a ellodebe atenerse.

De la extinción de la pena

El sentendado Alfonso Ramírez Ostos cuenta con privadón de libertad entre el 26 de
sepüembrede2013 ylafecha,estoes, 115 meses y 15días, más 26 meses y 5 díasde
redendón de penareconodda, para untotal de 143 mesesy 20díasa su favor, frente a
la pena de 144meses de prisión impuesta en este asunto, de modo que aun no cumple
a cabalidad la totalidad de la misma, por lo que en tal sentido se negará por ahora la
extinción de la penay porende la libertad delprenombrado sentendado.

Con todo, se le advertirá al condenado que una vez se encuentre ad portas del
cumplimiento de la pena, se adoptará la decisión a>rTespondiente, y por lo pronto, se
requerirá al redusorio para que remita la documentadón de redención de pena
pendienteporreconocer.

En mérito de lo expuesto.el Juzgado Once de Ejecudón de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve;

PRIMERO: Estarse a lo resuelto con auto del del 2 de marzo de 2022, mediante el cual se
dedaró improcedente la sdidtud de reconocer los meses de 31 días en el cómputo del
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cumplimiento de la pena, por considerar que, en su detenninación, se incluyeron la
totalidad de losque comprende cadaañoy mes calendario, es decir, de 28,30y 31 días;
sin que haya lugar a estimar un cálculo diferente, máxime cuando dicha decisión fue
confinnada en segunda instancia el 6 de octubrede 2022, porla Sala Penal del Tribunaí
Superior de Bogotá.

SEGUNDO. Negar porahorala extinción de la penay porende la libertad al sentendado
Alfonso RamírezOstos, pues aún no cumple a cabalidad la totalidad de la pena impuesta
en este asunto.

TERCERO: Requerir a la DsHxáón del Complejo Carcelaiio y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COMEB para que remita la documentacic^ de redendón de pena pendiente
por reconocer.

CUARTO: Remitir copia de este proveído ^ Complejo Carcelaho y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COMEB condestinoa la hojade vidadel sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposicióny ap^ación.

Notífiquesey Cúmplase.

Leónidas Ospino Puch
Juez

- ^ Acl.n""'»"""'Oe sttíü'n'í""* '
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Bogotá D.C diez(10) de mayo d« dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viaNidad de conceder la lít>ertad por posible pena
cumplida del sentenciado Alfonso Ramírez Ostos, atendiendo ladocumentación allegada
del Complejo Carcetarío y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMES y la petición
que eleva para que se le tenga en cuenta los meses de 31 dias.

Actuación

B Juzgado Séptimo Penal del Circuito con función de conocimiento de esta ciudad
mediante sentencia proferida el 30 de enero de 2015, a Alfonso Ramírez Ostos lo
declaró penalmente responsable por el delito de acto sexual con menor de 14 años
agravado a una pena de 144 meses de prisión, a la pena accesoria de inhabütacíón
para el Ejercicio de Derechos y Funciones públicas por el ténDino de la pena
impuesta, siéndole negado et subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría

Q Tribunal Superior del Disti'íto Judicial de Bogotá el 10 de diciembre de 2020confirmó
en su integridad la sentencia impugnada.

Q condenado viene privado de la libertad desdeel26de septiembre de 2013.

Conauto del2 de marzo de 2022, se declaró improcedente la solicitud de reconocer ios
mesesde 31 diasen elcómputo delcumplimiento de la pena, porconsiderar que,en su
determinación, se incluyeron la totalidad de los que comprende cada año y mes
calendario, es decir, de 28. 30 y 31 dias; sin que haya lugar a estimar un cálculo
diferente.

Decisión quefue conñrmada en segunda instancia el 6 de octubre de 2022, porla Sala
PenaldelTribunal Superior de Bogotá.

Al sentenciado se le ha reconocido 26mesesy 5 diasde redención de penareconocida,
así;
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Fecha de la decisión Hese$ Días

20 de sepUetrtKe de 2021 17 02

09 de noviembre de 2021 03 13

27 de enero de 2022 01 09

02 de marzo de 2022 01 20

2 nov-22 01 21

2S marz. 23 01 23

l0inav-23 01 07

Cuestión Previa:

Como quiera queel sentenciado allega libelo ahora conel que insiste con solicitud para
quese le induyan losmesesde 31 díasen el cómputo de la penaprivativa de la libertad,
dado que al respecto ya hubo decisión que dedaró improcedente dicha pretensión,
básicamente por cuanto los mismos ya se encuentran induidos en la respectiva
contabiidad, siendoademás confirmada dicha decisión en segunda instanciapor la Sala
Penaldel Tribunal Superior de Bogotá, a ellodebe atenerse.

De la extinción de la pena

S sentenciado Alfonso Ramírez Ostos cuenta con privación de libertad entre el 26 de
septiembre de 2013 yla fecha, estoes, 115 meses y 15dias, más 28meses y5 dias de
redención de pena reconodda, para un total de 143meses y 20 dias a su favor, frente a
la pena de 144meses de prisión impuesta en este asunto, de modo que aún no cumple
a cabalidad la totalidad de la misma, por lo que en tal sentido se negará por ahora la
extinción de la pena y porende la libertad del prenombrado sentenciado.

Con todo, se le advertirá al condenado que una vez se encuentre ad portas del
cumplimiento de la pena, se adoptará la decisión correspondiente, y por lo pronto, se
requerirá al redusorio para que remita la documentación de redención de pena
pendienteporrecwiocer.

En mérito de lo expuesto.el Juzgado Once de EJecudón de Penas y Madidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO; Estarse a lo resuelto con auto del del 2 de marzo de 2022, mediante el cual se
dedaró improcedente la sdidtud de reconocer los meses de 31 dias en el cómputo del
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cumplimiento de la pena, por considerar que, en su determinación, se incluyeron la
totalidad de losquecomprende cada añoy mes calendario, es decir, de 28.30 y31 dias;
sin que haya lugar a estimar un cálculo diferente, máxime cuando dicha decisión fue
confirmada en segunda instancia el 6 de cx^ubre de 2022, porla Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá.

SEGUNDO. Negar porahora la extinción de la pena y por ende la libertad al sentenciado
Alfonso RamírezOstos. pues aún no cumple a cabalidad la totalidad déla pena impuesta
en este asunto.

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitendario Metropolitano
de Bogotá COMEB para que remita la documentación de redendc»! de pena pendiente
por reconocer.

CUARTO; Remitir copia de este proveído al Complejo Carcelario y Penitendario
Metropolitano de Bogotá COMEB condestinoa la hojade vidadel sentenciado.

Contraeste proveído proceden los recursos de reposidóny apeladón.

Notifiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puc^
Juez
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25/6/23.15:58 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 440-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49716

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 10:51

Para: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 11 de mayo de 2023 11:51 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>; marchm07@hotmall.com

<marchm07(S)liotmail.com>

Asunto: REMITO Al 440-2023 PARA NOTIFICAR NI. 49716

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORJO 440-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanillaZcsiepmsbta@cendoh ramaiudiciaLa o v.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.ofnce.ccm/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALPYHVEfzTpNqCGTTpqWXII%3D 1/2



25/5/23.15:58 Correo; Adriana Leyva Garcia • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Serviciosde losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidasde seguridad. ' '
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.off1ce.cofn/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALPYHVEfzTpNqCGTTpqWXII%3D 2/2
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Bogotá O.C. cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el redusorío.

Actuación

El 18 de diciembre de 2017, el Juzgado 55 PenaJ del Circuito con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Samuel Robles tilular de la cédiia de
ciudadaníanúmero80.881.927, en calidad de autory a título de dolopenalmente
responsable del delito de acceso camal abusivocon menor de 14 años agravado
en concurso homogéneo y sucesivo a la pena principal de 200 meses de prisión,
a la de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y
prohibición de porte úe armas por un lapso igual a la pena principal: siéndole
negado el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de [a
pena y la prisión domiciliaria.

Apelada la sentencia, el Tribunal Supeiior de Bogotá - Sala Penal en
providencia del 14 de julio de 2020 confirmó en su integridad la misma. En auto
del 08 de septiembre de 2020 la misma autoridad negó la prórroga para
sustentar la demanda de casación.

Q condenado viene privadode la libertad desde el 24 de de 2015.

Cuentacon20 meses y 06días de redención de pena reconocida, asi;

Fechsdeladecitián Meses Otas

29 de marzo de 2021 06 24

14(jeabrtde202t 01 Ot
15 de imio de 2021 05 15
05(leiiJiode2022 05 18

21 de forero de 2022 01 08

Supvrúr dr b Jisdlotura

S^Cklisi de CsloeAU
iUtUcmc/ó/ii :iOO¡-í0-at-7lK-2OIS-1>OI73-OO

.X'SKÍUU

Condentdn.- SAMUEL HOBLES

DtünK AtX:ES() CAKNAL ABVSIVO CON MENOK
inteffitcurítrío: •IZ3-/0Z1

DecMln.' KECOSOCB HtOeSCIÓN Dt PESA
HkMmk CÁKCK!. VfliSITIiNClAHIA DHMlifí/A .SlíCVHfOAnOli HOGOTÁ O.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
O.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Consideraciones

Dela redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fónnula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización tntramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaría en los certificados allegados.

hábiles reportadas
Certifíeado 1 Mesésnportídos

Octubre de 2022
U772963 Novjerñbrv de2022

Didembm tfe 2022
Total d» horas reportadas

¥ixlmo de hons pemlUdes
por fey para trabajo

200
200
216

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación quese hagadel trabajo, la educatíón o er^señanza y la conducta del
interno, a] punto que siestassonnegativas, el Juezde Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses, en
que el penado desarrolló actividades de trabajo certificadas por el InstKuto
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), su conducta fue calificada como
ejemplar y eldesempeño sobresaliente.

Ante tal panorama, las 632 horas susceptibles de reconocimiento se dividen
entre8 como horas máximas de redención pordia y dividido por2 como dias a
redimir para un total de Ireinla y nueve punto dnco (39.5) dias de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sáa Pená del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
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Caile 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Ponente^ Magistrado FabioDavid Bemá Suárez, resJtando así unequivalente
a cuarenta (40)días, lo que es igual a un (1)mes y diez (10)días de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido el condenadocompleta veintiún (21)meses
ydescíseis(16) días de rebajapunitiva.

Enmérito de lo expuesto,ElJuzgadoOnce de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favordel sentenciadoSamuel Robles, un (1) mes y diez
(10)dias de redención de pena portrabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido el condenadocompleta veintiún
(21)meses y diesdseis (16)dias de rebaja punitiva.

TERCERO; Remitir copia de la presente detemiínación a la OficinaJurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CUARTO:. Notificar la presente delerminacíOT a los sujetos processües por el
medio más expedito.

Contraesta providencia procedenlos recursos de ley.

Notifíquese y cúr

^

Ejecuciofi üií f'cUtii: y " •»">;t{irtdad
i En la fecha

si MA" i
anterior prc\iu\?'.

El Secre*

ADrAmiSTnA-^-^

Leónidas Ospino Puche
Juez

N0TSriCA£10ri^3

.,E:

(Jrtwl ílaR
ir:::-

3: MAY 2QZ3
la anterior pfov.uatii-.d

f\ ^retariOj— ^ ^

XcDULA

NOMBRE DE FUNCIONARIO ~.Uii NC .•



25/5/23.16:02 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 423-2023 PARA NOTIFICAR NI. 51600
•r

Andrea Alexandraw Patrida'^anchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 15:13

Para: Adriana Leyva García <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 2:58 p. m.

Para: Carlos Alvarez <carmartinez(5)defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 423-2023 PARA NOTIFICAR NI. 51600

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 423-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡eDmsbta@cendoi.ramajudiciaLQovxo ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAI27sNYBwGBLvT4EedOeLkg%3D 1/2



25/5/23.16:02 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

ESCRIBIENTE

Centrode Servicios de losjuzgados
de ejecución dePenas y Medidas deseguridad. ^
Bogotá - Colombia ¿
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.COm/mail/id//V<QkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAOAI27sNYBwGBLvT4EedOeLkg%3D 2/2
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Calle 11 No. 9-24 Piso 6'- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiuno (21)de abril dos milveintitrés (2023)

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustKuto de la prisión
domicliaria consagrado en el articulo 38 G de la Ley599 de 2000,atendiendola
solicitud elevada por el condenado.

Actuación

£1 Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 11 de junio de 2021 condenó a Yesid Alexander
Nieto Díaz y otrosa la pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión ya
la pena accesoria de inhablitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término, al hallarlos autores penalmente responsables del
delito de huerto calificado agravado en concurso homogéneo sucesivo. Aunado
a esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ^
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria.

El codenado Yesid Alexander Nieto Díaz se encuentra privado de la liberad
porcuentade este caso desde el 06 de octubrede 2020

Dela prisión domiciliaria prevista en el artículo38 Gdel CódigoPenal

La prisión domidíiaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazarel lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el («ntro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitiode reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo famiiar más cercano en procura de recuperar los lazos

Conf^ Sopera de b jcdfcjwra

KMjicaaiín: í¡aOt-íO-a0-000-202tMt79ll-al

N'Itntnm: Si07i

CMnétnt^K YEStDALEXANDEH NIETO DIAZ

Driito; miHTOCAUI'ICAnO AGHAVADO

Auht InteríiMMfíi/úi jViir/jcrrj.' .Í70-20ZÍ

Ptchúi": SUiGA FHISIÓN nOMIClUAHIA AHT..1SC DICI-CK
•.-dutíón: COMPLEJO CARCELARIO YPENlTENCtARIO CONAI.TA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DEROGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Caiie 11 No 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

afectivos que toda célula básica debe tener para ^ ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal d^ individuo envuelto en
actividades al margende la ley. cu^ es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentradescrito en ^ articulo 38 G del Código Penal, que establece:

lArticulo modificado por el articulo 4 de la Ley2014 de 2019. Elnuevotextoes el siguientes
La ejecución de la pena privativa de ¡a libertadse cumplirá en el lugarde residencia o morada
del condenado cuando haya cumplidola mitad de la condena y concuaan los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo3^ del presente código, excepto en hs
casos en qus el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos delpresante código: genocidio;
contra el derecho intemaciorialhumanitario; desaparición forzada: secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tíáfico de migranles; trata de persones; delitos contra la libefled, integridad y
formación sexuales; extorsion,' concierto para delinquir agravado: lavado de activos;
terrorismo; usurpadón y abuso de funciones públicas con fínes tenistas; fínanaación del
terro/ismo y de actividades de delincuenaa organizada: admlni^ratíón de recursos con
actividades tenx>ristas y de deTincuencia organizada: financiación del terrorismo y
adrrvnistiación de recursos relacionados con actividades termristas; fabricación, tráficoy porte
de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzasarmadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 3^y el inciso 2 del articulo^; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohétíio impmpio; cof>echo por dar u ofrecer Interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la
compeíenc/a; tráfico de inñuencias de seyidor público; enriquecimiento ilícito: prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material pnibatorio: en los delitos que
afectenel patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en ibs delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohechopropio, cohecho impropio, cohechopor dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de confraío, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuertfos restrictivos de la competencia, tráfico de Influencias de servidor público,
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enriquecimiento ilicito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en le
actuación penal,amenazaa testigos, ocultamienlo, alteratíón. destrvcdón material probafom,
no lendrén el beneficiode que trata este añicuio.»

Asu tumo, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 dei articulo 38 Bde la
normasustantivapenalson los siguientes:

«3. Qua se demuestreeí arraigofamiliar y socialdelcondenado.
En todo caso corre^onde el juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecercon todoslos elementosde prueba allegadosa la actuación la existenciao
Inexistenciadel arraigo.
4. Quese garanticemediantecauciónet cumi^miento de las siguierHes ot^igadones:
a) No camtüarde residenda sin autorización,previa del ft/rxvonarío juóicial;
b) Que dentrodel lénTjino que fije el juez sean reparadoslos daños ocasionadoscon
el delito. B pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía persona/,
real, bancaria o med/anfe acuerdo con ia víctima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requeridopara ello:
d) Permitir la entradaa la residenda de los servidorespúblicosencargadosde realizar
ia vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Ademásdeberé cumplir las condiciones
de segiyn'dad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las conten/das en los
reglamentos dei Inpec para el cumplimiento de la prisión domidliaña y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y f^edidasde Seguridad».

Teniendo en cuenta la normatividad antes dtada, el despacho analizará cada
uno de los requisitosque se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de detemiinar si en el caso de Yesid Alexander Nieto Díaz se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la lit^ertad impuesta a Yesid Alexander Nieto Díaz,
fue de 72 meses, siendo la mitad de la misma 36 meses prisión, se
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encuentra privado de la libertad desde el 06 de octubre de 2020, por lo
que hasta hoy ha descontado 30 meses y 15 dias; quantum que no
supera la fracción indicada, a la fecha no se ha reconocido redenctón de
pena.

Atendiendo a que el sentenciado, nocumple con el requisito de orden objetivo
del tiempo para acceder al beneficio solicitado, este despacho negará la prisión
domicliaría contemplada en el articulo 38 G de la ley 599 de 2000 y se relevará
de hacerel estudio de losdemás requisitos consagrados parala concesión de la
gracia ya nombrada.

Otras Determinaciones

1. Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada del penado
Yesid Alexander Nieto Díaz a la profesional dei derecho María Hilda
Muñoz Mora identificada con la cédula de ciudadanía número 39.521.490
y portadorde la tarieta profesional 147.118del Consejo Superiorde la
Judicatura, una vez verificado que el profesional del derecho no posee
sanciones vigentes.

2. Requiérase al Compiejo Carcetarío y Penitenciario Con Alta, Media y
Mínima Segundad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena que se encuentre
en la hoja de vida del precitado condenado y que no haya sidoobjeto de
estudio por parte del despacho.

Enmérito de loexpuesto, El JuzgadoOncede Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO; Negarporahora la prisión domiciliaría prevista en el artículo 38 G del
Código Penal, al sentenciadoYesid Alexander Nieto Díaz.
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada del
penado Yesid Alexander Nieto Díaz a la profesior^l del derecho María HIda
Muñoz Mora identificada con la cédula de ciudadanía número 39.521.490 y
portador de la tarjetaprofesional 147.118del Consejo Superior de la Judicatura,
una vez verificado que el profesional delderecho no posee sanciones vigentes.

TERCERO: Requiérase si Complejo Carcelario y Penitenciario ConAlta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la
documentación completa referente a redención de pena que se encuentre en la

hoja de vidadel precitado condenado y que no haya sido objetode estudio por
partedel despacho.

CUARTO: Remitir copia de la presente detenninadón a la Oficina Jurídica de la
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contraesta pn^vídenda proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmp[a5^

íónidas Ospino Puche
Juez
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g] Secretario
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FECHA DE ACTUACION:
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25/5/23,15:58 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REf^^TO Al 370-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58076

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/05/2023 10:04

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 10:22 a. m.

Para: asesores.consultores.mym(5)gmall.com <asesores.consultores.mym@gmail.com>; Andrea Alexandraw

Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 370-2023 PARA NOTIFICAR NI. 58076

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 370-2023A FIN DE PROCEDER CON LA
NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epm5bta@cendo¡.ramaiud¡daLQovxo ó en su
defecto directannente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

ffi ^ V

•otto-r ^

https://outiool<.off¡ce.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAJLhPhQkz69PuqOVq92Oijs%3D 1/2



25/5/23,15:58 Correo; Adriana Leyva Garcia - Outbck

ADRIANA LEYVA GARCIA

ESCRIBIENTE ' \
Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outkx)k.ofRce.com/ma¡l/id/AAQkADg02WRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAJLhPhQkz69PuqOVq92Oijs%3D 2/2
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Bogotá D.C once (11)de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabiidadde reasumirel conocimiento del caso y
de concederla libertad condicional impetrada por el sentendado Luis CarlosGordíllo
Beltrán

Actuación

El 21 de octubre de 2021, el Juzgado 14 Penal Municipal con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Luis Carlos Gordilio Beltrán identificado
con cédula de ciudadanía No, 80.225.538 a la pena principal de (27) meses de
prisión,a la a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
por el mismo ténnino de la pena principal, en calidad de coautor penalmente
responsable deldelito de Hurto calificado agravado; siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicüaría.

El Centro de sen,ñcios judiciales del Sistema PenaJ Acusatorio emitió el 24 de
noviembre de 2021 la orden de captura No. 2021-2909 en contra de Gordilio
Beltrán. ^

Elcondenado viene privadode la libertad desde el 10 de diciembre de 2021.

Con auto del el homólogo 1 de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá, le reconxió 2
meses y 29.5 días de redención de pena y le concedió la prisión domiciliaria fijando
el inmueble de la Calle 1 No 1 D- 39 de esta ciudad, motivo por el cual devolvió el
proceso a este despacho.

Cuestión Previa:

Dado que el proceso del sentenciado Gordilio Beltrán fue devuelto porel homólogo
1 de Santa Rosa de Viterbo, Boyacá, por haberle concedido la prisión domiciiaria en
esta ciudad, y como quiera que este despacho había conocido del mismo con
anterioiidad, resulta viable reasumir el conocimiento del mismo. Por tanto, se
comunicará a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario l^etropoiitano de
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Bogotá COMEB oficina de domiciliarias, y se solicitará información sobre el control
de dicho mecanisrrK) penaj.

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Comoúltimo grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se penníte que el condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confanza del Estado a quienes
estando a punto de terminarde purgar su condena se encuentran en condicior«s de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendola fecha de los hechos motivo de la pena: 25 de febrero de 2020, - esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertadcondicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contarcon la documentación que corrobore lo dispuestoen el artículo 64 del Código
Penal, que establece:

«f/ juez, previa valoración de ia conducta punible, concedera la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la iiberíad cuando
tiaya cumplido con los siguientesrequisitos:
1.Quelapersonahayacumplido las tres quintas (3/5) partesde lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centrode reclusión permitasuponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesiónestará supeditadaa la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la /ndemn/zactón mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.
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B tiempo que fallepara el cumplimiento de la pena se tendrá comoperiodo
de pnjeba. Cuando este sea in^ríor a íres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otrotanto igual, de considerarlo necesaño^.

Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Gorditio Beltrán, sobre el cumplimiento de los
requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a deddir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1)Con respectoal factorobjetivo, de haber cumplido con las tres quintasde la pena
de 27 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 16 meses y 6 días, se
tiene que el sentenciadoha estado en privatíón de libertad entre et 10 de diciembre
de 2021 y el día de hoy, completando 17 meses y 2 días, más 2 meses y 29.5 días
de redención de pena reconocida, para un total a su favorde 20 meses y 1.5 días,
con lo que cumple la fracción referida.

2) Empero, no ha sidoallegada la resolución de conducta exigida porel artículo 471
de la Ley906 de 2004.

3) En cuantoal an-aigo que exigela nonna en cite, se tendrá en cuenta la acreditada
l^ra la concesión de la prisióndomicíiaria.

4)De lo obrante en foliaturas, respecto de la actuación del Juzgado 14 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad se advierte que no hubo
condena en perjuicios por haber indemnizado. Nofue impuesta pena de multa por
no proceder para el delitode hurtocalificadoagravado-

Así las cosas, se advierte que si bien el sentenciadoGordillo Beltrán cumplelas 3/5
partes de la pena, lo cierto es que ha sido allegada la resolución de conducta
actualizada que exige el artículo 471 de la Ley906 de 2004, porlo que el Despacho
se relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal,
hasta tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando
trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos
aspectos y los demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales comola
conducta punible.
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JUZGADO ONCE DE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle í1No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación de
redención de penapendiente por reconocer, la cartilla biográfica, y la resoludón de
conducta que exigeel artículo 471 de la Ley 906de 2004e ínfomie sobre la prisión
domicíiaria otorgada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridadde Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Reasumir el conocimiento del asunto, atendiendo que al senterdado
Luis Callos Gordilo Beltrán se le concedió la prisión domidliaria a cumplir en esta
dudad.

SEGUNDO: Negar la libertad condidonal al sentenciado Luis Carfos Gordilo
Belü^n, conforme lo expuesto en parte motiva.

TERCERO: Requerir a la Direcdón de la Complejo Carcelario y Penitendarío
Metnspditano de Bogotá COBOG ofidna de domiciiarias para que remita la
documentadón de redendónde pena pendienter porreconocer, la cartilla biográfica
yta resdudón de conductaque exigeel artículo 471 de la Ley906 de 2004.

CUARTO: Comunicar esta dedsión con copiadel auto a la oficina de domiciiarias
de la Complejo Carcelario y Penitendario Metropolitano de Bogotá COBOG.

Conti-a este proveído proceden los recursos de reposidón y apeladón.

Notifiquese y Cúmplase.

.oiiiro de Seivicios Administrativos r.
Ejecución de Penas y Medidas de Sequr;rind

En la fecha Notifi"" ' norFstado No.

3: MAY 2023
.a anterior pfüvioc..'-iú

El Secretario.

Leónidas Ospino Puch^
Juez
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JUZGADO jH de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._A.l.¿¿. OF. _ OTRO_ No.. FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): futloj ^

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO: Sf

FECHA DE NOTIFICACION: DD ^6 MM C^AA.2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION: —
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25/5/23,15:54 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 461-2023 PARA NOTIFICAR NI.61084

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/05/2023 15:19

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garda <aleYvag(S>cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 3:51 p. m.

Para: abogados64 <abogados64@outlook.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 461-2023 PARA NOTIFICAR NI.61084

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 461-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos; toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

SI no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZV^¡LWRjODkyZTgwMmE4NQAQAK9n3Bg4SoBPoW%2BJzg1MiaQ... 1/2



25/5/23.15:54 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de losJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia ->
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjOOkyZTgwMmE4NQAQAK9n3B94SoBPoW%2BJ2g1MiaQ... 2/2
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JUZGADO ONCEOE EJECUCIÓN DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

BegoU O.C., doce (12)de mayo de de» ma veintitrés (2023)

Matarla de la decisión

Se pronuncia el Despacho de ofdo, respecto a la viabltdad de decretar la extinción de la
sandón por prea:7ipcÍ6n de la pena impuesta en el presente asunto.

B 25 de junio de 2010, el Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de
esta ciudad condenóa OrnarAntonio Cárdenas Surbanoa la pena principal de quince (15)
meses de prisión, al haberlo hallado responsable del delito tentativa de hurto calificado
agravado.
Por otnslado, se le concedióla suspensión condicional de la ejecuciónde la pena, exigiendo
para el disfrute de este subrogado prestar caución prendaria y/o póliza judicial en cuantía
equivalente a un(1)salario mínimo legal mensual vigente y suscribir dligencia da compromiso
bajo los preceptos del artículo 65 códigopenat. con un periodode dos (2)años.

La sentencia cobro ejecutoria et 27 de agosto de 2010.

Omar Antonio Cárdenas Burbano sucribío dligencia de compromiso el 07 de abril de 2017
emitida por la juez comisionada del Juzgado 2? de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridadde Santa Rosa de Viterbo.

Consideraciones

Elfenórreno jurídico de la extinción de la sanciónpenalse configura cuandoel penadoque ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condidond de laejecución die la pena ode
la libertadcondicional ha completado el periodode pmeba impuesto, y dentro del mismodio
estricto cumplimientolas obligadanes contenidas en el postulado rtormaGvo del artioJo 65 del
CódigoPenal: esta determinación cuando es procedente pone fina la ejecuciónde la sanción
penal y consecuentementelibera definilivan^ente al sentenciado y rehabilita el ejerciciode sus
derechosy funciones públicas.

Elarticulo 67delCódigo Penalseñala:

tExtiiKüny Uberadón. Transcurrido el periodode prueba sin que el condenadoinam en
las conductasde que traíael artículoanterior, la condenaqueda extinguida, y la liberación se
tendrécomodefínitna, previaresolución judicialque asi h determine»

Tal disposioón debe analizarse en amvsnia con el artículo66 de la nonna en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
oUigaciones impuestas, se ejecutara mnwdiatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión ysehai^ efectiva lacaución prestada

En el caso sub-examine, se tiene que el períodode pruebaque se fijó fue de 2 años, el cual
comenzó a correr desde el 07 de abril de 2017 fecha en la cual el sentenciado suscribió acta
de compromeo, de donde se desprende que al día de hoy, el periodo de gracia ha sido
superado.

, ¡fl|% , HuJIcmí-Hin} Il00¡-¿0-e0-2009.09lli4-0a

V J KnsilciJuItcSüñíii" N° intmo: 7629S
• Coaáeiuiio: OStAX ANTONIO C:AllDe>US BVUBANO

•- ¡Mito: TnSTATrVAOF.Hl'RTO CLAtFtCADO yACRAVADO
Autn ittt*fioctáft)M: 2ÚZi^'i44

Dcci$JAo! Dccrcu extinción

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN N PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues él transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, hablita al Jue? de Ejecución para establecersi el encartado cumplió todas las
oUigaciones que contiene el arti'culo 65 del Código Penal, precisando que los mandatosde
informar lodo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuidos y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigíe el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácimenie verificabies por parte del
despacho, pero las oblaciones de observar buena conducta, yde no satir del país sir previa
autorización, deberánser certificadas porlas autoridades judiciales y migratorias.

Er el presente asunto convi«ie indicar,que no hubo condena en perjuicios.

Conrelación a la oUigadónde obseivarbuenaconducta, el despachoel consultar la base de
datos del Instituto Nacional Penttentíario y Carcelario (INPEC). donde se halla consolidada la
Sistematización Integral del SistemaPenitendanoy Carcelario - SISIPEC. se pudoconslatar
que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad durante el tiempo del
periodode prueba.

Asimismo,una vez rasados los antecedentes penales, se evidencioque dentro del periodo
de pmeOa no registra otras condenas o anotadones.

Arte tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las oUigadones a las
cuales el sentenciado se adhirió el 07 de abril de 2017, motivo porel cual es procedente la
extindón de sanción penal impuesta por el JuzgadoOnce Penal Municipal con Fundón de
Conocimiento de esta dudad.

Asi las cosas, se dedara la extndór de la pena de prisión y accesoriasde inhabiitación de
derechos yfundones públicas, ello en lamedida que el artícijo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechosconcurrentes cor una privativa de la libertad, se
aplicany ejecutan simultáneamentecon ésta.

Comuniqúese la presentedeterminación las autoridades que conocieron del fallo, tal corro lo
dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentesque por esta causa se originaron contradel referido sentenciado, y
devuélvase elproceso si^adorpara su unificación yarchivo definitivo.

Através del área de sisterrus realizarel ocUtamientode la infonnación al público reladonada
coneste proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Si^o XXI.

Er mérito de loexpuesto, el JuzgadoOncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Dedarar la extinción y liberadón definitiva de la sanciónpenal impuesta el 25 de
junio de 2010porel el JuzgadoOnce Peral Municipal con Furuión de Conodmiento de esta
dudad en contra de Ornar Antonio Cárdenas Burbano titular de la cédiia de dudadanla No.
79452509.

SEGUNDO: Declarar la extindón de la pena accesoria de inhab^itadón de derechos y
funciones públicas a favor de la predtada,al concunirconla privativa de la libelad.
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Autn istft/iocufnt^' 200-444

Deci$ión: Dcefcn aitiacióñ

JUZGADO ONCE OEEJECUCIÓN DEPENAS YMEOIOAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24Piso8'-Teléfono:28472B7

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor d^ articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentesque por
esta causa se originaron contra la citada, y devuélvase ei pn^ceso ^ Juzgadofallador parasu
unl^ción y archivo definitivo.

CUARTO: Através del área de sistemas rsalizarel ociltamiento de la infomiadónal público
relacionadacon este proceso en el Sistemade GestiónJusUda Si^o XXI.

Conoa este proveídoprocedenlos recursos de reposición y apelación.

KtpúUlkad<L4ilyBM*

Notifíquese y cúmplase

afael Leónidas Ospino Pue
Juez

cnlio de Servicios Administrativos .Juzyadcs de |
Ejecución de Penas y Medidas de Sequndnd

En la fecha NoTifir-'' por Estado No.

, 3: MAY Z023
La anterior piovtuo.iviti

El Secretario.



17/5/23.12:33 Correo: Adriana Leyva Garda - Gutlooli

REMITO Al 444-2023

PARA NOTIFICAR NI. • 1 ^ • •

76295

postmaster@procdiíbduBb.gc£).co C
Para: postmaster@procur

p| REMITO Al 444-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 444-2023 PARA NOTIFICAR NI. 76295

• Responder • Reenviar

postnnaster@outlcQk.cQn ü
Para: postmaster(a)outloo

p| REMITO Al 444-2023 PARAN.
Elemento de Outlook

• •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Michel Andrade

Asunto: REMITO AI 444-2023 PARA NOTIFICAR NI. 76295

Adriana Leyva GarS D •
Para: Michel Andrade; Ar

Oj AI444-2023NI.76295.pdf
197 KB

17/05/2023 12:28

17/05/2023 12:27

Mié 17/05/2023 12:26

BUENOSTARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIOA Fir. : "KOCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECT URA

https://outlook.ofTice.conn/mail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWP¡ODkyZTgwMt-nF4riOAOAH6iB9urlVFJrMFJjnBi4... 1/1



\ Rama Judicial
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f República de Ci>! »nbij

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ütiüjil ventaniUa:^cijienmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1/de ' •:ivode2023

SEÑOR(A)
OMAR ANTONIO JARULíJAS BURBANO

CRA 53 ANO 7-5/

BOGOTA

TELEGRAMA N"' 56

NUMERO INTER: íO

REF: PROCESO: No. i : J J16000019200909864

C.C:79452509

SIRVASE COMPAREl.i

EDIFICIO KAYSSER I .

ESTA COMUNICAClOr

NOTIFICACIÓN POR L
CONSULTAR EN

httDs;

SE INFORMA QUE Cl

ventan¡lla2cs|eprn3bta,(-

LEYVA GAl-

ESO^BIENTE

A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

N Í40TIFICAR PROVIDENCIA 444-2023 DEL 12 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

. oE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
s 1ADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ii.sov.co/ieoms/boEOtaieDms/conectar.asD

lAl.QUlER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
: '.loi.ramaiudicial.QOV.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN



25/5/23.16:19 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 444-2023 PARA NOTIFICAR NI. 76295

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 17/05/2023 13:14

Para: Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su connunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

'De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendo].ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 12:26 p. m.

Para: Michel Andrade <abogada-michelandrade@hotmail.com>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

<aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 444-2023 PARA NOTIFICAR NI. 76295

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 444-2023 A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csiepmsbta^cendoi.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que^ si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no

deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ í9i ^ V

í»
•oqo-*^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https;//outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWR|ODkyZTgwMnnE4NQAQAH6iB9urlVFJrMFJjnBW%2FI%3D 1/2



25/5/23.16:19 Correo; Adriana Leyva García • Outlook

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. SI usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAH6iB9urlVFJrMFJjnBI4%2FI%3D 2/2
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DetUo: LEVOSES PERSONALES

Auto inttrífXUlorío mimero 302,1^06

D*cúwkK tnHiidón ptvprrtcripcMn tJe h rntuicíAn ptfíal

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN OEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calh 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847267
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Kvf útiJui «JeCükKIlbij

Bogotá D.C., Dos (2)d« mayo d» dos mi V9inljtrós (2023)

Materia de la decisión

Se pronitficia el Despachode oficio, respecto a la víablídad de decretarla extinción de la
s»dón pw prescrtpdónde la pena impuesta en el presenteasunto.

Actuación

El 18 de diciembre de 2009 el Juzgado Treinta y Octio Penal Municipal Adjunto de
Descongestión de esta dudad condenó a Wliam Ospina Saenz titular de la cédula de
ciudadanía número 80.024.336 a 06 meses de prisión, la accesoria de interdicción de
derectios y fuDdones púDIicas por el misrro término en cajkJad de auKir de lesiones
personales,siéndoleconcedida la suspensióncondicional Oe la ejecución de la pena, bajo un
periocio de prueba de 2 años.

Por otto lado, fue condenado a canchar el pago por concepto de daños materiales el
equivalente a $3.163.061.68 y penuicios morales el equivalente a 1 salario mínimo legal
mensual vigente.

La sentencia cobró ejecutoriael 20 de enero de 2010.

Medianteauto de 31 de octubre de 2013 el Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medias de
Seguridadde esta ciudad, revocola suspensión condicional de la ejecuciónde la pena.

En decisión del 25 de marzode 2014 nuesío homologo 6° d^o sin efecto la providencia del
31 de octubre de 2013, restableciendo el subrogado de la la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

Elcondenado suscrSilódligerwiade cwnpromisoel 31 de marzode 2014,

Cuestiones Previas

Dando alcance a los prírdpíos que fundan el Estado Sodal y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su arlicUo 28
prevé:

tToda persona es Ubre. Nadiapuede ser molestado en su personao lan^ ninducido a pnsióno
arresto, ni detervdo, ni su domicilk) reglslrado, sno en viiM de mantíamienloescrito de autoridad
ludlóal competente, con las formalidades legales y por motfw prevtamenfe tieSniOo en la ley.
La persona detenida preveniMmente seri pijesta a disposkióri del ¡uez comptíente dentn de las
l/einta y seis horas siguientes, para que ésle adopte le decisión comspondienle en el lérmno que
establezca le ley. En ningún ceso podré hatei deteoclórt, prtshn ni atreslo por deudas, olotnaa

Ymeadas deseguridadknortscriptibin.' {Negrita y subraya dei despacho)

La prohlbidóndel fenómeno de Imprescriptibildad de las penas privativas de la libertad y de
las medidasde seguridad, se erigeun ingrediente caracteristk»de la garantía fundamental a
la libertad,que debe procurarse ai írUerior de todo procedimiento de índolepunitivo.

>ys ' — J—ñtdiCMdóo: IH)ei-*>-O4.OM-2eO^M7-C0. Tjfc . Cm<M.<i&aprrnrd»li)luilmlkr< IV°interno: I0SÍ7S
V y CooJciuhAk Vl'UJJAM OSl'J/VA SAtKZ

Drlito: LESIONES PERSONALES

Aon rntcríocutorio número 20ZÍ'406

DtctMón: Detreta fht/naiia por /VTñctrpcíófí de la «o/KÁfxr/wA«/
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Por alo, el legislador en el articulo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de ia
sanción penal, dentns de las cuales se encuentra explídtamente el fenómeno de {a
prescripciidn. desarrollado en los artícUos 89 y90 de la misma obra, fijando de esta manera,
limites tangibles a la vigenda de la condena que ordena la privación de la libertad y
determinando quédrcunstandas habrían de prohitÑr laconfiguradón de tal figura jurídica. Asi,
los términos que se han eslat^ecido paralograrla activación del derechode prescripción de ia
sanciónpenal, aparecenprevistos en el articulo 89del Estatuto Punitivo, queconsagra:

«ta pena privalfra de le ibeitad, salvo lo previsto w) tratados Mamadonales debidainente
Incctjxndos alordenamiento jurídico, prescribe en ellémira liado para ella en la sentenáa oanel
quelalte pore/ecutar, pero en ningún casopodrá ter Marior a cinco aAos contados a partir de la
ifeajtofl» da » eonsponiienlesenlenda. Lapenanoprfralha de la Ibeitadptetcrateen cinco (S¡
añaf.

Respecto a laIntemjpdón deltérmino de prescn'pdón dela pena,elarticulo 90ibidem prevé:

f Eltim^lno de prtsaipciún de la sanciónprtvatKa de la Ht>ertad se Intemjmpirí cuandoel sentenciado
Ibsrs aprehendido en mlud de la semencia, o luera puestoa disposición de la autoridad compelerá
paraelcunpüinier'todelamisma.t

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta daro que únicamente
puede Segarsea la preschpdón. en aquelos eventos en que la persona condenadano se
encuentre privada de la libertad y ei titular del derectio punitivo no haya ejercido las
actividadesnecesaias para que se materialice la ejecuciónde la sandón penal.

Consideraciones

En concordandacon el otado precedente legalse tieneque Wlliam OspinaSaenz suscribió
diígencíade compromiso el 31 de marzode 2014 para acceder al subrogado de la libertad
condicional de la ejecución de la pena porun periodo de prueba que oiminoel 31 de marzo
de 2016.porelo, el témiino de prescripdón de 5 años coresponde contabiizarlo a partir del
31 mismo mes y año,sinque paraeste momento, estoes 07años. 01 mes y02 días después,
se hayalogrado ei currplimienta o la materializadón de la ejecudóndel fallante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se conduye a
primera vísla queparaeste monwnlo elfenómeno prescriptivo de la penase ha corKretado.

No obstante, d Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que
interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sidopuesto a disposición de
este proceso u otrassentencias entreel vendmiento del periodo de pru^a y losseis años
posteriores.

Ai consultarlabase de datos delInstituto Nacional Penitenciario y Carcelano (INPEC). donde
se hala consolidada la Sistematizadón Integral del Sistema Penítendarn y Can:elario -
SISIPEC, se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la
libertad con posterioridad a la suscripción del acta compromisoria. Loanterior, deja daro que
no se presentó la Interrupción delténiiino de prescripción, portanto es evidente queel Estado
perdióla potestad punitiva

Asi las cosas, se dedarará la extinción de la pena prindpal y accesorias impuestas, por
prescripción, elloen la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas



«•VS IUm.}uek*l Hjnae*eiOo:IIMI~t<^aji-2e<»^l47-«1^» Cn<M.o&y(irr<trd>teluüi»kiri N'intrma: lOUAK
V y K»úkx.UtÜ¿g=*U' CoaUeruJo.-VILUAMOSflNA SAtSZ

PeJi'or LES/OSES PSKSOSALES
Aii/o inrcflocvrorío rfiimcfo i20¿S-40í

OfOwtt w»mrcifUi porprntcsipcjAn dt IméjuicMn p^nml

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DEPENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847267

Cnani.u &yprr«v áielBluüirthiri

Kipúkiui <lf ÜAnitiír

prívabvas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y
ejecutansimultáneamente conésta.

Se ordenarácomunicar ta presentedetenninación las autoridades que conocieron del fallo, tal
comolo disponeel artíoJo 482 del Cóefigo de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecederles que poresta causa se originaron contradá referido sentenciado
yla remisión delprocesoparaefectosde su archivo deftntüvo, al JuzgadoFalador.

Ab^vés dd área de sistemasrealizar el ocUtamIento de la inforniadón al público relacionada
con este proceso, en el Sistaita de GestiónJusticia Sl^o XXI.

Otras determinaciones

Catwanotar,queen elfallo ^e impuesta condenaen perjuicios, en consecuencia el despacho
debe declararquela presentedeterminación rtose extiende a ia acreenciadvl de indemnizar
los peijuicios a que también fue condenado, de confom^ídad conlo previsto en d articulo 2536
ddCó^ Civil, modicado por el artIcUo 8de la Ley 791 de 2002; ycon base a lo previsto
en los artículos98 y 99 dd Cóágo Penal, por lo que las vfcfimas quedan en libertadde acudir
a la Jurisdicción CJvlpara logrard pago de tos peijuicios derivadosdd Injusto penal.

En méritode lo expuesto,el Juzgado Once de ejecuciónde Penas y Medidasde seguridadde
Bogotá.

PRIMEROrAvocar el conodmeMo de la presente diligencia.

SEGUNDO; Dedarar la extinción por prescripción de la sanción pend impuesta d 18 de
dicleiTibre de 2009 por el Juzgado Treintay Ocho Penal Municipal Adjunto de Descongestión
de esta ciudad, en contra de WlllamOspina Saenz titilar de la cédula de ciudadanía número
80.024.33S.

TERCERO: Decretar la extinción de la pena accesoria de ir^ablitación de derechos y
funcionespúblicasa favordd precitado,al concurrircon la privativa de la liijeriad.

CUARTO: Dedarar que la presente detenninación no se extiende a la obligación del de
indemnizarlos perjuiáos a que también fue condenada, de conformidad con lo previstoen d
articulo2536dd Código CivI,modificado por el artículo6 de la Ley791 de 2002;y con base a
lo previsto en los artículos 98 y 99 dd Código Pend. por lo que las victimas quedan en
Injertad de acudir a la Jurisdicción Civi para logrard pago de los perjuicios derivados dd
injusto pend.

QUINTO: En finneesta decisión,librarlas comunlcaclores al tenor dd articiJo482 dd Código
de Pnxedimiento Pend, para la actualización de los registros y antecederttes que por esta
causa se originaron con^ d referido sentenciado y remítase d proceso para efectos da su
archivo definitivo, al Juzgado Pallador

«««fytfkM Radiaiekio: HM¡-«-M4tta-200940l47-a)
I Wlj . Oii«f..iS.p»nnn>«tak.ÍMluri Vm/emo-WW»
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Auto fñnrtocvforío mtmefo JOZI'JOtS
O^cntti ttAt/ncíánf*oe pt^crípcián de Ja tiiutcMti pt/ié/
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SEXTO: Através del áreade sistemas realizar el oaitamiento de la infomiacidn al público
relacionada coneste proceso, en é Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar la presente detemiinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notifiquese y cúmplase

Leónidas Ospino Puchel
Juez *

'cniro de Seivicios Administrativos Juzyados dc-
Ejecucton de Penas y Med4<Jas de Seguridad

En la fecha Notifinn- porEstadoNo.

3: MAY 2023
.a anterior pioviucuw>ei

El Secretario.



Rama Judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colonnbta

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csjepmsbta@cendo).rama)udicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 15 de Mayo de 2023

SENOR(A)
WILLIAM OSPINA SAENZ

CARRERA 111 A No. 64 - 08 SAN ANTONIO - ENGATIVA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 44

NUMERO INTERNO 108676

REF; PROCESO: No. 110014004038200900147

C.C: 80024338

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 406-2023 DEL 02 DE MAYO DE 2023 PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.eov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csiepmsbta®cendoi.ramaiudicial.qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

^EYVA GARCIA
ÍENTE



15/5/23,12:05 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

REIVÍITO Al 406-2023
PARA NOTIFICAR NI.

108676 •

1 c II •

postmaster@procL0aduBb.gcB.co ü
Para: ° postmaster@pro(

p| REMITO Al 406-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mdraw Patriae

Asunto: REMITO AI 406-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108676

• Responder • Reenviar

Microsoft Outlook n • • • •

Para: " CAMILOANDRESE

p| REMITO Al 406-2023 PARAN.
Elemento de Outlook

Lun 15/05/2023 12:01

Lun 15/05/2023 12:00

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

CAMILOANDRESBONILi-ABERNAL@GMAIL.COM fCAMILOANDRESBONILLABERNAL®GMAIL.CQM^

Asunto: REMITO AI 406-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108676

Adriana Ctyv^arlfe ü D
Para: ^ CAMILOANDRESE

2¡ AI406-2023 NI.108676.pdf
228 KB

Lun 15/05/2023 11:59

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 406-2023A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventonilla2cs¡eDmsbta@c€ndohromojudidal.gov.co ó
en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos

adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo

contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará

https://outtook.ofrice.eom/mail/inbox/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIKSejkn1e9CoYTV6q345sk...



25/5/23,16:12 Correo: Adriana Leyva García - Outlook

RE: REMITO Al 406-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108676

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 17/05/2023 12:10

Para:Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva Garcia <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 11:59 a. m.

Para: CAMILOANDRESBONILLABERNAL@GMAIL.COM <CAMILOANDRESBONILLABERNAL(®GMAILCOM>; Andrea

Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: REMITO Al 406-2023 PARA NOTIFICAR NI. 108676

BUENOS TARDES, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 406-2023A FIN DE PROCEDER CON
LA NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta^cendo¡.ramaiudicial.aov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que
almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIKSejkn1e9CoYTV6q345sk%3D 1/2



25/5/23,16:12 Correo; Adriana Leyva García • OutlooR

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados ^
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,

difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.offlce.COfn/mail/id/AAQkADg0ZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQAIKSejknle9CoYTV6q345sk%3D 2/2
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Pisa 8' • Teléfono: 284728?

BogotáD.C.,dos (2)de mayode dos mi veintitrés (2023)

Se pronuncia el despacho,sobre la viabiídad de ext^guirla pena principal y accesoria, como
conseojencia de ello,decretarla liberación definitiva y el restablecimiento de ios derechos y
funcionespúblicasen el presente asunto.

Actuación

ElJuzgado5° Penaldel Circuito con Función de Conocimiento de esta dudad el 14 de nurzo
2013 emititio sentencia condenatoria en contra del señor Isaías Diaz Mayorga donde le fue
impuesta una pena de 91 meses de prisión, luego de haberte halado autor responsable del
delitohomíQdio tentado, siéndole negado el subrogado penal de la suspensión condidonai de
la ejecuciónde la pena yel sustitutode la prisión domidiiaria.

La Sala Penal del Tribund Superior del Distrito Judicial de Bogotá,medíante proveídodel 10
de mayo de 2013. resdvió el recurso inteipuesto por la defensa ilel condenado, por la cual
resolvióconñnnar el fallorecurrido,dictado por el Juzgado 5° Penal del Circuito con Fundón
de Conodmiento de esta dudad el 14 de marzo 2013.

La sentencia cobróejecutoriaei 13 de juniode 2013.

En auto emitido el 22 de Didembre de 2016 el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Ibague (Tcilma), concedió ai penado Isaías Diaz Mayorga la
Libertad Condidonai,bajoun periodode pnieba 2 Años,8Meses y DIednueve (19)Olas,

Posteriormente, mediante proveídodel 16 de enem de 2017, dedaro que el el periodo de
pruebadelcortdenado, seriade 2 años, 7 meses y 19 dias.

B auto del 27 de enero de 2017, nuestro Homólogo 6°de Ibague (Tcilma}, remitió la actuación
a este Despacho para continuarti ú'ámlteprocesal correspondiente.

Eisertendado suscribió dligenda de compromiso el 28 de diciembre de 2016.

Mediante auto del 1° de octubre de 2018. este despacho reasumió conodmiento de la
presente dilígenda

Consideraciones

B fenómeno jurídico dela extinción de la sandónpenal se configura cuando elpenadoqueha
sidobeneficiado del subrogado de la suspensióncondicional de la ejecudón de la pena o de
la libertad condicional ha completadoel periodode prueba impuesto, y dentro üei mismodio
estrictocumplimiento las obligacionescontenidasen el postiiado rwrmatvodel articulo65 del
Código Penal; esta determinación cuandoes procedente pone fin a la ejecudón de la sanción
penal y consecuentemente libera deñnitivamenie al sentendado y rehabilita tí ejerddo de sus
derechosy funciones públicas.

B artío^o 67deiCódigo Penal sefSala:

1 TO f juM»M,f1100f-m>0^13-2012'187S8-00
y IUp»auiU.Utu»fcU IV'inttrno:t24tíM

Condeno: ISAIAS DtAZMA^-ORCA

Auto ifíf^rtocutorío fíúnt^ro: 202i'40S
Dtcrctm eseHfU.it*n de la landon pm«/
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JUZGADO ONCE DEEJECUaÓNDEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/ÍB11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

íExtifíción y liberación. Transcurrido el período de pruebe sin que el condenado
incurra m las conductas de que trgla el articulo anterior, la condena queda
extinguida, / la IS¡eraclón se tendrá como deñnWva. previa resolución judicial queasi
lo determine»

Taldisposición debe analizarse en amiorla con el arUoJo66 de la normaen comento, que
prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado vídare cualquiera de las
oUígadones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentenda en lo que hubiere sido
motivo de suspensióny se haráefectiva la caudón prestada

Enel caso sub-examine, se tieneque el período de pruebaque se fijó fuede 2 aAos, 7 meses
y 19 días, el cual comenzó a correr desde el 28 de didembre de 2016 fecha en la cualal
sentendado suscribiódligenda de compromiso.

Le finalizadón del periodo de prueba es apenas ei primer requisito para que pnxsda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir ei lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogadón, habilita al Juez de Ejecudón para establecer si el encartado cumplió todaslas
oUígadones que contiene el articulo 65 del Código Penal, predsando que ios mandatos de
ñformar lodo cambio de residenda, acreditar el pago de los perjuídos y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigié el cumplimiento cuando fuere requerido, son
postilados que contempló el legislador del2000y son fáclmente verificables por parte del
despacho, perolas obligaciones de observarbuenaconducta, y de no salirdelpaís sin prewa
autorización, deberánser certificadas porlas autoridades judidalesymigratorias.

el presente asuntoconviene ir>dicar, que unavezrevisada elada deledurade sentenday
esoK^da la audienda de individualízadón de pena y sentencia no hubo condena en
perjuicios.

Con refadón a la obligadón de obsen/ar buena conducta el despacho sdicitt) los
antecedentes dd condenado, asi mismorealizó la consUta de procesos en la página web de
la RamaJudidalevidendando que dentro del período de pmeba no registra otrascondenas o
anotaciones, por ende, se entiende por cumplida tal obligadón.

Arte tal panorama, se verifica que se dio cumplimiento respectode las oUígadones a las
cuales el sentenciado se adhirió ai el 29 de didembre de 2016 , motivo por el cual es
procedente la extíndón de sandón penai impuesta porel Juzgado 5°Penal del Circuito con
Fundón de Conodmiento de esta ciudad.

Asilas cosas, se dedara la extndón de ta pena de prisión y accesoriasde ínhabiitadón de
derechos y furgones públicas, ello en la medida que el artioJo53 delCódigo Penal advierte
que las penasprivativas de otrosderechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican yejecutansimJtáneamenteconésta.

Comuniqúese la presentedetermínadón las autoridades que conoderondel falo, tal comoio
dispone ei artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualizadón de los
registras y antecedentes que por esta causase originaron contra del referido sentendado. y
devuélvase elproceso alfalador parasu unifcadóny archivo definitivo.

Através del ¿rea de sistemas realizarel ocultamiento de la informadór ai público reiacioflada
conesteproceso, enefSistema deGestión Justicia Sl£^o XXl.



. W P,dkmt«r:11001-60-00^13-2Q12-18758-00
^ lUpútkfc»ü«<JéivdÉM interrut: 12442/1

Condm: ISAIASDiA^MAyX>nCA
Auto loitrkKUKyrío ocim^nx* 2023 40S
O^rtut extinción de lu tuánvitfnpenmi

DeUm: TÜSTATiVA Di¿HOMiaOIO

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° • Teféñjno: 2847287

Enmérito (telo expuesta, elJuzgado Once deejecudár de PenasyMedidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Dedarar la exfincibn y liberaaón definitiva de la sanción penal impuesta el 14de
marzo 2013 porelJuzgado 5°Penal delCircuito conFunción de Conocimiento de esta ciudad
encontra de Isaías Díaz hteycrga, Vtularde la cédUa de ciudadanía número 14396587.

SEGUNDO: Dedarar la exUndón de la pena acces(^ de inhablltación de derechos y
fundonespúblicas a favor delprecitado, al concurrir conla privativa déla libertad.

TERCERO; devolver la póliza judicial prestadaindicando Que la misma no implica devolución
de dinero.

CUARTO; En firme esta decisión, líbrense las comunicacionesal tertor del arUcilo 462 dd
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
estacausase originaron contra el citado ydevudvaseel proceso alJuzgado fiador parasu
unificación y archivo definitivo.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ociit^lento de la información al público
relacionada coneste proceso, en el Sistemade Gestión Justicia Siglo XXI

SEXTO: Notificar la presente deteminación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contraeste proveídoprocedenlos recursos de l^y.

Notifíquese y cúmpiss*

iél Leónidas Óspino Puche
Juez

.cniiü cié Seivicios Administrativos Juzgados dr; ,
Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad

En la fecha NnTlfinMñ norEstadoNo.

3 : MAY 2023
¿n fltiloriar pi-.-.' —

El Secretario.



17/5/23, 10:58 Correo; Adriana Leyva Garda • Outlook

REMITO Al 405-2023

PARA NOTIFICAR NI.

124428

• 1 ^ • •

postmaster@procii3aduBa.gcy.co C
Para: postmaster@procur

p| REMITO Al 405-2023 PARA N... ,
Elemento de Oudook

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Asunto: REMITO AI 405-2023 PARA NOTIFICAR NI. 124428

• Responder • Reenviar

postmaster@deferísbria[5ov.£i ^
Para: postmaster(a)defens

p| REMITO Al 405-2023 PARA N...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ornar Enrique Guzman Guísoboni

Asunto: REMITO AI 405-2023 PARA NOTIFICAR NI. 124428

Microsoft OutloolO • • • •

Para: omarquisoboni@gn'

p| REMITO Al 405-2023 PARA N.
Elemento de Outlook

Mié 17/05/2023 10:47

Mié 17/05/2023 10:47

Mié 17/05/2023 10:46

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

iisoboni(Q)Qmaii.<

https://outlook.ofnce.com/inail/sentitems/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALD77TRzoUZKnLOYy%... 1/1



Rama Judicial ^
Consefo Superior delaJudicatura

República de Colombia
í: ma

w

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csiepmsbta@ceDdoí.ramaludicial.gov»co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Mayo de 2023

SEÑOR(A)
ISAIAS DIAZ MAYORGA

CALLE 164 # 36 -13 / BARRIO TOBERIN

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 53

NUMERO INTERNO 124428

REF: PROCESO: No. 110016000013201218758

C.C:14398587

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 405-2023 DEL 02 DE MAYO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUN ICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.rama¡udic¡al.eov.co/iepms/boeota¡epms/conectar.asp

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventafailla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.cQ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MJÍ^NWLEYVA GARCIA
ESCRIBIENTE



25/5/23.16:19 Correo: Adriana Leyva Garda - Outlook

RE: REMITO Al 405-2023 PARA NOTIFICAR NI. 124428
i*

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 17/05/2023 13:10

Para:Adriana Leyva Garda <aleyvag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetada doctora Adriana.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Adriana Leyva García <aleyvag(S)cendoj.rama]ud¡c¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 10:46 a. m.

Para: omarquisoboni@gmail.com <omarqu¡soboni@gmail.com>; Ornar Enrique Guzman Quisoboni

<Dguzman@defensoria.edu.co>; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: REMITO Al 405-2023 PARA NOTIFICAR NI. 124428

BUENOS DIAS, ADJUNTO AUTO INTERLOCUTORIO 792 A FIN DE PROCEDER CON LA

NOTIFICACION DEL MISMO A DEFENSA Y MINISTERIO PUBLICO.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAR LECTURA

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo
tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi. ramaiudicial. aov. co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.
Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de

enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que

almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no
deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

^ ^ ^ V

ei \

•ooo-r^

ADRIANA LEYVA GARCIA

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALD77TRzoUZKnLOYy%2F%2BHp... 1/2



25/5/23,16:19 Correo: /Vdríana Leyva García • Outiock

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios de los juzgados j
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad. '%»
Bogotá - Colombia
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkADgOZWRhNGRILTgwZDMtNDcwZS04ZWZiLWRjODkyZTgwMmE4NQAQALD77TRzoUZKnLOYy%2F%2BHp... 2/2


